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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Deuda LP,Deuda CP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

 
 
 
 
 
General Motors Financial Company, Inc. (el “Garante 
GMF”)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada.
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Ave. Eugenio Garza Lagüera N°933, Planta Baja, Zona Valle Oriente, C.P. 66278, San Pedro Garza García, Nuevo 
León.
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Clave de cotización:

GMFIN

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

2025

Serie [Eje] GMFIN 06225 GMFIN 06525 GMFIN 06825 GMFIN 07125

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 06225 GMFIN 06525 GMFIN 06825 GMFIN 07125

Fecha de emisión 2025-06-19 2025-06-26 2025-03-07 2025-10-07

Fecha de vencimiento 2025-06-19 2025-06-26 2025-03-07 2025-10-07

Plazo de la emisión en años 0.56 0.54 0.54 0.54

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 8.56 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.46 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.20 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de El presente título se emite a un El presente título se emite a un El presente título se emite a un El presente título se emite a un 
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Serie [Eje] GMFIN 06225 GMFIN 06525 GMFIN 06825 GMFIN 07125

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

descuento del 8.56 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

descuento del 8.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

descuento del 8.46 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

descuento del 8.20 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
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Serie [Eje] GMFIN 06225 GMFIN 06525 GMFIN 06825 GMFIN 07125

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
fuere cancelada; fuere cancelada; fuere cancelada; fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
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Serie [Eje] GMFIN 06225 GMFIN 06525 GMFIN 06825 GMFIN 07125

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 07425 GMFIN 07725 GMFIN 08025 GMFIN 08325

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 07425 GMFIN 07725 GMFIN 08025 GMFIN 08325

Fecha de emisión 2025-07-17 2025-07-24 2025-07-31 2025-07-08

Fecha de vencimiento 2025-07-17 2025-07-24 2025-07-31 2025-07-08

Plazo de la emisión en años 0.54 0.53 0.53 0.53

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 8.16 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.15 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.05 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.96 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 8.16 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.15 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.05 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.96 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

9 de 174

Serie [Eje] GMFIN 07425 GMFIN 07725 GMFIN 08025 GMFIN 08325

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 08525 GMFIN 08625 GMFIN 08825 GMFIN 08925

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 08525 GMFIN 08625 GMFIN 08825 GMFIN 08925

Fecha de emisión 2025-08-14 2025-08-14 2025-08-21 2025-08-21

Fecha de vencimiento 2025-08-14 2025-08-14 2025-08-21 2025-08-21

Plazo de la emisión en años 0.41 0.51 0.41 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 8.01 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.93 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.01 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.88 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 8.01 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.93 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 8.01 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.88 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]
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    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 09125 GMFIN 09225 GMFIN 09425 GMFIN 09525

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 09125 GMFIN 09225 GMFIN 09425 GMFIN 09525
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Fecha de emisión 2025-08-28 2025-08-28 2025-04-09 2025-04-09

Fecha de vencimiento 2025-08-28 2025-08-28 2025-04-09 2025-04-09

Plazo de la emisión en años 0.41 0.51 0.39 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.91 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.96 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.90 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.91 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.96 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.90 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
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mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 09725 GMFIN 09825 GMFIN 10025 GMFIN 10125

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 09725 GMFIN 09825 GMFIN 10025 GMFIN 10125

Fecha de emisión 2025-11-09 2025-11-09 2025-09-18 2025-09-18

Fecha de vencimiento 2025-11-09 2025-11-09 2025-09-18 2025-09-18

Plazo de la emisión en años 0.39 0.51 0.37 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.91 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.89 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.86 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.91 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.89 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.86 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
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constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación
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  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 10325 GMFIN 10425 GMFIN 10625 GMFIN 10725

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 10325 GMFIN 10425 GMFIN 10625 GMFIN 10725

Fecha de emisión 2025-09-25 2025-09-25 2025-02-10 2025-02-10

Fecha de vencimiento 2025-09-25 2025-09-25 2025-02-10 2025-02-10

Plazo de la emisión en años 0.37 0.51 0.37 0.49

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.78 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.80 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.75 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.87 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.78 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.80 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.75 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
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en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

18 de 174

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones
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Serie [Eje] GMFIN 10925 GMFIN 11025 GMFIN 11225 GMFIN 11325

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 10925 GMFIN 11025 GMFIN 11225 GMFIN 11325

Fecha de emisión 2025-09-10 2025-09-10 2025-10-16 2025-10-16

Fecha de vencimiento 2025-09-10 2025-09-10 2025-10-16 2025-10-16

Plazo de la emisión en años 0.37 0.51 0.37 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.74 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.74 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.66 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.72 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.74 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.74 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.66 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.72 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
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aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 11525 GMFIN 11625 GMFIN 11825 GMFIN 11925

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 11525 GMFIN 11625 GMFIN 11825 GMFIN 11925

Fecha de emisión 2025-10-23 2025-10-23 2025-10-30 2025-10-30

Fecha de vencimiento 2025-10-23 2025-10-23 2025-10-30 2025-10-30

Plazo de la emisión en años 0.25 0.51 0.25 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.69 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.71 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.67 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.68 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.69 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.71 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.67 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.68 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
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entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación
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    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 12125 GMFIN 12225 GMFIN 12425 GMFIN 12525

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 12125 GMFIN 12225 GMFIN 12425 GMFIN 12525

Fecha de emisión 2025-06-11 2025-06-11 2025-11-13 2025-11-13

Fecha de vencimiento 2025-06-11 2025-06-11 2025-11-13 2025-11-13

Plazo de la emisión en años 0.25 0.51 0.25 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.63 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.62 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.55 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.63 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.63 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.62 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.55 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.63 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
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en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación
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  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.
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Serie [Eje] GMFIN 12625 GMFIN 12725 GMFIN 12825 GMFIN 12925

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 12625 GMFIN 12725 GMFIN 12825 GMFIN 12925

Fecha de emisión 2025-11-20 2025-11-20 2025-11-20 2025-11-27

Fecha de vencimiento 2025-11-20 2025-11-20 2025-11-20 2025-11-27

Plazo de la emisión en años 0.14 0.25 0.51 0.14

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.40 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.53 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.62 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.35 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.40 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.53 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.62 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.35 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
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de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 13025 GMFIN 13125 GMFIN 13225 GMFIN 13325

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 13025 GMFIN 13125 GMFIN 13225 GMFIN 13325

Fecha de emisión 2025-11-27 2025-11-27 2025-04-12 2025-04-12

Fecha de vencimiento 2025-11-27 2025-11-27 2025-04-12 2025-04-12

Plazo de la emisión en años 0.25 0.51 0.14 0.25

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.47 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.33 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.50 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.47 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.33 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.50 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 
número 255, tercer piso, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México o 
en el domicilio que en el futuro el 
Indeval se establezca. Los pagos 
se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente título, 
contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

CAUSAS DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO
Los Certificados Bursátiles se 
podrán dar por vencidos 
anticipadamente en cualquiera de 
los siguientes casos (cada una, 
una “Causa de Vencimiento 
Anticipado”), se podrán dar por 
vencidos anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en los 
términos y condiciones 
establecidos más adelante:
(i)Concurso Mercantil o Quiebra. Si 
el Emisor fuere declarado en 
quiebra, insolvencia, concurso 
mercantil o procedimiento similar o 
si admitiere por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas 
a su vencimiento; o

(ii)Validez del título. Si la 
inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores que mantiene la CNBV 
fuere cancelada;

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
capacidad del Emisor para cumplir 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN 13425 GMFIN 13525 GMFIN 13625 GMFIN 13725

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN 13425 GMFIN 13525 GMFIN 13625 GMFIN 13725

Fecha de emisión 2025-04-12 2025-11-12 2025-11-12 2025-11-12

Fecha de vencimiento 2025-04-12 2025-11-12 2025-11-12 2025-11-12

Plazo de la emisión en años 0.51 0.14 0.25 0.51

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

El presente título se emite a un 
descuento del 7.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.34 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.46 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.57 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

El presente título se emite a un 
descuento del 7.51 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.34 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.46 % sobre su 
valor nominal antes indicado.

El presente título se emite a un 
descuento del 7.57 % sobre su 
valor nominal antes indicado.
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica 
en un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. La amortización total 
en la Fecha de Vencimiento deberá 
hacerse contra entrega del título o 
de las constancias que para tales 
efectos expida Indeval. El 
Representante Común, por lo 
menos el segundo Día Hábil previo 
a la Fecha de Vencimiento o a la 
fecha de pago correspondiente, 
informará a Indeval por escrito, a la 
CNBV a través del sistema de 
transmisión de información sobre 
valores 2 a cargo de dicha 
Comisión ("STIV-2") y a la BMV 
mediante el "SEDI", o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
VOLUNTARIA.

El Emisor tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, en 
cualquier Fecha de Pago de 
Intereses, la totalidad de la suma 
de principal adeudada respecto de 
los Certificados Bursátiles, la cual 
se efectuará a un precio igual al 
Precio de Amortización Anticipada, 
más los intereses ordinarios 
devengados y no pagados sobre el 
principal de los Certificados 
Bursátiles a la fecha en la que se 
lleve a cabo la amortización 
anticipada, siempre y cuando el 
Emisor dé un aviso por escrito al 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

32 de 174

Serie [Eje] GMFIN 13425 GMFIN 13525 GMFIN 13625 GMFIN 13725

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Representante Común respecto de 
su decisión de ejercer dicho 
derecho de amortización anticipada 
cuando menos con 10 (diez) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de Intereses en la que el 
Emisor tenga la intención de 
amortizar anticipadamente la 
totalidad de los Certificados 
Bursátiles.

El precio de amortización 
anticipada voluntaria (el "Precio de 
Amortización Anticipada") que 
deberá pagar el Emisor será igual 
al monto que resulte mayor entre: 
(a) el 100% (cien por ciento) del 
valor nominal de los Certificados 
Bursátiles que sea objeto de 
amortización a la fecha de la 
amortización anticipada, y (b) el 
promedio aritmético del precio de 
mercado de los Certificados 
Bursátiles que sean objeto de 
amortización (precio limpio) 
calculado para los 30 (treinta) días 
naturales previos a la fecha en la 
que el Emisor entregue al 
Representante Común la 
notificación a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, de 
acuerdo con el precio limpio 
obtenido de 2 (dos) proveedores de 
precios autorizados para tal efecto, 
pudiendo ser, de forma 
enunciativa, pero no limitativa, 
Proveedor Integral de Precios, S.A. 
de C.V. y Valuación Operativa y 
Referencias de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo 
derivado de la obtención de esta 
información, este correrá a cuenta 
del Emisor. En cualquier caso, 
además del Precio de Amortización 
Anticipada, el Emisor pagará a los 
Tenedores los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de amortización anticipada, 
de conformidad con la sección 
"Forma de cálculo de los intereses" 
del presente título, así como 
cualquier otra cantidad insoluta en 
términos del título.
El Representante Común será el 
responsable de calcular y 
determinar el Precio de 
Amortización Anticipada y deberá 
hacerla del conocimiento del 
Emisor dentro de los tres Días 
Hábiles siguientes a la fecha en 
que recibió la notificación de 
amortización anticipada por parte 
del Emisor.
Una vez determinado y notificado 
el Precio de Amortización 
Anticipada conforme al párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
deberá, además, publicar, con 
cuando menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
en que pretenda amortizar 
anticipadamente totalmente los 
Certificados Bursátiles, un aviso a 
la CNBV a través de STIV-2 y a la 
BMV a través del SEDI (o 
cualesquier otros medios que la 
BMV determine) en la sección 
"Eventos Relevantes", así como 
por escrito a Indeval. Dicho aviso 
contendrá la fecha en que se hará 
el pago, el Precio de Amortización 

de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 
dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 
dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 
dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 
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Anticipada, el monto de los 
intereses ordinarios devengados y 
no pagados por los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de la 
amortización anticipada respectiva 
y los demás datos necesarios para 
el cobro de las cantidades 
respectivas de los Certificados 
Bursátiles por parte de los 
Tenedores.
En caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común, 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que se pretendía llevar 
a cabo la amortización anticipada, 
a efecto de que el Representante 
Común informe lo conducente a la 
CNBV, a la BMV y a Indeval, por 
escrito o a través de los medios 
que estos determinen, sin que lo 
anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título; en el entendido 
además que el Emisor deberá 
publicar un evento relevante a 
través de la CNBV, la BMV y dar 
aviso al Indeval informando que 
dicha amortización anticipada no 
se llevará a cabo. En caso de que 
el Emisor no notifique al 
Representante Común conforme a 
lo anterior, los gastos en los que 
llegue a incurrir el Representante 
Común respecto a dicho cambio 
serán con cargo al Emisor. 
Asimismo, en caso de que el 
Emisor y/o el Representante 
Común no notifiquen a la CNBV, a 
la BMV y a Indeval en los términos 
de este párrafo, el Emisor estará 
obligado a efectuar la amortización 
anticipada que hubiere notificado 
conforme al párrafo inmediato 
anterior.

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ mxA-1+ 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 

La deuda de corto plazo calificada 
con mxA-1 tiene la categoría más 
alta en la escala nacional de S&P 
Global Ratings S.A. de C.V. para 
México. La adición del signo "+" a 
la calificación indica que la 
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capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

capacidad del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros 
sobre dichas obligaciones es 
extremadamente fuerte, en 
comparación con otros emisores en 
el mercado nacional.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) F1+(mex) 

    Significado de la calificación La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

La deuda de corto plazo calificada 
con F1+(mex) indica la más sólida 
capacidad de cumplimiento 
oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras 
empresas domésticas. Cuando las 
características de las empresas 
son particularmente sólidas, se 
agrega un signo "+" a la categoría.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

La tasa de retención del Impuesto 
Sobre la Renta aplicable respecto 
de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles de 
corto plazo se encuentra sujeta (i) 
para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente, 
respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. Los 
posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles de corto 
plazo deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de su inversión 
en los Certificados Bursátiles de 
corto plazo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de 
la Emisión, por lo que los posibles 
adquirentes deberán consultar con 
sus asesores fiscales el régimen 
aplicable.

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN23 GMFIN24 GMFIN24-2 RE GMFIN24-2 RE2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN23 GMFIN 24 GMFIN24-2 RE GMFIN24-2 RE2

Fecha de emisión 2023-12-13 2024-03-14 2025-03-13 2025-09-30

Fecha de vencimiento 2026-09-12 2027-11-03 2030-11-10 2030-11-10

Plazo de la emisión en años 3.03 3.03 5.66 5.1

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del 
presente título, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal, 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada "Periodicidad 
en el Pago de Intereses" del 
presente título, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal, 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del título y 
el presente suplemento, y en tanto 
no sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del título y 
el presente suplemento, y en tanto 
no sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles 
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desde la fecha de emisión y hasta 
que sean amortizados, en su 
totalidad, que el Representante 
Común calculará 2 Días Hábiles 
previos al final de cada Periodo de 
Intereses (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”) y que regirá 
durante dicho periodo. Para el 
primer Periodo de Intereses, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
valor nominal considerando la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable al 
primer Periodo de Intereses. La 
tasa de interés bruto anual (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”) se 
calculará mediante la adición de 48 
puntos base (la “Sobretasa”) a la 
tasa de rendimiento anual de la 
Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio a 4 semanas 
(generalmente conocido como 
Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio de 28 días; “TIIE” o “Tasa 
de Interés de Referencia”), que sea 
dada a conocer por el Banco de 
México, por el medio masivo de 
comunicación que éste determine, 
o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto por el Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual o en su 
defecto, deberá tomarse como 
base la tasa comunicada el Día 
Hábil más próximo a dicha fecha. 
En caso que la TIIE deje de existir, 
el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella tasa que el 
Banco de México determine como 
tasa sustituta de la TIIE. En donde: 
TC = Tasa de Interés Bruto Anual 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva. TR = 
Tasa de Interés de Referencia más 
la Sobretasa. PL = Plazo de la 
Tasa de Interés de Referencia en 
días. NDE = Número de días 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva. El interés que 
devengarán los Certificados 
Bursátiles se computará a partir de 
su fecha de emisión o al inicio de 
cada Periodo de Intereses, según 
sea el caso, y los cálculos para 
determinar la tasa y el monto de los 
intereses a pagar deberán 
comprender el número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de Intereses 
respectiva, o, en caso de que dicha 
fecha no sea un Día Hábil, el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que 
lo anterior sea considerado como 
un incumplimiento. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a 
centésimas. El Representante 
Común utilizará la siguiente 
fórmula para calcular el monto de 
intereses pagaderos bajo los 
Certificados Bursátiles: En donde: I 
Interés bruto del periodo. VN Valor 

desde la fecha de emisión y hasta 
que sean amortizados, en su 
totalidad, que el Representante 
Común calculará 2 Días Hábiles 
previos al final de cada Periodo de 
Intereses (la "Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual") y que regirá 
durante dicho periodo. Para el 
primer Periodo de Intereses, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
valor nominal considerando la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable al 
primer Periodo de Intereses. La 
tasa de interés bruto anual (la 
"Tasa de Interés Bruto Anual") se 
calculará mediante la adición de 45 
(cuarenta y ocho) puntos base (la 
"Sobretasa") a la tasa de 
rendimiento anual de la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio a 
4 semanas (generalmente 
conocido como Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio de 28 
días; "TIIE" o "Tasa de Interés de 
Referencia"), que sea dada a 
conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine, 
o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto por el Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual o en su 
defecto, deberá tomarse como 
base la tasa comunicada el Día 
Hábil más próximo a dicha fecha. 
En caso que la TIIE deje de existir, 
el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella tasa que el 
Banco de México determine como 
tasa sustituta de la TIIE. Para 
determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de 
Intereses respectiva, el 
Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: = + ? NDE 
36000 PL 1 36000 TR TC 1 PL 
NDE En donde: TC = Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva. TR = Tasa de Interés 
de Referencia más la Sobretasa. 
PL = Plazo de la Tasa de Interés 
de Referencia en días. NDE = 
Número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva. 
TD:UI 7 El interés que devengarán 
los Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su fecha de 
emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses, según sea el caso, y 
los cálculos para determinar la tasa 
y el monto de los intereses a pagar 
deberán comprender el número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de Intereses 
respectiva, o, en caso de que dicha 
fecha no sea un Día Hábil, el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que 

devengarán un interés bruto anual 
sobre su valor nominal o en su 
caso, sobre el Valor Nominal 
Ajustado desde la Fecha de 
Emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses según corresponda y 
hasta que sean amortizados, que el 
Representante Común calculará 2 
Días Hábiles previos al final de 
cada Período de Intereses, para lo 
cual el Representante Común 
deberá considerar la tasa de 
interés bruto anual equivalente a 
10.99%, la cual se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión 
(la “Tasa de Interés Bruto Anual”) 
El interés que devengarán los 
Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su Fecha de 
Emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses, según sea el caso, y 
los cálculos para determinar la tasa 
y el monto de los intereses a pagar 
deberán comprender el número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de intereses 
correspondiente, o en caso de que 
dicha fecha no sea un Día Hábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose 
a centésimas. En donde: I = Interés 
bruto del período. VN = Valor 
nominal o Valor Nominal Ajustado 
total de los Certificados Bursátiles 
en circulación. TB = Tasa de 
Interés Bruto Anual. NDE = 
Número de días efectivamente 
transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la Fecha de Pago 
de Intereses correspondiente. Una 
vez que inicie cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o a través del medio que 
estas determinen), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses a partir de la 

devengarán un interés bruto anual 
sobre su valor nominal o en su 
caso, sobre el Valor Nominal 
Ajustado desde la Fecha de 
Emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses según corresponda y 
hasta que sean amortizados, que el 
Representante Común calculará 2 
Días Hábiles previos al final de 
cada Período de Intereses, para lo 
cual el Representante Común 
deberá considerar la tasa de 
interés bruto anual equivalente a 
10.99%, la cual se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión 
(la “Tasa de Interés Bruto Anual”). 
El interés que devengarán los 
Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su Fecha de 
Emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses, según sea el caso, y 
los cálculos para determinar la tasa 
y el monto de los intereses a pagar 
deberán comprender el número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de intereses 
correspondiente, o en caso de que 
dicha fecha no sea un Día Hábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose 
a centésimas. En donde: I = Interés 
bruto del período. VN = Valor 
nominal o Valor Nominal Ajustado 
total de los Certificados Bursátiles 
en circulación. TB = Tasa de 
Interés Bruto Anual. NDE = 
Número de días efectivamente 
transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la Fecha de Pago 
de Intereses correspondiente. Una 
vez que inicie cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o a través del medio que 
estas determinen), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses a partir de la 
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nominal total de los Certificados 
Bursátiles en circulación. TB Tasa 
de Interés Bruto Anual equivalente 
al número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva. NDE Número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente. 
Una vez que inicie cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o el medio que estas 
determinen), el importe de los 
intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses a partir de la 
fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
presente título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida 
Indeval, en el entendido que el 
Indeval no estará obligado a 
proporcionar dichas constancias 
hasta en tanto dicho pago no sea 
íntegramente cubierto.

lo anterior sea considerado como 
un incumplimiento. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a 
centésimas. El Representante 
Común utilizará la siguiente 
fórmula para calcular el monto de 
intereses pagaderos bajo los 
Certificados Bursátiles: ? ? ? ? ? ? 
= ? NDE En donde: I Interés bruto 
del periodo. VN Valor nominal total 
de los Certificados Bursátiles en 
circulación. TB Tasa de Interés 
Bruto Anual equivalente al número 
de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva. NDE 
Número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. Una vez que 
inicie cada Periodo de Intereses, la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o el medio que estas 
determinen), el importe de los 
intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses a partir de la 
fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
presente título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida 
Indeval, en el entendido que el 
Indeval no estará obligado a 
proporcionar dichas constancias 
hasta en tanto dicho pago no sea 
íntegramente cubierto.

fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
título no lleve cupones adheridos, 
haciendo las veces de éstos, para 
todos los efectos legales, las 
constancias que expida Indeval, en 
el entendido que el Indeval no 
estará obligado a proporcionar 
dichas constancias hasta en tanto 
dicho pago no sea íntegramente 
cubierto

fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
título no lleve cupones adheridos, 
haciendo las veces de éstos, para 
todos los efectos legales, las 
constancias que expida Indeval, en 
el entendido que el Indeval no 
estará obligado a proporcionar 
dichas constancias hasta en tanto 
dicho pago no sea íntegramente 
cubierto.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las 
fechas señaladas en el calendario 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las 
fechas señaladas en el calendario 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días en las fechas 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días en las fechas 
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establecido a continuación (o, en 
su caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular), si cualquiera de 
dichas fechas es un día inhábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento (cada una 
de dichas fechas de pago, una 
"Fecha de Pago de Intereses") en 
el entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la fecha 
de emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); 
cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y 
terminará en la Fecha de Pago de 
Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un 
"Periodo de Intereses"). No. Fecha 
de Pago de Intereses 1 10 de 
enero de 2024 2 7 de febrero de 
2024 3 6 de marzo de 2024 4 3 de 
abril de 2024 5 1 de mayo de 2024 
6 29 de mayo de 2024 7 26 de 
junio de 2024 8 24 de julio de 2024 
9 21 de agosto de 2024 10 18 de 
septiembre de 2024 11 16 de 
octubre de 2024 12 13 de 
noviembre de 2024 13 11 de 
diciembre de 2024 14 8 de enero 
de 2025 15 5 de febrero de 2025 
16 5 de marzo de 2025 17 2 de 
abril de 2025 18 30 de abril de 
2025 19 28 de mayo de 2025 20 25 
de junio de 2025 21 23 de julio de 
2025 22 20 de agosto de 2025 23 
17 de septiembre de 2025 24 15 de 
octubre de 2025 25 12 de 
noviembre de 2025 26 10 de 
diciembre de 2025 27 7 de enero 
de 2026 28 4 de febrero de 2026 
29 4 de marzo de 2026 30 1 de 
abril de 2026 31 29 de abril de 
2026 32 27 de mayo de 2026 33 24 
de junio de 2026 34 22 de julio de 
2026 35 19 de agosto de 2026 36 
16 de septiembre de 2026 37 14 de 
octubre de 2026 38 11 de 
noviembre de 2026 39 9 de 
diciembre de 2026 Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios colocadores. El 
primer pago de intereses se 
efectuará precisamente el 10 de 
enero de 2024.

establecido a continuación (o, en 
su caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular), si cualquiera de 
dichas fechas es un día inhábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento (cada una 
de dichas fechas de pago, una 
"Fecha de Pago de Intereses") en 
el entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la fecha 
de emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); 
cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y 
terminará en la Fecha de Pago de 
Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un 
"Periodo de Intereses"). No. Fecha 
de Pago de Intereses 1 11 de abril 
de 2024 2 9 de mayo de 2024 3 6 
de junio de 2024 4 4 de julio de 
2024 5 1 de agosto de 2024 6 29 
de agosto de 2024 7 26 de 
septiembre de 2024 8 24 de 
octubre de 2024 9 21 de noviembre 
de 2024 10 19 de diciembre de 
2024 11 16 de enero de 2025 12 
13 de febrero de 2025 13 13 de 
marzo de 2025 14 10 de abril de 
2025 15 8 de mayo de 2025 16 5 
de junio de 2025 17 3 de julio de 
2025 18 31 de julio de 2025 19 28 
de agosto de 2025 20 25 de 
septiembre de 2025 21 23 de 
octubre de 2025 22 20 de 
noviembre de 2025 23 18 de 
diciembre de 2025 24 15 de enero 
de 2026 25 12 de febrero de 2026 
26 12 de marzo de 2026 27 9 de 
abril de 2026 28 7 de mayo de 
2026 29 4 de junio de 2026 30 2 de 
julio de 2026 31 30 de julio de 2026 
32 27 de agosto de 2026 33 24 de 
septiembre de 2026 34 22 de 
octubre de 2026 35 19 de 
noviembre de 2026 36 17 de 
diciembre de 2026 37 14 de enero 
de 2027 38 11 de febrero de 2027 
39 11 de marzo de 2027 Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios colocadores. 
Elprimer pago de intereses se 
efectuará precisamente el 11 de 
abril de 2024.

señaladas en el calendario 
establecido en el título (o, en su 
caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular) o, si cualquiera 
de dichas fechas es un día inhábil, 
el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento (cada una 
de dichas fechas de pago, una 
“Fecha de Pago de Intereses”) en 
el entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la fecha 
de la Emisión Original 
(incluyéndola) y terminará en la 
primera Fecha de Pago de 
Intereses (excluyéndola); cada 
Periodo de Intereses subsecuente 
iniciará en cada Fecha de Pago de 
Intereses inmediata anterior 
(incluyéndola) y terminará en la 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata siguiente (excluyéndola) 
(cada uno, un “Periodo de 
Intereses”). Periodo de Intereses 
Fecha de Pago de Intereses 1 18 
de abril de 2025 2 17 de octubre de 
2025 3 17 de abril de 2026 4 16 de 
octubre de 2026 5 16 de abril de 
2027 6 15 de octubre de 2027 7 14 
de abril de 2028 8 13 de octubre de 
2028 9 13 de abril de 2029 10 12 
de octubre de 2029 11 12 de abril 
de 2030 12 11 de octubre de 2030

señaladas en el calendario 
establecido en el título (o, en su 
caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular) o, si cualquiera 
de dichas fechas es un día inhábil, 
el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento (cada una 
de dichas fechas de pago, una 
“Fecha de Pago de Intereses”) en 
el entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la fecha 
de la Emisión Original 
(incluyéndola) y terminará en la 
primera Fecha de Pago de 
Intereses (excluyéndola); cada 
Periodo de Intereses subsecuente 
iniciará en cada Fecha de Pago de 
Intereses inmediata anterior 
(incluyéndola) y terminará en la 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata siguiente (excluyéndola) 
(cada uno, un “Periodo de 
Intereses”). Periodo de Intereses 
Fecha de Pago de Intereses 1 18 
de abril de 2025 2 17 de octubre de 
2025 3 17 de abril de 2026 4 16 de 
octubre de 2026 5 16 de abril de 
2027 6 15 de octubre de 2027 7 14 
de abril de 2028 8 13 de octubre de 
2028 9 13 de abril de 2029 10 12 
de octubre de 2029 11 12 de abril 
de 2030 12 11 de octubre de 2030]

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia
electrónica de fondos el día de su 
vencimiento y en cada una de las 
fechas de pago de interés, 

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
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en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

respectivamente, en las
oficinas de Indeval, ubicadas en 
avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Ciudad de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el título, contra la 
entrega de las
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia
electrónica, a los intermediarios 
correspondientes.
Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica
en la misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la
Reforma 284, piso 9, colonia 
Juárez C.P. 06600 Ciudad de 
México.

en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
título, contra la entrega de las 
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 
Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México. 

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 
de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 
en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 
de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Amortización
Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán a su valor nominal o 
en su caso, a su Valor Nominal 
Ajustado mediante 3
amortizaciones iguales, por los 
montos y en las fechas que se 
señalan en el siguiente calendario 
(cada una, una “Fecha
de Pago de Principal”). La 
amortización total en la Fecha de 
Vencimiento (o cualquier 
amortización total anticipada,
según se establece más adelante) 
deberá hacerse contra entrega del 
título o de las constancias que para 
tales efectos
expida Indeval. En caso de que la 
fecha de amortización sea un día 
inhábil, los Certificados Bursátiles 
se amortizarán
el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento. El Representante 
Común, por lo
menos un Día Hábil previo a la 
Fecha de Vencimiento o a la fecha 
de pago correspondiente, informará 
a Indeval por
escrito, a la CNBV a través de 
STIV-2 a cargo de dicha Comisión 
y a la BMV mediante el SEDI, o por 
cualesquier otros
medios que éstas determinen, del 
importe de principal a pagar.

No. Fecha de Pago de 
Principal Importe Valor 
Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles previo a la 
amortización Valor Nominal 
Ajustado por Certificado Bursátil 
posterior a la amortización
1 13 de octubre de 
2028              

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán a su valor nominal o 
en su caso, a su Valor Nominal 
Ajustado mediante 3 
amortizaciones iguales, por los 
montos y en las fechas que se 
señalan en el siguiente calendario 
(cada una, una “Fecha de Pago de 
Principal”). La amortización total en 
la Fecha de Vencimiento (o 
cualquier amortización total 
anticipada, según se establece 
más adelante) deberá hacerse 
contra entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. En caso de que la 
fecha de amortización sea un día 
inhábil, los Certificados Bursátiles 
se amortizarán el Día Hábil 
inmediato siguiente, sin que lo 
anterior se considere un 
incumplimiento. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 
(“STIV-2”) a cargo de dicha 
Comisión y a la BMV mediante el 
SEDI, o por cualesquier otros 
medios que éstas determinen, del 
importe de principal a pagar. 
No. Fecha de Pago de 
Principal Importe Valor 
Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles Valor 
Nominal Ajustado por Certificado 
Bursátil posterior a la amortización
1 13 de octubre de 
2028           
$1,128,025,000.00          
$2,256,050,000.00                                                                  
$66.666667
2 12 de octubre de 
2029           
$1,128,025,000.00          
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Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 
dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 
dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

$761,358,333.33            
$1,522,716,666.67                                                                                                                                
$66.66
2 12 de octubre de 
2029              
$761,358,333.33             
$761,358,333.33                                                                                                                                
$33.33
3 11 de octubre de 
2030              
$761,358,333.33

$-

El Emisor tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, en 
cualquier fecha, la totalidad o una 
parcialidad de la suma de principal 
adeudada respecto de los 
Certificados Bursátiles. Si la 
amortización anticipada se realiza 
antes del 11 de julio de 2030, la 
misma se efectuará a un precio 
igual al Precio de Amortización 
Anticipada, más los intereses 
ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la fecha 
en la que se lleve a cabo la 
amortización anticipada. El precio 
de amortización anticipada 
voluntaria (el “Precio de 
Amortización Anticipada”) que 
deberá pagar el Emisor será igual 
al monto que resulte mayor entre: 
(a) el 100% (cien por ciento) del 
monto de principal que sea objeto 
de amortización a la fecha de la 
amortización anticipada, y, y (b) la 
suma del valor presente de cada 
uno de los pagos pendientes de 
principal e intereses ordinarios de 
los Certificados Bursátiles que sea 
objeto de amortización a la fecha 
de la amortización anticipada hasta 
la Fecha de Vencimiento (de 
conformidad con los calendarios de 
pagos que se incluyen en las 
secciones “Periodicidad en el pago 
de intereses” y “Amortización” del 
Título), excluyendo los intereses 
ordinarios devengados y no 
pagados de los Certificados 
Bursátiles que sea objeto de 
amortización a la fecha de la 
amortización anticipada a la fecha 
en que tenga lugar la amortización 
anticipada. El valor presente de 
cada uno de dichos pagos se 
calculará utilizando como tasa de 
descuento la tasa resultante de 
sumar la Tasa de M Bono más 20 
(veinte) puntos base; en el 
entendido de que: (i) el cálculo del 
valor presente del principal se 
realizará con base en el número de 
días naturales comprendidos entre 
cada Fecha de Pago de Principal 
posterior  y la fecha de 
amortización anticipada, sobre una 
base de periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 
360 (trescientos sesenta) días, y (ii) 
el cálculo del valor presente de los 
intereses ordinarios se realizará 
con base en el número de días 
naturales comprendidos entre cada 
Fecha de Pago de Intereses 
posterior y la fecha de amortización 
anticipada, sobre una base de 
periodos de 182 (ciento ochenta y 
dos) días y un año de 360 
(trescientos sesenta) días. En 

$1,128,025,000.00                                                                  
$33.333333
3 11 de octubre de 
2030           
$1,128,025,000.00          $-

El Emisor tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, en 
cualquier fecha, la totalidad o una 
parcialidad de la suma de principal 
adeudada respecto de los 
Certificados Bursátiles. Si la 
amortización anticipada se realiza 
antes del 11 de julio de 2030, la 
misma se efectuará a un precio 
igual al Precio de Amortización 
Anticipada, más los intereses 
ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la fecha 
en la que se lleve a cabo la 
amortización anticipada. El precio 
de amortización anticipada 
voluntaria (“Precio de Amortización 
Anticipada”) que deberá pagar el 
Emisor será igual al monto que 
resulte mayor entre: (a) el 100% 
(cien por ciento) del monto de 
principal que sea objeto de 
amortización a la fecha de la 
amortización anticipada, y, (b) la 
suma del valor presente de cada 
uno de los pagos pendientes de 
principal e intereses ordinarios de 
los Certificados Bursátiles que sea 
objeto de amortización a la fecha 
de la amortización anticipada hasta 
la Fecha de Vencimiento (de 
conformidad con los calendarios de 
pagos que se incluyen en las 
secciones “Periodicidad en el pago 
de intereses” y “Amortización” del 
Título), excluyendo los intereses 
ordinarios devengados y no 
pagados de los Certificados 
Bursátiles a la fecha en que tenga 
lugar la amortización anticipada, 
así como cualquier pago de 
principal programado en caso de 
que la fecha de amortización 
anticipada coincida con una Fecha 
de Pago de Principal. El valor 
presente de cada uno de dichos 
pagos se calculará utilizando como 
tasa de descuento la tasa 
resultante de sumar la Tasa de M 
Bono más 20 (veinte) puntos base; 
en el entendido de que: (i) el 
cálculo del valor presente del 
principal se realizará con base en 
el número de días naturales 
comprendidos entre cada Fecha de 
Pago de Principal posterior  y la 
fecha de amortización anticipada, 
sobre una base de periodos de 182 
(ciento ochenta y dos) días y un 
año de 360 (trescientos sesenta) 
días, y (ii) el cálculo del valor 
presente de los intereses ordinarios 
se realizará con base en el número 
de días naturales comprendidos 
entre cada Fecha de Pago de 
Intereses posterior y la fecha de 
amortización anticipada, sobre una 
base de periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 
360 (trescientos sesenta) días 
naturales (tratándose de 
amortizaciones parciales, 
considerando lo señalado en el 
párrafo siguiente). En cualquier 
caso, además del Precio de 
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cualquier caso, además del Precio 
de Amortización Anticipada, el 
Emisor pagará a los Tenedores los 
intereses ordinarios devengados y 
no pagados de los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de 
amortización anticipada, de 
conformidad con la sección “Forma 
de cálculo de los intereses” del 
Título, así como cualquier otra 
cantidad insoluta en términos del 
Título.
Para efectos de lo anterior:
“Tasa de M Bono” significa, en 
relación con cualquier fecha de 
amortización anticipada, la tasa 
anual equivalente al rendimiento 
semestral (considerando periodos 
de 182 días y un año de 360 días) 
al vencimiento o vencimiento 
interpolado (con base en el número 
de días) de la Emisión del M Bono 
Comparable.
“Emisión del M Bono Comparable” 
significa la emisión de Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal 
con Tasa de Interés Fija 
seleccionada por el Banco 
Independiente, que tenga un 
vencimiento comparable o 
interpolado a un plazo comparable 
al periodo comprendido entre la 
fecha de amortización anticipada y 
la Fecha de Vencimiento de los 
Certificados Bursátiles, la cual será 
seleccionada con base en las 
prácticas financieras reconocidas 
para la valoración de nuevas 
emisiones de deuda corporativa en 
el Mercado de Deuda de México, 
cotizada por escrito por el Banco 
Independiente, a las 14:30 horas 
de la Ciudad de México, el tercer 
Día Hábil anterior a la fecha de 
amortización determinada por el 
Emisor respecto de los Certificados 
Bursátiles.
“Banco Independiente” significa 
cualquier institución de crédito 
mexicana que opere Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal 
con Tasa de Interés Fija en el 
mercado primario mexicano y que 
sea seleccionada por el Emisor.
Si la amortización anticipada se 
realiza a partir del 11 de julio de 
2030, la misma se efectuará a un 
precio igual al valor nominal o, en 
su caso, al Valor Nominal Ajustado 
de los Certificados Bursátiles, más 
los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de amortización anticipada. 
El Representante Común será el 
responsable de calcular y 
determinar el Precio de 
Amortización Anticipada y deberá 
hacerla del conocimiento del 
Emisor dentro de los tres Días 
Hábiles siguientes a la fecha en 
que recibió la notificación de 
amortización anticipada por parte 
del Emisor.
Una vez determinado y notificado 
el Precio de Amortización 
Anticipada conforme al párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
deberá, además, publicar con 
cuando menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
en que pretenda amortizar 

Amortización Anticipada, el Emisor 
pagará a los Tenedores los 
intereses ordinarios devengados y 
no pagados de los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de 
amortización anticipada, de 
conformidad con la sección “Forma 
de cálculo de los intereses” del 
Título, así como cualquier otra 
cantidad insoluta en términos del 
Título.
Las cantidades correspondientes a 
la amortización anticipada 
voluntaria parcial serán aplicadas, 
hasta donde alcancen, para cubrir 
los montos pagaderos conforme a 
los Certificados Bursátiles en el 
orden inverso a las amortizaciones 
programadas conforme al presente 
Título; es decir, desde la última 
amortización programada en el 
presente Título hasta la 
amortización más inmediata.
Para efectos de lo anterior:
Tasa de M Bono” significa, en 
relación con cualquier fecha de 
amortización anticipada, la tasa 
anual equivalente al rendimiento 
semestral (considerando periodos 
de 182 días y un año de 360 días) 
al vencimiento o vencimiento 
interpolado (con base en el número 
de días) de la Emisión del M Bono 
Comparable.
“Emisión del M Bono Comparable” 
significa la emisión de Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal 
con Tasa de Interés Fija 
seleccionada por el Banco 
Independiente, que tenga un 
vencimiento comparable o 
interpolado a un plazo comparable 
al periodo comprendido entre la 
fecha de amortización anticipada y 
la Fecha de Vencimiento de los 
Certificados Bursátiles, la cual será 
seleccionada con base en las 
prácticas financieras reconocidas 
para la valoración de nuevas 
emisiones de deuda corporativa en 
el Mercado de Deuda de México, 
cotizada por escrito por el Banco 
Independiente, a las 14:30 horas 
de la Ciudad de México, el noveno 
Día Hábil anterior a la fecha de 
amortización determinada por el 
Emisor respecto de los Certificados 
Bursátiles.
“Banco Independiente” significa 
cualquier institución de crédito 
mexicana que opere Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal 
con Tasa de Interés Fija en el 
mercado primario mexicano y que 
sea seleccionada por el Emisor.
Si la amortización anticipada se 
realiza a partir del 11 de julio de 
2030, la misma se efectuará a un 
precio igual al valor nominal o, en 
su caso, al Valor Nominal Ajustado 
de los Certificados Bursátiles, más 
los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de amortización anticipada. 
El Representante Común será el 
responsable de calcular y 
determinar el Precio de 
Amortización Anticipada y deberá 
hacerla del conocimiento del 
Emisor dentro de los tres Días 
Hábiles siguientes a la fecha en 
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anticipadamente total o 
parcialmente los Certificados 
Bursátiles, un aviso a la CNBV a 
través de STIV-2 y a la BMV a 
través del SEDI (o cualesquiera 
otros medios que éstas 
determinen) en la sección “Eventos 
Relevantes”, así como por escrito a 
Indeval. Dicho aviso contendrá la 
fecha en que se hará el pago, el 
Precio de Amortización Anticipada, 
el monto de los intereses ordinarios 
devengados y no pagados por los 
Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de la amortización anticipada 
respectiva, en su caso, el Valor 
Nominal Ajustado por Certificado 
Bursátil que resulte de la 
amortización anticipada respectiva, 
y los demás datos necesarios para 
el cobro de las cantidades 
respectivas de los Certificados 
Bursátiles por parte de los 
Tenedores.
En caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común, 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que se pretendía llevar 
a cabo la amortización anticipada, 
a efecto de que el Representante 
Común informe lo conducente a la 
CNBV, a la BMV y a Indeval, por 
escrito o a través de los medios 
que estos determinen, sin que lo 
anterior se considere un 
incumplimiento conforme al título; 
en el entendido además que el 
Emisor deberá publicar un evento 
relevante a través de la CNBV, la 
BMV y dar aviso al Indeval 
informando que dicha amortización 
anticipada no se llevará a cabo. En 
caso de que el Emisor no notifique 
al Representante Común conforme 
a lo anterior, los gastos en los que 
llegue a incurrir el Representante 
Común respecto a dicho cambio 
serán con cargo al Emisor. 
Asimismo, en caso de que el 
Emisor y/o el Representante 
Común no notifiquen a la CNBV, a 
la BMV y a Indeval en los términos 
de este párrafo, el Emisor estará 
obligado a efectuar la amortización 
anticipada que hubiere notificado 
conforme al párrafo inmediato 
anterior.
En caso que, el Emisor realice una 
o varias amortizaciones parciales, 
el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula para ajustar el 
saldo insoluto de principal de todos 
los Certificados Bursátiles en 
circulación:
VNAt = VNAt-1 - AMPAt
En donde:
VNAt = Saldo insoluto de 
principal de todos los Certificados 
Bursátiles en circulación.
VNAt-1 = Saldo insoluto de 
principal de todos los Certificados 
Bursátiles, en la fecha de la 
amortización parcial y antes de 
aplicar las amortizaciones de 
principal correspondientes.

que recibió la notificación de 
amortización anticipada por parte 
del Emisor, la cual en ningún caso 
será menos a 9 Días Hábiles 
previos a la fecha de la 
amortización anticipada.
Una vez determinado y notificado 
el Precio de Amortización 
Anticipada conforme al párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
deberá, además, publicar con 
cuando menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
en que pretenda amortizar 
anticipadamente total o 
parcialmente los Certificados 
Bursátiles, un aviso a la CNBV a 
través de STIV-2 y a la BMV a 
través del SEDI (o cualesquiera 
otros medios que éstas 
determinen) en la sección “Eventos 
Relevantes”, así como por escrito a 
Indeval. Dicho aviso contendrá la 
fecha en que se hará el pago, el 
Precio de Amortización Anticipada, 
el monto de los intereses ordinarios 
devengados y no pagados por los 
Certificados Bursátiles hasta la 
fecha de la amortización anticipada 
respectiva, en su caso, el Valor 
Nominal Ajustado por Certificado 
Bursátil que resulte de la 
amortización anticipada respectiva, 
y los demás datos necesarios para 
el cobro de las cantidades 
respectivas de los Certificados 
Bursátiles por parte de los 
Tenedores.
En caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común, 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que se pretendía llevar 
a cabo la amortización anticipada, 
a efecto de que el Representante 
Común informe lo conducente a la 
CNBV, a la BMV y a Indeval, por 
escrito o a través de los medios 
que estos determinen, sin que lo 
anterior se considere un 
incumplimiento conforme al título; 
en el entendido además que el 
Emisor deberá publicar un evento 
relevante a través de la CNBV, la 
BMV y dar aviso al Indeval 
informando que dicha amortización 
anticipada no se llevará a cabo. En 
caso de que el Emisor no notifique 
al Representante Común conforme 
a lo anterior, los gastos en los que 
llegue a incurrir el Representante 
Común respecto a dicho cambio 
serán con cargo al Emisor. 
Asimismo, en caso de que el 
Emisor y/o el Representante 
Común no notifiquen a la CNBV, a 
la BMV y a Indeval en los términos 
de este párrafo, el Emisor estará 
obligado a efectuar la amortización 
anticipada que hubiere notificado 
conforme al párrafo inmediato 
anterior.
En caso que, el Emisor realice una 
o varias amortizaciones parciales, 
el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula para ajustar el 
saldo insoluto de principal de todos 
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AMPAt = Monto de la 
amortización parcial atribuible a 
principal. 
Para determinar el valor nominal 
ajustado de cada Certificado 
Bursátil en circulación (el “Valor 
Nominal Ajustado”), el 
Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula:
VNAT = VNAt / NT
En donde:
VNAT = Valor 
Nominal Ajustado de cada 
Certificado Bursátil en circulación.
VNAt = Saldo 
insoluto de principal de todos los 
Certificados Bursátiles en 
circulación.
NT = Número 
de Certificados Bursátiles en 
circulación.
Lo anterior en el entendido de que, 
en caso de llevarse a cabo 
amortizaciones parciales 
anticipadas, se ajustará el valor 
nominal o, en su caso, Valor 
Nominal Ajustado, de cada 
Certificado Bursátil en circulación, 
mediante la resta al valor nominal 
o, en su caso, Valor Nominal 
Ajustado de la totalidad de los 
Certificados Bursátiles, el monto 
correspondiente a las 
amortizaciones parciales de 
principal, dividido entre el número 
de Certificados Bursátiles en 
circulación. El Valor Nominal 
Ajustado se expresará en 6 
decimales.
En todo caso, cualquier 
amortización anticipada se llevará 
a cabo a través de Indeval, cuyas 
oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, 3er. 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, México.

los Certificados Bursátiles en 
circulación:
VNAt = VNAt-1 - AMPAt
En donde:
VNAt =  Saldo insoluto de 
principal de todos los Certificados 
Bursátiles en circulación.
VNAt-1 =  Saldo insoluto de 
principal de todos los Certificados 
Bursátiles, en la fecha de la 
amortización parcial y antes de 
aplicar las amortizaciones de 
principal correspondientes.
AMPAt =  Monto de la 
amortización parcial atribuible a 
principal. 
Para determinar el valor nominal 
ajustado de cada Certificado 
Bursátil en circulación (el “Valor 
Nominal Ajustado”), el 
Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula:
VNAT = VNAt / NT
En donde:
VNAT = Valor 
Nominal Ajustado de cada 
Certificado Bursátil en circulación.
VNAt = Saldo 
insoluto de principal de todos los 
Certificados Bursátiles en 
circulación.
NT = Número 
de Certificados Bursátiles en 
circulación.
Lo anterior en el entendido de que, 
en caso de llevarse a cabo 
amortizaciones parciales 
anticipadas, se ajustará el valor 
nominal o, en su caso, Valor 
Nominal Ajustado, de cada 
Certificado Bursátil en circulación, 
mediante la resta al valor nominal 
o, en su caso, Valor Nominal 
Ajustado de la totalidad de los 
Certificados Bursátiles, el monto 
correspondiente a las 
amortizaciones parciales de 
principal, dividido entre el número 
de Certificados Bursátiles en 
circulación. El Valor Nominal 
Ajustado se expresará en 6 
decimales.
En todo caso, cualquier 
amortización anticipada se llevará 
a cabo a través de Indeval, cuyas 
oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, 3er. 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, México.

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre
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  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex) AAA(mex) AAA(mex) AAA(mex)

    Significado de la calificación Las calificaciones nacionales 'AAA' 
indican expectativas de un nivel de 
riesgo de incumplimiento muy bajo 
en relación con otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o 
con la misma unión monetaria. El 
riesgo de cumplimiento inherente 
difiere solo ligeramente de aquel de 
los emisores u obligaciones con las 
calificaciones más altas del país. 

Las calificaciones nacionales 'AAA' 
indican expectativas de un nivel de 
riesgo de incumplimiento muy bajo 
en relación con otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o 
con la misma unión monetaria. El 
riesgo de cumplimiento inherente 
difiere solo ligeramente de aquel de 
los emisores u obligaciones con las 
calificaciones más altas del país. 

Las calificaciones nacionales ‘AAA’ 
INDICA la calificación más alta 
asignada por la calificadora en su 
escala nacional para ese país. Esta 
calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en 
relación con todos los otros 
emisores u obligaciones en el 
mismo país o en la misma unión 
monetaria.

Las calificaciones nacionales ‘AAA’ 
INDICA la calificación más alta 
asignada por la calificadora en su 
escala nacional para ese país. Esta 
calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en 
relación con todos los otros 
emisores u obligaciones en el 
mismo país o en la misma unión 
monetaria.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
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del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN24-2 GMFIN24-RE GMFIN25 GMFIN25-2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN24-2 GMFFIN 24-RE GMFIN25 GMFIN25-2

Fecha de emisión 2024-10-18 2024-10-18 2025-03-13 2025-09-30

Fecha de vencimiento 2030-11-10 2027-11-03 2028-09-03 2029-10-04

Plazo de la emisión en años 6.07 3.03 3.03 3.58

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del 
presente título, y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
valor nominal o en su caso, sobre 
el Valor Nominal Ajustado desde la 
Fecha de Emisión o al inicio de 
cada Periodo de Intereses según 
corresponda y hasta que sean 
amortizados, que el Representante 
Común calculará 2 Días Hábiles 
previos al final de cada Período de 
Intereses, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar la tasa de interés bruto 
anual equivalente a 10.99%, la cual 
se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”). El interés 
que devengarán los Certificados 
Bursátiles se computará a partir de 
su Fecha de Emisión o al inicio de 
cada Periodo de Intereses, según 
sea el caso, y los cálculos para 
determinar la tasa y el monto de los 
intereses a pagar deberán 
comprender el número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de intereses 
correspondiente, o en caso de que 
dicha fecha no sea un Día Hábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose 
a centésimas. El Representante 
Común utilizará la siguiente 
fórmula para calcular el monto de 
intereses pagaderos bajo los 
Certificados Bursátiles: En donde: I 
Interés bruto del periodo. VN Valor 
nominal o Valor Nominal Ajustado 
total de los Certificados Bursátiles 
en circulación. TB Tasa de Interés 
Bruto Anual. NDE Número de días 
efectivamente transcurridos en el 
Periodo de Intereses hasta la 
Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. Una vez que 
inicie cada Periodo de Intereses, la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del 
presente título, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal, 
desde la fecha de emisión y hasta 
que sean amortizados, en su 
totalidad, que el Representante 
Común calculará 2 Días Hábiles 
previos al final de cada Periodo de 
Intereses (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”) y que regirá 
durante dicho periodo. Para el 
primer Periodo de Intereses, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
valor nominal considerando la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable al 
primer Periodo de Intereses. La 
tasa de interés bruto anual (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”) se 
calculará mediante la adición de 45 
(cuarenta y cinco) puntos base (la 
“Sobretasa”) a la tasa de 
rendimiento anual de la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio a 
4 semanas (generalmente 
conocido como Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio de 28 
días; “TIIE” o “Tasa de Interés de 
Referencia”), que sea dada a 
conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine, 
o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto por el Banco 
de México, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual o en su 
defecto, deberá tomarse como 
base la tasa comunicada el Día 
Hábil más próximo a dicha fecha. 
En caso que la TIIE deje de existir, 
el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella tasa que el 
Banco de México determine como 
tasa sustituta de la TIIE. Para 
determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de 
Intereses respectiva, el 
Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: En donde: TC = 
Tasa de Interés Bruto Anual 

A partir de su Fecha de Emisión, y 
en tanto no sean amortizados en 
su totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal, 
a una Tasa de Interés Bruto Anual 
(según dicho término se define más 
adelante) que el Representante 
Común calculará el segundo Día 
Hábil anterior a la Fecha de Pago 
de Intereses que se determinará 
conforme al calendario de pagos 
que aparece en la sección 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente suplemento 
y del título(la ”Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), computado a 
partir de la Fecha de Emisión o del 
inicio de cada Periodo de 
Intereses. La tasa de interés bruto 
anual (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”) se calculará mediante la 
adición de 0.95% al resultado, 
redondeado a dos decimales, de 
multiplicar los factores resultantes 
de sumar (i) 1 más (ii) la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio a 
un Día Hábil (“TIIE de Fondeo”), 
correspondiente a cada día natural 
transcurrido entre (A) (i) el Día 
Hábil previo a la Fecha de Emisión 
(incluyéndola), o (ii) el segundo Día 
Hábil previo a la Fecha de Pago de 
Intereses del Periodo de Intereses 
inmediato anterior (excluyéndola), 
según corresponda, y (B) el 
segundo Día Hábil previo a la 
Fecha de Pago de Intereses del 
Periodo de Intereses 
correspondiente (incluyéndola) (el 
“Periodo de Observación”), de 
conformidad con la fórmula 
expresada en el siguiente párrafo 
(la “Tasa de Interés de Referencia” 
o ”TIIE de Fondeo Promedio”). El 
cálculo de la TIIE de Fondeo 
Promedio utilizará la TIIE de 
Fondeo del Día Hábil inmediato 
anterior para aquellos días 
inhábiles dentro del Periodo de 
Observación. La TIIE de Fondeo 
será la calculada y dada a conocer 
por el Banco de México por el 
medio masivo de comunicación 
que éste determine o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o de telecomunicación, -
incluso internet- autorizado al 
efecto precisamente por Banco de 
México. En caso de que la TIIE de 
Fondeo deje de existir o publicarse, 
el Representante Común utilizará 

A partir de su Fecha de Emisión, y 
en tanto no sean amortizados en 
su totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal, 
a una Tasa de Interés Bruto Anual 
(según dicho término se define más 
adelante) que el Representante 
Común calculará el segundo Día 
Hábil anterior a la Fecha de Pago 
de Intereses que se determinará 
conforme al calendario de pagos 
que aparece en la sección 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente suplemento 
y del título (la ”Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), computado a 
partir de la Fecha de Emisión o del 
inicio de cada Periodo de 
Intereses. La tasa de interés bruto 
anual (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”) se calculará mediante la 
adición de [•]% ([•] por ciento) al 
resultado, redondeado a dos 
decimales, de multiplicar los 
factores resultantes de sumar (i) 1 
más (ii) la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un Día 
Hábil (“TIIE de Fondeo”), 
correspondiente a cada día natural 
transcurrido entre (A) (i) el Día 
Hábil previo a la Fecha de Emisión 
(incluyéndola), o (ii) el segundo Día 
Hábil previo a la Fecha de Pago de 
Intereses del Periodo de Intereses 
inmediato anterior (excluyéndola), 
según corresponda, y (B) el 
segundo Día Hábil previo a la 
Fecha de Pago de Intereses del 
Periodo de Intereses 
correspondiente (incluyéndola) (el 
“Periodo de Observación”), de 
conformidad con la fórmula 
expresada en el siguiente párrafo 
(la “Tasa de Interés de Referencia” 
o ”TIIE de Fondeo Promedio”). El 
cálculo de la TIIE de Fondeo 
Promedio utilizará la TIIE de 
Fondeo del Día Hábil inmediato 
anterior para aquellos días 
inhábiles dentro del Periodo de 
Observación. La TIIE de Fondeo 
será la calculada y dada a conocer 
por el Banco de México por el 
medio masivo de comunicación 
que éste determine o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o de telecomunicación, -
incluso internet- autorizado al 
efecto precisamente por Banco de 
México. En caso de que la TIIE de 
Fondeo deje de existir o publicarse, 
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Serie [Eje] GMFIN24-2 GMFIN24-RE GMFIN25 GMFIN25-2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o a través del medio que 
estas determinen), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 
devengar intereses a partir de la 
fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
presente título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida 
Indeval, en el entendido que el 
Indeval no estará obligado a 
proporcionar dichas constancias 
hasta en tanto dicho pago no sea 
íntegramente cubierto. 

equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva. TR = 
Tasa de Interés de Referencia más 
la Sobretasa. PL = Plazo de la 
Tasa de Interés de Referencia en 
días. NDE = Número de días 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva. El interés que 
devengarán los Certificados 
Bursátiles se computará a partir de 
su fecha de emisión o al inicio de 
cada Periodo de Intereses, según 
sea el caso, y los cálculos para 
determinar la tasa y el monto de los 
intereses a pagar deberán 
comprender el número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos durante el Periodo de 
Intereses correspondiente hasta la 
Fecha de Pago de Intereses 
respectiva, o, en caso de que dicha 
fecha no sea un Día Hábil, el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que 
lo anterior sea considerado como 
un incumplimiento. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a 
centésimas. El Representante 
Común utilizará la siguiente 
fórmula para calcular el monto de 
intereses pagaderos bajo los 
Certificados Bursátiles: En donde: I 
Interés bruto del periodo. VN Valor 
nominal total de los Certificados 
Bursátiles en circulación. TB Tasa 
de Interés Bruto Anual equivalente 
al número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva. NDE Número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente. 
Una vez que inicie cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual equivalente al número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses respectiva no 
deberá ser modificada. El 
Representante Común, dará a 
conocer a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV a través del 
SEDI (o el medio que estas 
determinen), el importe de los 
intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
siguiente Periodo de Intereses, con 
al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a Indeval (por escrito o a 
través de cualquier otro medio que 
Indeval determine), el importe de 
los intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual equivalente al 
número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses 
respectiva aplicable a los 
Certificados Bursátiles para el 
Periodo de Intereses 
correspondiente, con al menos 2 
Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago respectiva. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de 

como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés de 
Referencia y la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE de Fondeo. En donde: 
TR = TIIE de Fondeo Promedio o 
Tasa de Interés de Referencia 
aplicable al Periodo de Intereses 
correspondiente. TFi = TIIE de 
Fondeo aplicable al i-ésimo día del 
Periodo de Observación 
correspondiente. Ni = Número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos del Periodo de 
Observación correspondiente. Al 
resultado de la Tasa de Interés de 
Referencia (TR) se le deberá 
adicionar la sobretasa para obtener 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
(TB). El interés que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su Fecha de 
Emisión, o al inicio de cada Periodo 
de Intereses y los cálculos para 
determinar el monto de los 
intereses a pagar, deberán 
comprender los días naturales 
efectivamente transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
correspondiente. Los cálculos para 
determinar las tasas y el monto de 
los intereses a pagar se efectuarán 
cerrándose a centésimas. En 
donde: I = Interés bruto del Periodo 
de Intereses correspondiente. VN = 
Valor nominal total de los 
Certificados Bursátiles en 
circulación. TB = Tasa de Interés 
Bruto Anual. NDE = Número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la fecha de pago 
correspondiente. La Tasa de 
Interés Bruto Anual calculada por el 
Representante Común en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual, que regirá 
precisamente durante ese Periodo 
de Intereses, no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común con por lo 
menos un Día Hábil de anticipación 
a cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda dará a conocer a 
la CNBV a través del STIV-2, a la 
Bolsa a través del SEDI, al Emisor 
por escrito (pudiendo ser por 
correo electrónico) y al lndeval, por 
escrito o a través de los medios 
que éstas determinen, el importe 
de los intereses y, en su caso, de 
principal a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al 
Periodo de Intereses 
correspondiente. Los Certificados 
Bursátiles dejarán de devengar 
intereses a partir de la fecha 
señalada para su pago, siempre 
que el Emisor hubiere constituido el 
depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los 
intereses correspondientes, en las 
oficinas de Indeval, a más tardar a 
las 11:00 a.m., hora de la Ciudad 
de México, de ese día. En los 
términos del artículo 282 de la 
LMV, el Título que ampare los 
Certificados Bursátiles no llevará 
cupones adheridos, haciendo las 
veces de éstos, para todos los 

el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés de 
Referencia y la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE de Fondeo. En donde: 
TR = TIIE de Fondeo Promedio o 
Tasa de Interés de Referencia 
aplicable al Periodo de Intereses 
correspondiente. TFi = TIIE de 
Fondeo aplicable al i-ésimo día del 
Periodo de Observación 
correspondiente. Ni = Número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos del Periodo de 
Observación correspondiente. Al 
resultado de la Tasa de Interés de 
Referencia (TR) se le deberá 
adicionar la sobretasa para obtener 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
(TB). El interés que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su Fecha de 
Emisión, o al inicio de cada Periodo 
de Intereses y los cálculos para 
determinar el monto de los 
intereses a pagar, deberán 
comprender los días naturales 
efectivamente transcurridos en el 
Periodo de Intereses 
correspondiente. Los cálculos para 
determinar las tasas y el monto de 
los intereses a pagar se efectuarán 
cerrándose a centésimas. En 
donde: I = Interés bruto del Periodo 
de Intereses correspondiente. VN = 
Valor nominal total de los 
Certificados Bursátiles en 
circulación. TB = Tasa de Interés 
Bruto Anual. NDE = Número de 
días naturales efectivamente 
transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la fecha de pago 
correspondiente. La Tasa de 
Interés Bruto Anual calculada por el 
Representante Común en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual, que regirá 
precisamente durante ese Periodo 
de Intereses, no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común con por lo 
menos un Día Hábil de anticipación 
a cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda dará a conocer a 
la CNBV a través del STIV-2, a la 
Bolsa a través del SEDI, al Emisor 
por escrito (pudiendo ser por 
correo electrónico) y al lndeval, por 
escrito o a través de los medios 
que éstas determinen, el importe 
de los intereses y, en su caso, de 
principal a pagar y la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al 
Periodo de Intereses 
correspondiente. Los Certificados 
Bursátiles dejarán de devengar 
intereses a partir de la fecha 
señalada para su pago, siempre 
que el Emisor hubiere constituido el 
depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los 
intereses correspondientes, en las 
oficinas de Indeval, a más tardar a 
las 11:00 a.m., hora de la Ciudad 
de México, de ese día. En los 
términos del artículo 282 de la 
LMV, el Título que ampare los 
Certificados Bursátiles no llevará 
cupones adheridos, haciendo las 
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devengar intereses a partir de la 
fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe 
de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la 
Ciudad de México, de ese día. En 
los términos del artículo 282 de la 
LMV, el Emisor estipula que el 
presente título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida 
Indeval, en el entendido que el 
Indeval no estará obligado a 
proporcionar dichas constancias 
hasta en tanto dicho pago no sea 
íntegramente cubierto.

efectos legales, las constancias 
que expida lndeval.

veces de éstos, para todos los 
efectos legales, las constancias 
que expida lndeval.

Lugar, periodicidad y forma de 
pago de intereses / Redimientos 
periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días en las fechas 
señaladas en el calendario 
establecido en el presente título (o, 
en su caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular) o, si cualquiera 
de dichas fechas no es un Día 
Hábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior sea 
considerado como un 
incumplimiento (cada una de 
dichas fechas de pago, una “Fecha 
de Pago de Intereses”) en el 
entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la fecha 
de emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); 
cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y 
terminará en la Fecha de Pago de 
Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un 
“Periodo de Intereses”). Periodo de 
Intereses Fecha de Pago de 
Intereses 1 18 de abril de 2025 2 
17 de octubre de 2025 3 17 de abril 
de 2026 4 16 de octubre de 2026 5 
16 de abril de 2027 6 15 de octubre 
de 2027 7 14 de abril de 2028 8 13 
de octubre de 2028 9 13 de abril de 
2029 10 12 de octubre de 2029 11 
12 de abril de 2030 12 11 de 
octubre de 2030 Indeval distribuirá 
estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios colocadores. El 
primer pago de intereses se 
efectuará precisamente el 18 de 
abril de 2025. 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las 
fechas señaladas en el calendario 
establecido a continuación (o, en 
su caso, al vencimiento de cada 
periodo irregular), si cualquiera de 
dichas fechas es un día inhábil, el 
Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado 
como un incumplimiento (cada una 
de dichas fechas de pago, una 
“Fecha de Pago de Intereses”) en 
el entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer Periodo 
de Intereses para los Certificados 
Bursátiles de la Emisión Original 
comenzó en su Fecha de Emisión 
(incluyéndola) y terminó en la 
primera Fecha de Pago de 
Intereses (excluyéndola); 
posteriormente, cada Periodo de 
Intereses subsecuente (tanto para, 
los Certificados Bursátiles de la 
Emisión Original y los Certificados 
Bursátiles de la Primera 
Reapertura) iniciará en cada Fecha 
de Pago de Intereses inmediata 
anterior (incluyéndola) y terminará 
en la Fecha de Pago de Intereses 
inmediata siguiente (excluyéndola) 
(cada uno, un “Periodo de 
Intereses”). Periodo de Intereses 
Fecha de Pago de Intereses 1 11 
de abril de 2024 2 9 de mayo de 
2024 3 6 de junio de 2024 4 4 de 
julio de 2024 5 1 de agosto de 
2024 6 29 de agosto de 2024 7 26 
de septiembre de 2024 8 24 de 
octubre de 2024 9 21 de noviembre 
de 2024 10 19 de diciembre de 
2024 11 16 de enero de 2025 12 
13 de febrero de 2025 13 13 de 
marzo de 2025 14 10 de abril de 
2025 15 8 de mayo de 2025 16 5 
de junio de 2025 17 3 de julio de 
2025 18 31 de julio de 2025 19 28 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las 
fechas señaladas en el calendario 
establecido en el título y que se 
reproduce en este Suplemento o, si 
cualquiera de dichas fechas es un 
día inhábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior sea 
considerado como un 
incumplimiento (cada una de 
dichas fechas de pago, una “Fecha 
de Pago de Intereses”) en el 
entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la 
Fecha de Emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); 
cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y 
terminará en la Fecha de Pago de 
Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un 
“Periodo de Intereses”). Periodo de 
Intereses Fecha de Pago de 
Intereses 1 10 de abril de 2025 2 8 
de mayo de 2025 3 5 de junio de 
2025 4 3 de julio de 2025 5 31 de 
julio de 2025 6 28 de agosto de 
2025 7 25 de septiembre de 2025 8 
23 de octubre de 2025 9 20 de 
noviembre de 2025 10 18 de 
diciembre de 2025 11 15 de enero 
de 2026 12 12 de febrero de 2026 
13 12 de marzo de 2026 14 9 de 
abril de 2026 15 7 de mayo de 
2026 16 4 de junio de 2026 17 2 de 
julio de 2026 18 30 de julio de 2026 
19 27 de agosto de 2026 20 24 de 
septiembre de 2026 21 22 de 
octubre de 2026 22 19 de 
noviembre de 2026 23 17 de 
diciembre de 2026 24 14 de enero 
de 2027 25 11 de febrero de 2027 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las 
fechas señaladas en el calendario 
establecido en el título y que se 
reproduce en este Suplemento o, si 
cualquiera de dichas fechas es un 
día inhábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior sea 
considerado como un 
incumplimiento (cada una de 
dichas fechas de pago, una “Fecha 
de Pago de Intereses”) en el 
entendido de que los intereses 
respectivos serán calculados por el 
número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumentado el 
Periodo de Intereses anterior, 
contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya 
expedido, en el entendido de que 
Indeval no estará obligado a 
entregar dichas constancias hasta 
en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado 
en su totalidad. El primer periodo 
de intereses comenzará en la 
Fecha de Emisión (incluyéndola) y 
terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); 
cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada 
Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y 
terminará en la Fecha de Pago de 
Intereses inmediata siguiente 
(excluyéndola) (cada uno, un 
“Periodo de Intereses”). Periodo de 
Intereses Fecha de Pago de 
Intereses 1 28 de octubre de 2025 
2 25 de noviembre de 2025 3 23 de 
diciembre de 2025 4 20 de enero 
de 2026 5 17 de febrero de 2026 6 
17 de marzo de 2026 7 14 de abril 
de 2026 8 12 de mayo de 2026 9 9 
de junio de 2026 10 7 de julio de 
2026 11 4 de agosto de 2026] 12 1 
de septiembre de 2026 13 29 de 
septiembre de 2026 14 27 de 
octubre de 2026 15 24 de 
noviembre de 2026 16 22 de 
diciembre de 2026 17 19 de enero 
de 2027 18 16 de febrero de 2027 
19 16 de marzo de 2027 20 13 de 
abril de 2027 21 11 de mayo de 
2027 22 8 de junio de 2027 23 6 de 
julio de 2027 24 3 de agosto de 
2027 25 31 de agosto de 2027 26 
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de agosto de 2025 20 25 de 
septiembre de 2025 21 23 de 
octubre de 2025 22 20 de 
noviembre de 2025 23 18 de 
diciembre de 2025 24 15 de enero 
de 2026 25 12 de febrero de 2026 
26 12 de marzo de 2026 27 9 de 
abril de 2026 28 7 de mayo de 
2026 29 4 de junio de 2026 30 2 de 
julio de 2026 31 30 de julio de 2026 
32 27 de agosto de 2026 33 24 de 
septiembre de 2026 34 22 de 
octubre de 2026 35 19 de 
noviembre de 2026 36 17 de 
diciembre de 2026 37 14 de enero 
de 2027 38 11 de febrero de 2027 
39 11 de marzo de 2027 Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
Intermediarios Colocadores. El 
primer pago de intereses de los 
Certificados Bursátiles de la 
Emisión Original se efectuó 
precisamente el 11 de abril de 
2024. El primer pago de intereses 
de los Certificados Bursátiles de la 
Primera Reapertura se efectuará 
precisamente el 24 de octubre de 
2024, en el entendido que en esta 
misma fecha se realizará el pago 
de intereses de los Certificados 
Bursátiles de la Emisión Original 
por el Periodo de Intereses 
correspondiente según lo señalado 
anteriormente.

26 11 de marzo de 2027 27 8 de 
abril de 2027 28 6 de mayo de 
2027 29 3 de junio de 2027 30 1 de 
julio de 2027 31 29 de julio de 2027 
32 26 de agosto de 2027 33 23 de 
septiembre de 2027 34 21 de 
octubre de 2027 35 18 de 
noviembre de 2027 36 16 de 
diciembre de 2027 37 13 de enero 
de 2028 38 10 de febrero de 2028 
39 9 de marzo de 2028

28 de septiembre de 2027 27 26 de 
octubre de 2027 28 23 de 
noviembre de 2027 29 21 de 
diciembre de 2027 30 18 de enero 
de 2028 31 15 de febrero de 2028 
32 14 de marzo de 2028 33 11 de 
abril de 2028 34 9 de mayo de 
2028 35 6 de junio de 2028 36 4 de 
julio de 2028 37 1 de agosto de 
2028 38 29 de agosto de 2028 39 
26 de septiembre de 2028 40 24 de 
octubre de 2028 41 21 de 
noviembre de 2028 42 19 de 
diciembre de 2028 43 16 de enero 
de 2029 44 13 de febrero de 2029 
45 13 de marzo de 2029 46 10 de 
abril de 2029 Indeval distribuirá 
estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
Intermediarios Colocadores. El 
primer pago de intereses se 
efectuará precisamente el 28 de 
octubre de 2025.

Lugar y forma de pago de intereses 
o rendimientos y principal

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia electrónica 
de fondos el día de su vencimiento 
y en cada una de las fechas de 
pago de interés, respectivamente, 
en las oficinas de Indeval, ubicadas 
en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
presente título, contra la entrega de 
las constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia electrónica, a los 
intermediarios correspondientes. 

Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica en la 
misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma 284, 
piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 
Ciudad de México.

El principal y los intereses 
ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán 
mediante transferencia
electrónica de fondos el día de su 
vencimiento y en cada una de las 
fechas de pago de interés, 
respectivamente, en las
oficinas de Indeval, ubicadas en 
avenida Paseo de la Reforma 
número 255, 3er piso, col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Ciudad de México, México, o en el 
domicilio que en el futuro el Indeval 
se establezca. Los pagos se 
efectuarán mediante
transferencia electrónica de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el título, contra la 
entrega de las
constancias al efecto expedidas 
por dicha depositaria. Indeval 
distribuirá estos fondos, a través de 
transferencia
electrónica, a los intermediarios 
correspondientes.
Los intereses moratorios que en su 
caso se adeuden a los Tenedores 
serán pagados mediante 
transferencia electrónica
en la misma moneda que la suma 
principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en 
avenida Paseo de la
Reforma 284, piso 9, colonia 
Juárez C.P. 06600 Ciudad de 
México.

17493000

Subordinación de los títulos, en su 
caso

N/A N/A N/A N/A

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 

AMORTIZACIÓN
Los Certificados Bursátiles serán 
amortizados a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica, 

Amortización
Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica 

0
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en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 
de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 

en la Fecha de Vencimiento, o si 
fuere inhábil, el Día Hábil siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento.

La amortización en la Fecha de 
Vencimiento deberá hacerse contra 
entrega del título o de las 
constancias que para tales efectos 
expida Indeval. El Representante 
Común, por lo menos el segundo 
Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago 
correspondiente, informará a 
Indeval por escrito, a la CNBV a 
través del sistema de transmisión 
de información sobre valores 2 a 
cargo de dicha Comisión ("STIV-2") 
y a la BMV a través del SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas 
determinen, del importe de 
principal a pagar.
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL

El Emisor tendrá el derecho de 
pagar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha de pago de intereses que 
tenga lugar en o después del 
Periodo de Intereses establecido 
en el calendario de pago de los 
intereses incluido en el apartado 
"Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del presente título, en 
cuyo caso, pagará a los Tenedores 
una prima sobre el valor nominal 
de los Certificados Bursátiles, la 
cual será equivalente a 
0.00278%(cero punto cero cero 
doscientos setenta y ocho por 
ciento) (la "Prima").

Para tales efectos, el Emisor 
publicará, con cuando menos 6 
Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados 
Bursátiles a la BMV en la sección 
"Empresas Emisoras" en el 
apartado "Eventos Relevantes" a 
través del SEDI. Dicho aviso 
contendrá, como mínimo, la fecha 
en que se hará el pago anticipado y 
el importe de la Prima a pagar. 
Adicionalmente, el Emisor 
entregará este aviso por escrito, 
con la misma anticipación, al 
Representante Común, a la CNBV 
a través de STIV-2 y a Indeval, a 
través de los medios que estas 
determinen.

En  caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer su derecho, 
respecto de la amortización 
anticipada respectiva, el Emisor 
deberá notificar dicha situación por 
escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago en que pretendía llevar a 
cabo dicha amortización anticipada 
voluntaria, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2, así 
como a la BMV a través del SEDI, 
o por cualquiera de los medios que 

en un solo pago en la
Fecha de Vencimiento. La 
amortización total en la Fecha de 
Vencimiento (o cualquier 
amortización total anticipada,
según se establece más adelante) 
deberá hacerse contra entrega del 
título o de las constancias que para 
tales efectos
expida Indeval. En caso de que la 
fecha de amortización sea un día 
inhábil, los Certificados Bursátiles 
se amortizarán
el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento. El Representante 
Común, por lo
menos con un Día Hábil previo a la 
Fecha de Vencimiento o a la fecha 
de pago correspondiente, informará 
a Indeval
por escrito, a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la BMV mediante el 
SEDI, o por cualesquier otros 
medios que éstas
determinen, del importe de 
principal a pagar

Amortización Anticipada Voluntaria
El Emisor tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, en 
cualquier fecha, la totalidad de la 
suma de principal
adeudada respecto de los 
Certificados Bursátiles, la cual se 
efectuará a un precio igual al 
Precio de Amortización
Anticipada, más los intereses 
ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la
fecha en la que se lleve a cabo la 
amortización anticipada, siempre y 
cuando el Emisor dé un aviso por 
escrito al
Representante Común respecto de 
su decisión de ejercer dicho 
derecho de amortización anticipada 
cuando menos con
9 (nueve) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en la que el 
Emisor tenga la intención de 
amortizar anticipadamente
la totalidad de los Certificados 
Bursátiles.
El precio de amortización 
anticipada voluntaria (el “Precio de 
Amortización Anticipada”) que 
deberá pagar el Emisor
será igual al monto que resulte 
mayor entre: (a) el 100% (cien por 
ciento) del valor nominal de los 
Certificados Bursátiles,
y (b) el promedio aritmético del 
precio de mercado de los 
Certificados Bursátiles (precio 
limpio) calculado para los 30
(treinta) días naturales previos a la 
fecha en la que el Emisor entregue 
al Representante Común la 
notificación a que
se refiere el párrafo inmediato 
anterior, de acuerdo con el precio 
limpio obtenido de 2 (dos) 
proveedores de precios
autorizados para tal efecto, 
pudiendo ser, de forma 
enunciativa, pero no limitativa, 
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dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

dichas instituciones determinen, sin 
que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al 
presente título, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que 
dar el Emisor como desistimiento a 
los avisos dados de conformidad 
con lo establecido en la presente 
sección. En caso de que el Emisor 
no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir 
el Representante Común respecto 
a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 

Proveedor Integral de Precios, S.A.
de C.V. y Valuación Operativa y 
Referencias de Mercado, S.A. de 
C.V.; en caso de existir algún costo 
derivado de la
obtención de esta información, este 
correrá a cuenta del Emisor. En 
cualquier caso, además del Precio 
de Amortización
Anticipada, el Emisor pagará a los 
Tenedores los intereses ordinarios 
devengados y no pagados de los 
Certificados
Bursátiles hasta la fecha de 
amortización anticipada, de 
conformidad con la sección “Forma 
de cálculo de los intereses”
del Título, así como cualquier otra 
cantidad insoluta en términos del 
Título.
El Representante Común será el 
responsable de calcular y 
determinar el Precio de 
Amortización Anticipada y deberá
hacerla del conocimiento del 
Emisor dentro de los tres Días 
Hábiles siguientes a la fecha en 
que recibió la notificación
de amortización anticipada por 
parte del Emisor.
Una vez determinado y notificado 
el Precio de Amortización 
Anticipada conforme al párrafo 
inmediato anterior, el Emisor
deberá, además, publicar con 
cuando menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha 
en que pretenda amortizar
anticipadamente totalmente los 
Certificados Bursátiles, un aviso a 
la CNBV a través de STIV-2 y a la 
BMV a través del
SEDI (o cualesquiera otros medios 
que la BMV determine) en la 
sección “Eventos Relevantes”, así 
como por escrito a
Indeval. Dicho aviso contendrá la 
fecha en que se hará el pago, el 
Precio de Amortización Anticipada, 
el monto de los
intereses ordinarios devengados y 
no pagados por los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de la 
amortización
anticipada respectiva y los demás 
datos necesarios para el cobro de 
las cantidades respectivas de los 
Certificados
Bursátiles por parte de los 
Tenedores.
En caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, el Emisor 
decida no ejercer
su derecho respecto de la 
amortización anticipada respectiva, 
el Emisor deberá notificar dicha 
situación por escrito al
Representante Común, con por lo 
menos 2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha de pago en 
que se pretendía
llevar a cabo la amortización 
anticipada, a efecto de que el 
Representante Común informe lo 
conducente a la CNBV, a
la BMV y a Indeval, por escrito o a 
través de los medios que estos 
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determinen, sin que lo anterior se 
considere un
incumplimiento conforme al Título, 
en el entendido además que el 
Emisor deberá publicar un evento 
relevante a través
de la CNBV, la BMV y dar aviso al 
Indeval informando que dicha 
amortización anticipada no se 
llevará a cabo. En caso
de que el Emisor no notifique al 
Representante Común conforme a 
lo anterior, los gastos en los que 
llegue a incurrir el
Representante Común respecto a 
dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. Asimismo, en caso de que 
el Emisor y/o el
Representante Común no 
notifiquen a la CNBV, a la BMV y a 
Indeval en los términos de este 
párrafo, el Emisor estará
obligado a efectuar la amortización 
anticipada que hubiere notificado 
conforme al párrafo inmediato 
anterior.

Garantía, en su caso General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

General Motors Financial 
Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e
indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es
extremadamente fuerte en relación 
con otros emisores en el mercado 
nacional. Esta calificación ha sido 
emitida
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada 'mxAAA' tiene 
el grado más alto que otorga S&P 
Global Ratings en su escala CaVal 
e indica que la capacidad de pago 
del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente 
fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. 
Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información 
financiera y calidad crediticia del 
Garante.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex) AAA(mex) AAA(mex) AAA(mex)
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    Significado de la calificación Las calificaciones nacionales 'AAA' 
indican expectativas de un nivel de 
riesgo de incumplimiento muy bajo 
en relación con otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o 
con la misma unión monetaria. El 
riesgo de cumplimiento inherente 
difiere solo ligeramente de aquel de 
los emisores u obligaciones con las 
calificaciones más altas del país. 

Las calificaciones nacionales 'AAA' 
indican expectativas de un nivel de 
riesgo de incumplimiento muy bajo 
en relación con otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o 
con la misma unión monetaria. El 
riesgo de cumplimiento inherente 
difiere solo ligeramente de aquel de 
los emisores u obligaciones con las 
calificaciones más altas del país. 

Las calificaciones nacionales ‘AAA’ 
INDICA la calificación más alta 
asignada por la calificadora en su
escala nacional para ese país. Esta 
calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la 
expectativa de riesgo de
incumplimiento más baja en 
relación con todos los otros 
emisores u obligaciones en el 
mismo país o en la misma unión
monetaria.

Las calificaciones nacionales ‘AAA’ 
INDICA la calificación más alta 
asignada por la calificadora en su 
escala nacional para ese país. Esta 
calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en 
relación con todos los otros 
emisores u obligaciones en el 
mismo país o en la misma unión 
monetaria.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

La tasa de retención aplicable a los 
intereses pagados se encuentra 
sujeta a: (i) para las personas 
físicas y personas morales 
residentes en México a lo previsto 
en los artículos 8, 54, 133 y 135 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
("LISR") vigente y el artículo 21 de 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2016, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) 
para personas físicas y morales 
residentes en el extranjero, a lo 
previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la LISR 
vigente. Para efectos del impuesto 
al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 
14, 15, fracción X, inciso i), 16, 
primer párrafo, 24, fracción V y 25, 
fracción III de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia del 
Programa, particularmente lo 
dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los 
cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa, el Tenedor 
declara y garantiza que no es una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones) y que no está 
actuando para o a beneficio de una 
"Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) 
del "Internal Revenue Code" y sus 
regulaciones).

Observaciones

Serie [Eje] GMFIN26 GMFIN26-2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda GMFIN26 GMFIN26-2

Fecha de emisión 2026-03-23 2026-03-23

Fecha de vencimiento 2029-01-10 2031-03-17

Plazo de la emisión en años 3.58 5.06

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés ordinario sobre su valor nominal, a una 
Tasa de Interés Bruto Anual (según dicho término se define 
más adelante) que el Representante Común calculará el 
segundo Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses 
que se determinará conforme al calendario de pagos que 
aparece en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" 

Forma de Cálculo de los Intereses A partir de su fecha de 
emisión y de conformidad con el calendario de pagos que 
aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente suplemento y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor 
nominal o en su caso, sobre el Valor Nominal Ajustado 
computado desde la fecha de emisión o al inicio de cada 
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del Título (la ”Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual”) y que regirá durante dicho Periodo de Intereses, 
de conformidad con lo que se detalla a continuación. En el 
entendido que, para el primer Periodo de Intereses, la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable se dará a conocer por el 
Representante Común el Día Hábil previo a la primera Fecha 
de Pago de Intereses, calculada de conformidad con lo 
establecido en el Título. La tasa de interés bruto anual (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la 
adición de 0.90% (cero punto noventa por ciento) al resultado, 
redondeado a dos decimales, de multiplicar los factores 
resultantes de sumar (i) 1 más (ii) la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un Día Hábil (“TIIE de Fondeo”), 
correspondiente a cada día natural transcurrido entre (A) (i) el 
Día Hábil previo a la fecha de emisión (incluyéndolo), o (ii) el 
segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del 
Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndolo), según 
corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de 
Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente 
(incluyéndolo) (el “Periodo de Observación”), de conformidad 
con la fórmula expresada en el siguiente párrafo (la “Tasa de 
Interés de Referencia” o ”TIIE de Fondeo Promedio”). El 
cálculo de la TIIE de Fondeo Promedio utilizará la TIIE de 
Fondeo del Día Hábil inmediato anterior para aquellos días 
inhábiles dentro del Periodo de Observación. La TIIE de 
Fondeo será la calculada y dada a conocer por el Banco de 
México por el medio masivo de comunicación que éste 
determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o de telecomunicación, -incluso internet- autorizado 
al efecto precisamente por Banco de México. En caso de que 
la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de 
Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que 
dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa 
sustituta de la TIIE de Fondeo (la “Tasa Sustituta”). En donde: 
TR = TIIE de Fondeo Promedio o Tasa de Interés de 
Referencia aplicable al Periodo de Intereses correspondiente. 
TFi = TIIE de Fondeo aplicable al i-ésimo día del Periodo de 
Observación correspondiente. Ni = Número de días naturales 
efectivamente transcurridos del Periodo de Observación 
correspondiente. Al resultado de la Tasa de Interés de 
Referencia (TR) se le deberá adicionar la sobretasa para 
obtener la Tasa de Interés Bruto Anual (TB). El interés 
ordinario que devenguen los Certificados Bursátiles se 
computará a partir de su Fecha de Emisión, o al inicio de 
cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar el 
monto de los intereses a pagar, deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de 
Intereses correspondiente. Los cálculos para determinar las 
tasas y el monto de los intereses a pagar se efectuarán 
cerrándose a centésimas. En donde: I = Interés bruto del 
Periodo de Intereses correspondiente. VN = Valor nominal 
total de los Certificados Bursátiles en circulación. TB = Tasa 
de Interés Bruto Anual. NDE = Número de días naturales 
efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses hasta 
la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. La Tasa de 
Interés Bruto Anual calculada por el Representante Común en 
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, 
que regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses, no 
sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común 
con por lo menos un Día Hábil de anticipación a cada Fecha 
de Pago de Intereses que corresponda dará a conocer a la 
CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a través del SEDI, al 
Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y al 
lndeval, por escrito o a través de los medios que éstas 
determinen, el importe de los intereses, y en su caso, de 
principal a pagar y la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al 
Periodo de Intereses correspondiente. Los Certificados 
Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha 
señalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere 
constituido el depósito del importe de la amortización y, en su 
caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de 
Indeval mediante transferencia electrónica de fondos, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México, de ese 
día. En los términos del artículo 282 de la LMV, el Título que 
ampare los Certificados Bursátiles no llevará cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los 
efectos legales, las constancias que expida lndeval.

Periodo de Intereses según corresponda y hasta que sean 
amortizados en su totalidad, que el Representante Común 
calculará 2 Días Hábiles previos al final de cada Período de 
Intereses, para lo cual deberá considerar la tasa de interés 
bruto anual equivalente a 10.13%, la cual se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”). El interés ordinario que devengarán los Certificados 
Bursátiles se computará a partir de su Fecha de Emisión o al 
inicio de cada Periodo de Intereses, según sea el caso, y los 
cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar 
deberán comprender el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses 
hasta la Fecha de Pago de intereses correspondiente, o en 
caso de que dicha fecha no sea un Día Hábil, el Día Hábil 
inmediato siguiente, sin que lo anterior sea considerado como 
un incumplimiento. Los cálculos se efectuarán cerrándose a 
centésimas. En donde: I = Interés bruto del Periodo de 
Intereses correspondiente. VN = Valor nominal o Valor 
Nominal Ajustado de la totalidad de los Certificados Bursátiles 
en circulación. TB = Tasa de Interés Bruto Anual. NDE = 
Número de días efectivamente transcurridos en el Periodo de 
Intereses hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. El Representante Común, por lo menos el 
Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda dará a conocer al Emisor por escrito (pudiendo 
ser por correo electrónico), a la CNBV a través de STIV-2, a 
la BMV a través del SEDI y al Indeval por escrito o a través de 
los medios que éstas determinen, el importe de los intereses 
a pagar y la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo 
de Intereses en curso y en su caso de principal y el Valor 
Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación 
y, en su caso, la prima por amortización anticipada. 
Asimismo, el Representante Común, dará a conocer con la 
misma anticipación a la CNBV a través del STIV-2 y a la BMV 
a través del SEDI (o a través de los medios que éstas 
determinen) la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses. Los 
Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir 
de la fecha señalada para su pago, siempre que el Emisor 
hubiere constituido el depósito del importe de la amortización 
y, en su caso, de los intereses correspondientes, mediante 
transferencia electrónica de fondos a través de Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México, de ese 
día. En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor 
estipula que el Título no lleve cupones adheridos, haciendo 
las veces de éstos, para todos los efectos legales, las 
constancias que expida Indeval, en el entendido que el 
Indeval no estará obligado a proporcionar dichas constancias 
hasta en tanto dicho pago no sea íntegramente cubierto.

Lugar, periodicidad y forma de pago de intereses / 
Redimientos periodicidad en el pago de intereses / 
rendimientos

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 días en las fechas señaladas en el 
calendario establecido en el Título y que se reproduce en este 

Periodicidad en el Pago de Intereses Los intereses que 
devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 182 
(ciento ochenta y dos) días en las fechas señaladas en el 
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Suplemento o, si cualquiera de dichas fechas es un día 
inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior 
sea considerado como un incumplimiento (cada una de 
dichas fechas de pago, una “Fecha de Pago de Intereses”) en 
el entendido de que los intereses respectivos serán 
calculados por el número de días efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, y el 
siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de 
días en que se haya aumentado el Periodo de Intereses 
anterior, contra la entrega de las constancias que Indeval 
haya expedido, en el entendido de que Indeval no estará 
obligado a entregar dichas constancias hasta en tanto dicho 
pago correspondiente no sea realizado en su totalidad. El 
primer periodo de intereses comenzará en la Fecha de 
Emisión (incluyéndola) y terminará en la primera Fecha de 
Pago de Intereses (excluyéndola); cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y terminará en la Fecha de 
Pago de Intereses inmediata siguiente (excluyéndola) (cada 
uno, un “Periodo de Intereses”). Periodo de Intereses Fecha 
de Pago de Intereses 1 20 de abril del 2026 2 18 de mayo del 
2026 3 15 de junio del 2026 4 13 de julio del 2026 5 10 de 
agosto del 2026 6 07 de septiembre del 2026 7 05 de octubre 
del 2026 8 02 de noviembre del 2026 9 30 de noviembre del 
2026 10 28 de diciembre del 2026 11 25 de enero del 2027 12 
22 de febrero del 2027 13 22 de marzo del 2027 14 19 de 
abril del 2027 15 17 de mayo del 2027 16 14 de junio del 
2027 17 12 de julio del 2027 18 09 de agosto del 2027 19 06 
de septiembre del 2027 20 04 de octubre del 2027 21 01 de 
noviembre del 2027 22 29 de noviembre del 2027 23 27 de 
diciembre del 2027 24 24 de enero del 2028 25 21 de febrero 
del 2028 26 20 de marzo del 2028 27 17 de abril del 2028 28 
15 de mayo del 2028 29 12 de junio del 2028 30 10 de julio 
del 2028 31 07 de agosto del 2028 32 04 de septiembre del 
2028 33 02 de octubre del 2028 34 30 de octubre del 2028 35 
27 de noviembre del 2028 36 25 de diciembre del 2028 37 22 
de enero del 2029 38 19 de febrero del 2029 39 19 de marzo 
del 2029 40 16 de abril del 2029 41 14 de mayo del 2029 42 
11 de junio del 2029 43 09 de julio del 2029 44 06 de agosto 
del 2029 45 03 de septiembre del 2029 46 01 de octubre del 
2029 El primer pago de intereses se efectuará precisamente 
el 20 de abril de 2026.

calendario establecido en el Título (o, en su caso, al 
vencimiento de cada periodo irregular) o, si cualquiera de 
dichas fechas no es un Día Hábil, el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior sea considerado como un 
incumplimiento (cada una de dichas fechas de pago, una 
“Fecha de Pago de Intereses”) en el entendido de que los 
intereses respectivos serán calculados por el número de días 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente, y el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días en que se haya 
aumentado el Periodo de Intereses anterior, contra la entrega 
de las constancias que Indeval haya expedido, en el 
entendido de que Indeval no estará obligado a entregar 
dichas constancias hasta en tanto dicho pago 
correspondiente no sea realizado en su totalidad. El primer 
periodo de intereses comenzará en la fecha de emisión 
(incluyéndola) y terminará en la primera Fecha de Pago de 
Intereses (excluyéndola); cada Periodo de Intereses 
subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de Intereses 
inmediata anterior (incluyéndola) y terminará en la Fecha de 
Pago de Intereses inmediata siguiente (excluyéndola) (cada 
uno, un “Periodo de Intereses”). Periodo de Intereses Fecha 
de Pago de Intereses 1 21 de septiembre del 2026 2 22 de 
marzo del 2027 3 20 de septiembre del 2027 4 20 de marzo 
del 2028 5 18 de septiembre del 2028 6 19 de marzo del 2029 
7 17 de septiembre del 2029 8 18 de marzo del 2030 9 16 de 
septiembre del 2030 10 17 de marzo del 2031 El primer pago 
de intereses se efectuará precisamente el 21 de septiembre 
de 2026 o en su caso el Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior sea considerado como un incumplimiento.

Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal El principal y los intereses ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán mediante transferencia 
electrónica de fondos el día de su vencimiento y en cada una 
de las fechas de pago de interés, respectivamente, en las 
oficinas de Indeval, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 255, 3er piso, col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, México, o en el domicilio que en el futuro 
el Indeval se establezca. Los pagos se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Título, contra la entrega de las constancias 
al efecto expedidas por dicha depositaria.
Los intereses moratorios que en su caso se adeuden a los 
Tenedores serán pagados mediante transferencia electrónica 
en la misma moneda que la suma principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma 284, piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 Ciudad de 
México. 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán mediante transferencia 
electrónica de fondos el día de su vencimiento y en cada una 
de las fechas de pago de interés, respectivamente, en las 
oficinas de Indeval, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 255, 3er piso, col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, México, o en el domicilio que en el futuro 
el Indeval se establezca. Los pagos se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Título, contra la entrega de las constancias 
al efecto expedidas por dicha depositaria.
Los intereses moratorios que en su caso se adeuden a los 
Tenedores serán pagados mediante transferencia electrónica 
en la misma moneda que la suma principal en el domicilio del 
Representante Común ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma 284, piso 9, colonia Juárez C.P. 06600 Ciudad de 
México. 

Subordinación de los títulos, en su caso N/A N/A

Amortización y amortización anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

Los Certificados Bursátiles se amortizarán a su valor nominal 
mediante transferencia electrónica de fondos en un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento. La amortización total en la 
Fecha de Vencimiento (o cualquier amortización total 
anticipada, según se establece más adelante) deberá hacerse 
contra entrega del Título o de las constancias que para tales 
efectos expida Indeval. En caso de que la fecha de 
amortización sea un día inhábil, los Certificados Bursátiles se 
amortizarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo 
anterior se considere un incumplimiento. El Representante 
Común, por lo menos el Día Hábil previo a la Fecha de 
Vencimiento o a la fecha de pago correspondiente, informará 
al Emisor por escrito (pudiendo ser a través de correo 
electrónico), a Indeval por escrito, a la CNBV a través del 
STIV-2 y a la BMV mediante el SEDI, o por cualesquier otros 
medios que éstas determinen, del importe de principal a 
pagar.

Amortización Anticipada Voluntaria

Amortización:
Los Certificados Bursátiles se amortizarán a su valor nominal 
o en su caso, a su Valor Nominal Ajustado mediante 2 
amortizaciones iguales, por los montos y en las fechas que se 
señalan en el siguiente calendario (cada una, una “Fecha de 
Pago de Principal”). La amortización total en la Fecha de 
Vencimiento (o cualquier amortización total anticipada, según 
se establece más adelante) deberá hacerse contra entrega 
del Título o de las constancias que para tales efectos expida 
Indeval, según sea el caso. En caso de que alguna Fecha de 
Pago de Principal sea un día inhábil, los Certificados 
Bursátiles se amortizarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que lo anterior se considere un incumplimiento. El 
Representante Común, por lo menos el Día Hábil previo a la 
Fecha de Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Principal 
correspondiente, informará al Emisor por escrito (pudiendo 
ser a través de correo electrónico), a Indeval por escrito, a la 
CNBV a través del STIV-2 y a la BMV mediante el SEDI, o por 
cualesquier otros medios que éstas determinen, del importe 
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El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, en 
cualquier fecha, la totalidad de la suma de principal adeudada 
respecto de los Certificados Bursátiles, la cual se efectuará a 
un precio igual al Precio de Amortización Anticipada, más los 
intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el 
principal de los Certificados Bursátiles a la fecha en la que se 
lleve a cabo la amortización anticipada, siempre y cuando el 
Emisor dé un aviso por escrito al Representante Común 
respecto de su decisión de ejercer dicho derecho de 
amortización anticipada cuando menos con 7 (siete) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en la que el Emisor tenga la 
intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los 
Certificados Bursátiles.
El precio de amortización anticipada voluntaria (el “Precio de 
Amortización Anticipada”) que deberá pagar el Emisor será 
igual al monto que resulte mayor entre: (a) el 100% (cien por 
ciento) del monto de principal de los Certificados Bursátiles 
que sea objeto de la amortización a la fecha de la 
amortización anticipada, y (b) el promedio aritmético del 
precio de mercado de los Certificados Bursátiles que sean 
objeto de la amortización (precio limpio)  calculado para los 
30 (treinta) días naturales previos a la fecha en la que el 
Emisor entregue al Representante Común la notificación a 
que se refiere el párrafo inmediato anterior, de acuerdo con el 
precio limpio obtenido de 2 (dos) proveedores de precios 
autorizados para tal efecto, pudiendo ser, de forma 
enunciativa, pero no limitativa, Proveedor Integral de Precios, 
S.A. de C.V. y Valuación Operativa y Referencias de 
Mercado, S.A. de C.V., multiplicado por el monto de principal 
de los Certificados Bursátiles objeto de la amortización 
anticipada y dividido entre el valor nominal o Valor Nominal 
Ajustado; en caso de existir algún costo derivado de la 
obtención de esta información, este correrá a cuenta del 
Emisor. En cualquier caso, además del Precio de 
Amortización Anticipada, el Emisor pagará a los Tenedores 
los intereses ordinarios devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles objeto de la amortización anticipada, 
hasta la fecha de amortización anticipada, de conformidad 
con la sección “Forma de cálculo de los intereses” del Título.
El Representante Común será responsable de calcular el 
Precio de Amortización Anticipada y lo hará del conocimiento 
del Emisor el Día Hábil siguiente a la fecha en que recibió la 
notificación de amortización anticipada por parte del Emisor. 
Una vez determinado y notificado el Precio de Amortización 
Anticipada conforme al párrafo inmediato anterior, el Emisor 
deberá, además, notificar con cuando menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente totalmente los Certificados Bursátiles, al 
Representante Común y al Indeval por escrito, a la CNBV a 
través de STIV-2 y a la BMV a través del SEDI, o 
cualesquiera otros medios que éstas determinen. Dicha 
notificación contendrá la fecha en que se hará el pago, el 
Precio de Amortización Anticipada, el monto de los intereses 
ordinarios devengados y no pagados por los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de la amortización anticipada 
respectiva el importe de la prima por pago anticipado a pagar 
y los demás datos necesarios para el cobro de las cantidades 
respectivas de los Certificados Bursátiles por parte de los 
Tenedores.
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, el Emisor decida no ejercer su 
derecho respecto de la amortización anticipada respectiva, el 
Emisor deberá notificar dicha situación, con por lo menos 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago en que 
se pretendía llevar a cabo la amortización anticipada, a la 
CNBV a través de STIV-2, a la BMV a través del SEDI y a 
Indeval por escrito o a través de los medios que éstas 
determinen, sin que lo anterior se considere un 
incumplimiento conforme al Título. En caso de que el Emisor 
no notifique conforme a lo anterior, los gastos en los que 
llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho 
cambio serán con cargo al Emisor. Asimismo, en caso de que 
el Emisor no notifique a la CNBV, a la BMV y a Indeval su 
desistimiento, el Emisor estará obligado a efectuar la 
amortización anticipada que hubiere notificado conforme al 
párrafo inmediato anterior.

de principal a pagar.
No. Fecha de Pago de Principal Importe

Valor Nominal Ajustado de los Certificados 
Bursátiles Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil 
posterior a la amortización
1 18 de marzo del 2030          
$588,636,700.00 $588,636,700.00                                                                 
$50.00
2 17 de marzo del 2031          
$588,636,700.00 $0.00                                                                                                 
$0.00

El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, en 
cualquier fecha, la totalidad o una parcialidad de la suma de 
principal adeudada respecto de los Certificados Bursátiles. Si 
la amortización anticipada se realiza antes del 17 de 
diciembre de 2030, la misma se efectuará a un precio igual al 
Precio de Amortización Anticipada, más los intereses 
ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles y, en su caso, de principal a pagar 
programado a la fecha en la que se lleve a cabo la 
amortización anticipada. El precio de amortización anticipada 
voluntaria (“Precio de Amortización Anticipada”) que deberá 
pagar el Emisor será igual al monto que resulte mayor entre: 
(a) el 100% (cien por ciento) del monto de principal que sea 
objeto de la amortización a la fecha de la amortización 
anticipada, y, (b) la suma del valor presente de cada uno de 
los pagos pendientes de principal e intereses ordinarios de los 
Certificados Bursátiles que sea objeto de la amortización a la 
fecha de la amortización anticipada hasta la Fecha de 
Vencimiento (de conformidad con los calendarios de pagos 
que se incluyen en las secciones “Periodicidad en el pago de 
intereses” y “Amortización” del Título), excluyendo los 
intereses ordinarios devengados y no pagados de los 
Certificados Bursátiles a la fecha en que tenga lugar la 
amortización anticipada, así como cualquier pago de principal 
programado en caso de que la fecha de amortización 
anticipada coincida con una Fecha de Pago de Principal. El 
valor presente de cada uno de dichos pagos se calculará 
utilizando como tasa de descuento la tasa resultante de 
sumar la Tasa de M Bono más 20 (veinte) puntos base; en el 
entendido de que: (i) el cálculo del valor presente del principal 
se realizará con base en el número de días naturales 
comprendidos entre cada Fecha de Pago de Principal 
posterior  y la fecha de amortización anticipada, sobre una 
base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año 
de 360 (trescientos sesenta) días, y (ii) el cálculo del valor 
presente de los intereses ordinarios se realizará con base en 
el número de días naturales comprendidos entre cada Fecha 
de Pago de Intereses posterior y la fecha de amortización 
anticipada, sobre una base de periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) 
días naturales (tratándose de amortizaciones parciales, 
considerando lo señalado en el párrafo siguiente). En 
cualquier caso, además del Precio de Amortización 
Anticipada, el Emisor pagará a los Tenedores los intereses 
ordinarios devengados y no pagados de los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de amortización anticipada y de 
principal, en caso de que la fecha de amortización anticipada 
coincida con una Fecha de Pago de Principal, de conformidad 
con la sección “Forma de cálculo de los intereses” y con la 
sección “Amortización” del Título.
Las cantidades correspondientes a la amortización anticipada 
voluntaria parcial serán aplicadas, hasta donde alcancen, 
para cubrir los montos pagaderos conforme a los Certificados 
Bursátiles en el orden inverso a las amortizaciones 
programadas conforme al Título; es decir, desde la última 
amortización programada en el Título hasta la amortización 
más inmediata.
Para efectos de lo anterior:
“Tasa de M Bono” significa, en relación a cualquier fecha de 
amortización anticipada, la tasa anual equivalente al 
rendimiento semestral (considerando periodos de 182 días y 
un año de 360 días) al vencimiento o vencimiento interpolado 
(con base en el número de días) de la Emisión del M Bono 
Comparable.
“Emisión del M Bono Comparable” significa la emisión de 
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de 
Interés Fija seleccionada por el Banco Independiente, que 
tenga un vencimiento comparable o interpolado a un plazo 
comparable al periodo comprendido entre la fecha de 
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amortización anticipada y la Fecha de Vencimiento de los 
Certificados Bursátiles, la cual será seleccionada con base en 
las prácticas financieras reconocidas para la valoración de 
nuevas emisiones de deuda corporativa en el Mercado de 
Deuda de México, cotizada por escrito por el Banco 
Independiente, a las 14:30 horas de la Ciudad de México, el 
séptimo Día Hábil anterior a la fecha de amortización 
determinada por el Emisor respecto de los Certificados 
Bursátiles.
“Banco Independiente” significa cualquier institución de 
crédito mexicana que opere Bonos de Desarrollo del 
Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija en el mercado 
primario mexicano y que sea seleccionada por el Emisor.
Si la amortización anticipada se realiza a partir del 17 de 
diciembre de 2030, la misma se efectuará a un precio igual al 
valor nominal o, en su caso, al Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles que sea objeto de la amortización a la 
fecha de la amortización anticipada, más los intereses 
ordinarios devengados y no pagados de los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de amortización anticipada y de 
principal, en caso de que la fecha de amortización anticipada 
coincida con una Fecha de Pago de Principal.
El Representante Común será el responsable de calcular el 
Precio de Amortización Anticipada con base en la información 
proporcionada por el Emisor y lo hará del conocimiento del 
Emisor el Día Hábil siguiente a la fecha en que recibió la 
notificación de amortización anticipada por parte del Emisor, 
la cual en ningún caso será menos a 7 (siete) Días Hábiles 
previos a la fecha de la amortización anticipada.
Una vez notificado el Precio de Amortización Anticipada 
conforme al párrafo inmediato anterior, el Emisor deberá, 
además, notificar con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente total o parcialmente los Certificados 
Bursátiles, al Representante Común y al Indeval por escrito, a 
la CNBV a través de STIV-2 y a la BMV a través del SEDI, o 
cualesquiera otros medios que éstas determinen. Dicha 
notificación contendrá la fecha en que se hará el pago, el 
Precio de Amortización Anticipada, el monto de los intereses 
ordinarios devengados y no pagados por los Certificados 
Bursátiles hasta la fecha de la amortización anticipada 
respectiva, en su caso, el Valor Nominal Ajustado por 
Certificado Bursátil que resulte de la amortización anticipada 
respectiva, y los demás datos necesarios para el cobro de las 
cantidades respectivas de los Certificados Bursátiles por parte 
de los Tenedores.
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, el Emisor decida no ejercer su 
derecho respecto de la amortización anticipada respectiva, el 
Emisor deberá notificar dicha situación por escrito al 
Representante Común, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha de pago en que se pretendía llevar 
a cabo la amortización anticipada, a la CNBV a través de 
STIV-2, a la BMV a través del SEDI y a Indeval por escrito, o 
a través de los medios que estos determinen, sin que lo 
anterior se considere un incumplimiento conforme al Título; en 
el entendido además que el Emisor deberá publicar un evento 
relevante a través de la CNBV, la BMV y dar aviso al Indeval 
informando que dicha amortización anticipada no se llevará a 
cabo. En caso de que el Emisor no notifique al Representante 
Común conforme a lo anterior, los gastos en los que llegue a 
incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio 
serán con cargo al Emisor. Asimismo, en caso de que el 
Emisor no notifique a la CNBV, a la BMV y a Indeval su 
desistimiento, el Emisor estará obligado a efectuar la 
amortización anticipada que hubiere notificado conforme al 
párrafo inmediato anterior.
VNAt= Valor nominal de todos los Certificados Bursátiles en 
circulación.
VNAt-1= Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado 
de todos los Certificados Bursátiles, en la fecha de la 
amortización parcial y antes de aplicar las amortizaciones de 
principal correspondientes.
AMPAt = Monto de la amortización parcial de principal en la 
fecha de determinación. 

En donde:
VNAT= Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil 
en circulación en la fecha de determinación.
VNAt=Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado 
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de todos los Certificados Bursátiles en circulación en la fecha 
de determinación inmediata anterior.
NT=Número de Certificados Bursátiles en circulación.
Lo anterior en el entendido de que, en caso de llevarse a 
cabo amortizaciones parciales anticipadas, se ajustará el 
valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado, de cada 
Certificado Bursátil en circulación, mediante la resta al valor 
nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de la totalidad 
de los Certificados Bursátiles, el monto correspondiente a las 
amortizaciones parciales de principal, dividido entre el número 
de Certificados Bursátiles en circulación. El Valor Nominal 
Ajustado se expresará en 6 decimales.
En todo caso, cualquier amortización anticipada se llevará a 
cabo a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, México.
El Representante Común deberá informar al Emisor por 
escrito (pudiendo ser vía correo electrónico), a CNBV a través 
del STIV-2, a la BMV a través del SEDI y a Indeval por escrito 
(o a través de los medios que éstas determinen), a más tardar 
el Día Hábil previo a la fecha en que se pretenda amortizar 
anticipadamente, el importe de la amortización 
correspondiente.

Garantía, en su caso General Motors Financial Company, Inc. General Motors Financial Company, Inc.

Fiduciario, en su caso N/A N/A

Calificación de valores [Sinopsis]

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación La deuda calificada “mxAAA” tiene el grado más alto que 
otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica que la 
capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es 
extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el 
mercado nacional. Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información financiera y calidad crediticia del 
Garante.

La deuda calificada “mxAAA” tiene el grado más alto que 
otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica que la 
capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es 
extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el 
mercado nacional. Esta calificación ha sido emitida 
considerando la información financiera y calidad crediticia del 
Garante.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex) AAA(mex)

    Significado de la calificación  Las calificaciones nacionales ‘AAA’ Indica la calificación más 
alta asignada por la calificadora en su escala nacional para 
ese país. Esta calificación se otorga a los emisores u 
obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento 
más baja en relación con todos los otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o en la misma unión monetaria.

Las calificaciones nacionales ‘AAA’ Indica la calificación más 
alta asignada por la calificadora en su escala nacional para 
ese país. Esta calificación se otorga a los emisores u 
obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento 
más baja en relación con todos los otros emisores u 
obligaciones en el mismo país o en la misma unión monetaria.

Representante común Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Depositario Indeval Indeval

Régimen fiscal La tasa de retención aplicable a los intereses pagados se 
encuentra sujeta a: (i) para las personas físicas y personas 
morales residentes en México a lo previsto en los artículos 8, 
54, 133 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ("LISR") 
vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016, así como la Resolución 

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados se 
encuentra sujeta a: (i) para las personas físicas y personas 
morales residentes en México a lo previsto en los artículos 8, 
54, 133 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ("LISR") 
vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2016, así como la Resolución 
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Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) para personas físicas y 
morales residentes en el extranjero, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la LISR vigente. 
Para efectos del impuesto al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 14, 15, fracción X, inciso i), 
16, primer párrafo, 24, fracción V y 25, fracción III de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. El régimen fiscal vigente 
podrá modificarse a lo largo de la vigencia del Programa, 
particularmente lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir Certificados Bursátiles 
emitidos al amparo del Programa, el Tenedor declara y 
garantiza que no es una "Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento descrito en la sección 
6049 (b)(4) del "Internal Revenue Code" y sus regulaciones) y 
que no está actuando para o a beneficio de una "Persona de 
los Estados Unidos de América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) del "Internal Revenue 
Code" y sus regulaciones).

Miscelánea Fiscal vigente; y (ii) para personas físicas y 
morales residentes en el extranjero, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la LISR vigente. 
Para efectos del impuesto al valor agregado, el régimen fiscal 
está contenido en los artículos 1, 14, 15, fracción X, inciso i), 
16, primer párrafo, 24, fracción V y 25, fracción III de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. El régimen fiscal vigente 
podrá modificarse a lo largo de la vigencia del Programa, 
particularmente lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016 y la 
Resolución Miscelánea Fiscal, los cuales tienen una vigencia 
temporal.  Por el hecho de adquirir Certificados Bursátiles 
emitidos al amparo del Programa, el Tenedor declara y 
garantiza que no es una "Persona de los Estados Unidos de 
América" (diferente al sujeto exento descrito en la sección 
6049 (b)(4) del "Internal Revenue Code" y sus regulaciones) y 
que no está actuando para o a beneficio de una "Persona de 
los Estados Unidos de América" (diferente al sujeto exento 
descrito en la sección 6049 (b)(4) del "Internal Revenue 
Code" y sus regulaciones).

Observaciones

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
 
 
 
 
A la fecha del presente Reporte Anual, la Emisora manifiesta que no cuenta con políticas específicas para la toma de 
decisiones relativas a cambios de control durante la vigencia de la emisión. No obstante, en caso de presentarse 
alguno de los supuestos aplicables, la Emisora adoptará las medidas que correspondan en estricto apego a la 
legislación aplicable y demás disposiciones regulatorias vigentes.
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
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A la fecha del presente Reporte Anual, la Emisora manifiesta que no cuenta con políticas específicas para la toma de 
decisiones respecto de estructuras corporativas durante la vigencia de la emisión. No obstante, en caso de presentarse 
alguno de los supuestos aplicables, la Emisora adoptará las medidas que correspondan en estricto apego a la 
legislación aplicable y demás disposiciones regulatorias vigentes.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
 
 
 
 
A la fecha del presente Reporte Anual, la Emisora manifiesta que no cuenta con políticas específicas para la toma de 
sobre la venta o constitución de gravámenes sobre activos esenciales durante la vigencia de la emisión. No obstante, 
en caso de presentarse alguno de los supuestos aplicables, la Emisora adoptará las medidas que correspondan en 
estricto apego a la legislación aplicable y demás disposiciones regulatorias vigentes.    
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

 
 

 

 
 

 

 
 
Los términos que se utilizan en este reporte anual con mayúscula inicial y que se relacionan a continuación, tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a las formas singular o plural de dichos términos:

“AMDA” significa la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores.

“AmeriCredit” o “AFSI” significa AmeriCredit Financial Services, Inc.

“AMIA” significa la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C.

“Auditores Externos” significa respecto del Emisor, Mancera, S.C. miembro de la firma Ernst & Young Global Limited, y 
respecto del Garante GMF, Ernst & Young Global LLP.

“Aviso” significa el aviso de colocación, el aviso de oferta pública o el aviso de convocatoria pública a subasta, según 
resulte aplicable para cada caso, el cual será publicado en la página de Internet de la BMV (EMISNET), en los cuales 
se detallarán los resultados y/o principales características de cada emisión de Certificados Bursátiles realizada al 
amparo del Programa.

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

“Certificados Bursátiles” significa los títulos de crédito denominados certificados bursátiles, de corto o largo plazo, que 
pueden ser emitidos por el Emisor al amparo del Programa.

“Certificados Bursátiles de Corto Plazo” significa los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 día 
y un plazo máximo de 365 días.

“Certificados Bursátiles de Largo Plazo” significa los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 
año y un plazo máximo de 30 años.

“Cetes” significa los Certificados de la Tesorería de la Federación.

“Circular Única de Bancos” significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, según las mismas hayan sido modificadas 
de tiempo en tiempo.
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“Circular Única de Emisoras” significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, 
según las mismas hayan sido modificadas de tiempo en tiempo.

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Compradores” significa cualquier persona física o moral que, a través de los Distribuidores, adquieran vehículos 
automotores de la marca General Motors, Distribuidores o de otras marcas.

“Código” significa el Código de Ingresos Internos de Estados Unidos de 1986 (U.S. Internal Renevue Code of 1986).

“Convocatoria” significa el aviso publicado en la página de internet de la BMV (EMISNET), conforme al cual se invita a 
inversionistas potenciales a participar en el proceso de subasta de Certificados Bursátiles y en el que se detallan las 
principales características de dichos Certificados Bursátiles.

“Día Hábil” significa cualquier día, que no sea sábado, domingo o día feriado por ley, en el que las instituciones de 
banca múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario 
que publique periódicamente la CNBV.

 “Distribuidor” significa cualquier sociedad, entidad u otra persona residente en México que se dedique, de forma 
habitual y profesional, al negocio de compra y venta de vehículos de cualquier fabricante, ensamblador o distribuidor en 
el curso ordinario de su negocio, incluyendo a fabricantes, ensambladores, Distribuidores y clientes finales, y que 
tengan una relación comercial con GMF México.
 
“Emisión de Corto Plazo” significa, cualquier emisión al amparo del Programa con un plazo mínimo de 1 día y un plazo 
máximo de 365 días.

“Emisión de Largo Plazo” significa, cualquier emisión al amparo del Programa con un plazo mínimo de 1 año y un plazo 
máximo de 30 años.

“Emisor”, la “Compañía”, o “GMF México” significa, GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada.

“Estados Unidos” o “E.U.A.” significa, los Estados Unidos de América.

“Garante GMF” significa, General Motors Financial Company, Inc., una sociedad constituida conforme a las leyes del 
Estado de Texas, Estados Unidos.

“Garantía GMF” significa, la garantía irrevocable e incondicional otorgada por el Garante GMF.

“General Motors” o “GM” significa, General Motors Company.

“Grupo” significa, el Garante GMF junto con sus subsidiarias.

“Indeval” significa, la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“IO” Operaciones Internacionales

“INPC” significa, el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique periódicamente el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación o cualquier índice que lo suceda.

“Intermediarios Colocadores” significa, conjuntamente, Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, 
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S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte e 
Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Intercam Grupo Financiero.

“Jato Dynamics” significa, el proveedor global de inteligencia de negocios del sector automotriz, cuya información 
puede consultarse en la siguiente dirección de internet: www.jato.com.

“LGOAAC” significa, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

“LGTOC” significa, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

“México” significa, los Estados Unidos Mexicanos.

“Monto Total Autorizado del Programa registrado al RNV 2680-4.19-2024-004 con fecha 2021” significa, 
$18,000,000,000.00 M.N. pesos o su equivalente en UDIs, el cual tiene carácter de revolvente.

“Monto Total Autorizado del Programa registrado al RNV 2680-4.19-2026-005 con fecha de 2026” significa, 
$25,000,000,000.00 M.N. pesos o su equivalente en UDIs, el cual tiene carácter de revolvente.

“NIF” significa, las Normas de Información Financiera mexicanas que reconozca y sean emitidas por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF)

“Oficial de Cumplimiento”, es el funcionario designado por el Consejo de Administración de GM Financial, responsable 
de vigilar la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y Financiamiento del Terrorismo al interior de GM Financial.

“PIB” significa, Producto Interno Bruto de México.

“Plan Piso” significa, el programa de financiamiento mediante el cual el Emisor otorga financiamientos al mayoreo a 
los Distribuidores para que dichos Distribuidores adquieran vehículos nuevos y usados de cualquier marca, 
incluyendo la marca General Motors, así como para capital de trabajo.
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“Programa” o “Programa Revolvente” significa, el Programa Revolvente de Certificados Bursátiles, al amparo del cual el 
Emisor podrá emitir Certificados Bursátiles de Corto Plazo y/o Certificados Bursátiles de Largo Plazo, autorizado por la 
CNBV mediante oficio No. 153/106060/2016, de fecha 27 de octubre de 2016 y el oficio alcance No. 153/106099/2016, 
hasta por un monto de $7,000,000,000.00 (Siete mil millones de pesos 00/100 M.N.). Asimismo, el Programa fue 
actualizado mediante oficio No. 153/11823/2019, de fecha 27 de mayo de 2019 hasta por un monto de 
$12,000,000,000.00 (Doce mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión, con 
inscripción en el Registro Nacional de Valores número 2680-4.19-2016-001. 
 
El 21 de octubre de 2021 la Vicepresidencia de Supervisión Bursátil de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) otorgó la inscripción en el Registro Nacional de Valores (RNV), conforme a la modalidad de programa de 
colocación (el programa) con el número 2680-4.19-2021-003 a los certificados bursátiles de corto y largo plazo a ser 
emitidos por la compañía, el monto autorizado del programa es de $ 12,000,000,000.00 con carácter de revolvente, el 
plazo para efectuar emisiones al amparo del programa será de 5 años contados a partir de la fecha de la inscripción el 
cual fue actualizado mediante oficio No. 153/3239/2024 de fecha 11 de marzo de 2024 hasta por un monto de 
$18,000,000,000.00 (Dieciocho mil millones de pesos 00/100 MN.) con carácter revolvente.
 
El 18 de marzo de 2026 la Vicepresidencia de Supervisión Bursátil de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) otorgó la inscripción en el Registro Nacional de Valores (RNV), conforme a la modalidad de programa de 
colocación (el programa) con el número 2680-4.19-2026-005 a los certificados bursátiles de corto y largo plazo a ser 
emitidos por la compañía, el monto autorizado del programa es de $ 25,000,000,000.00 con carácter de revolvente, el 
plazo para efectuar emisiones al amparo del programa será de 5 años contados a partir de la fecha de la inscripción 
mediante oficio No. 153/4682/2026 de fecha 18 de marzo de 2026.
 
“Representante Común” significa, Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o cualquier otra 
entidad que sea designada como tal para cualquier emisión y que se señale en el Aviso o en el Suplemento 
correspondiente, según sea el caso.

“Reporte Anual” significa el presente Reporte Anual del Programa de Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo con 
Carácter Revolvente, por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2025 del Emisor, preparado de conformidad con 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y Otros Participantes del Mercado de 
Valores de la CNBV.

“RNV” significa, el Registro Nacional de Valores.

"Regulation S del Securities Act of 1993" significa, la Regulation S del Securities Act.

 “SEC” significa, la Securities and Exchange Commission, de los Estados Unidos de América.

"Securities Act of 1933" significa, la ley que regula la oferta inicial de valores en los mercados en los Estados Unidos de 
América, que en conjunto con la Securities and Exchange Act of 1934, que regula el mercado secundario de valores, y 
la Investment Company Act of 1940, que regula las sociedades de inversión, son el equivalente a la Ley del Mercado 
de Valores de México.

“SHCP” significa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

“Sofom” o “Sofomes” significan, sociedades financieras de objeto múltiple.

“Sofom ER” significa, una sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada.

“Suplemento” significa, cualquier suplemento al Programa que se prepare con relación a, y que contenga las 
características correspondientes a, una Emisión de Largo Plazo al amparo del Programa.
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“Tenedores” significan, los tenedores de los Certificados Bursátiles.

“TIIE” significa, la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio que publique periódicamente el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación o cualquier tasa que la suceda o sustituya.

“UDIs” significa, las Unidades de Inversión cuyo valor en pesos se publica por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

Resumen ejecutivo:

 
 

 

 
 

 

 
A continuación, se incluye un resumen de la información general contenida en el presente Reporte Anual respecto a 
GMF México. Este resumen presenta una perspectiva general acerca del mismo, sin embargo, dicho resumen no 
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incluye toda la información relevante que debe tomarse en cuenta para que los inversionistas interesados puedan 
tomar una decisión de inversión con respecto a los Certificados Bursátiles. Se le recomienda al público inversionista 
leer cuidadosamente y en todo su contenido este Reporte Anual y, en particular, la información presentada en la 
sección "3. Factores de Riesgo", la que deberá ser leída de manera minuciosa por los potenciales inversionistas con el 
fin de tomar conciencia de los posibles eventos que pudieran afectar al Emisor y a los Certificados Bursátiles, así como 
a los demás riesgos de la emisión.

Nuestro Negocio

Somos una sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada, cuya 
actividad primordial consiste en otorgar financiamiento para la adquisición de autos nuevos y usados de la marca 
General Motors, tanto a Distribuidores como al público en general. Somos una subsidiaria indirecta de General Motors, 
una de las empresas automotrices con mayor número de ventas de vehículos a nivel mundial. General Motors, sus 
subsidiarias y socios producen y comercializan una amplia gama de vehículos en General Motors. Tiene operaciones 
globales de manufactura en seis continentes, en 22 zonas horarias distintas, en las que se hablan 75 idiomas.

El 1 de octubre de 2010, General Motors Holdings LLC, una sociedad de responsabilidad limitada constituida en el 
estado de Delaware y subsidiaria, en su totalidad, de General Motors, completó la adquisición de AmeriCredit Corp., 
por USD$3,500 millones de dólares. Después de dicha adquisición, el nombre de AmeriCredit Corp., fue cambiado a 
General Motors Financial Company, Inc. 

En México, la Entidad se constituyó con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 
operar como una sociedad financiera de objeto limitado. El 29 de noviembre de 2015 fue aprobada en forma unánime 
por los accionistas el cambio de la denominación social de la Entidad a GM Financial de México, S.A. de C.V., Entidad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, cuya autorización por parte de la SHCP fue a partir del 15 de 
enero de 2016. Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 21 de abril de 2016 se aprobó 
el cambio de denominación social a GM Financial de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., una vez que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México (la Comisión) aprobó dicho cambio.

Su principal actividad consiste en el otorgamiento de créditos para la adquisición de vehículos de la red de 
Distribuidores de su afiliada General Motors de México, S. de R.L. de C.V. (GMM), y otras plantas armadoras, así como 
créditos otorgados al público en general y arrendamiento operativo.

La Entidad ha celebrado con los Distribuidores autorizados GMM y de otras armadoras, contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente con garantía prendaria, al amparo de los cuales los vehículos adquiridos por los 
Distribuidores son otorgados en garantía a favor de la Entidad. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en dichos 
contratos de crédito, la Entidad paga directamente a GMM y a las otras armadoras el valor de las unidades adquiridas. 
Derivado de la administración de las unidades en Plan Piso que la Entidad paga a GMM, la Entidad calcula y cobra a 
GMM un incentivo por el valor de las unidades, durante el período libre de intereses otorgado por GMM a los 
Distribuidores por el uso de la línea de crédito de Plan Piso.

Adicionalmente, con base en los contratos de menudeo celebrados con los mismos Distribuidores, con GMM, y las 
otras armadoras, la Entidad financia la venta de vehículos nuevos y usados a los clientes de dichos Distribuidores. Los 
contratos prevén, si las partes así lo convienen, la participación de las plantas manufactureras y los Distribuidores en el 
financiamiento otorgado a los clientes. Los financiamientos otorgados a clientes están amparados con los vehículos 
objeto de la venta. Por estos financiamientos se generan algunas comisiones a cargo y a favor de la Entidad.

Al 31 de diciembre de 2025, nuestra cartera de crédito presentó un incremento aproximado de 9.73% en comparación 
con el ejercicio 2024. Asimismo, el índice de morosidad se ubicó en 0.70% y 0.63% para los ejercicios de 2025 y 2024, 
respectivamente. Este incremento obedeció principalmente al crecimiento de la cartera, así como a cambios en su 
composición y maduración, lo que dio lugar a una mayor proporción de créditos con niveles de atraso. Lo anterior pudo 
verse influido por una originación más amplia en ciertos segmentos de clientes y por condiciones de pago más 
retadoras para algunos acreditados. 
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Al 31 de diciembre de 2025, nuestros activos totales ascendieron a $102,024, mientras que nuestros pasivos totales 
representaron $86,475, y un capital contable de $15,549. Durante 2025, 2024 y 2023, tuvimos una utilidad neta de 
$3,078 millones, $2,121 millones, y $2,531 millones, respectivamente.

Nuestra cartera de crédito en etapa 3 se integra principalmente de créditos comerciales y al consumo en moneda 
nacional, con pagos periódicos parciales de principal e intereses que presentan una antigüedad de 90 o más días de 
incumplimiento en los pagos. Al 31 de diciembre de 2025, la cartera en etapa 3 representaba el 0.70% de la cartera 
total, dividida en cartera de consumo y cartera comercial por $453 millones y $149 millones, respectivamente. 

El objetivo general del Garante GMF es proporcionar apoyo para la venta de vehículos de la marca GM mientras logra 
retornos apropiados y ajustados al riesgo. Nuestra estrategia está basada en el objetivo general del Garante GMF.

Nuestras operaciones se concentran principalmente en los siguientes segmentos:

I. Crédito de Consumo: Otorgamos financiamiento y arrendamiento de unidades a personas morales y físicas que 
quieran adquirir unidades nuevas o usadas de la marca General Motors o de otras marcas, mediante un esquema 
variado de alternativas de financiamiento y arrendamiento que buscan cubrir todos los segmentos de mercado.

II. Crédito Comercial: En esta área de negocio se encuentran todos los financiamientos que otorgamos a través del 
Plan Piso y de préstamos de capital de trabajo a los Distribuidores. Con el financiamiento de Plan Piso, brindamos la 
oportunidad a los Distribuidores de adquirir unidades nuevas de las plantas armadoras y unidades usadas de terceros 
con el objeto de poder llevar a cabo su posterior comercialización, promoción y distribución.

Información Financiera Seleccionada 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

69 de 174

 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

70 de 174

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

Factores de riesgo:
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Al considerar la adquisición de los Certificados Bursátiles, los potenciales inversionistas deben tomar en consideración, 
examinar y evaluar cuidadosamente toda la información contenida en este Reporte Anual y, en especial, los factores de 
riesgo que se mencionan a continuación. De materializarse los riesgos descritos a continuación, nuestros negocios, 
resultados operativos, situación financiera y perspectivas de negocio podrían verse afectadas, así como nuestra 
capacidad para pagar los Certificados Bursátiles y reducir el precio o la liquidez de estos. Además, cabe la posibilidad 
que nuestros negocios, resultados operativos, situación financiera y perspectivas de negocio se vean afectadas por 
otros riesgos que al momento desconocemos o que actualmente no consideramos significativos.

Cualesquier riesgos adicionales a los que los Certificados Bursátiles de Largo Plazo, en su caso, estén expuestos, 
serán descritos en el Suplemento correspondiente.

Los riesgos descritos a continuación pretenden destacar aquellos que son específicos de nuestra empresa, pero que de 
ninguna manera deben considerarse como los únicos riesgos que el público inversionista pudiera llegar a enfrentar. 
Estos riesgos e incertidumbres, incluyendo aquellos que en lo general afecten a la industria en la que operamos, o 
aquellos riesgos que consideramos, al momento, no son importantes, también pueden llegar a afectar nuestros 
negocios, resultados operativos, situación financiera y perspectivas de negocio.

Relacionados con nuestra empresa y sus actividades

Nuestros ingresos dependen de la venta de vehículos automotores por parte de General Motors en México

El monto promedio financiado en cada crédito otorgado por nuestra empresa a los consumidores finales, para la 
adquisición de vehículos automotores, al 31 de diciembre de 2025, es de aproximadamente $348,788. Al cierre de 
2025, la participación del financiamiento del Emisor representaba aproximadamente el 62% de las ventas de General 
Motors en México.

Durante 2025 y 2024, la participación acumulada de General Motors en el mercado automotriz mexicano fue 
aproximadamente de 12.2% y 13.2%, respectivamente, en donde el volumen de vehículos automotores vendidos 
ascendió a 198,153 y 205,043, respectivamente. Cualquier disminución significativa en las ventas de General Motors 
en México podría tener un efecto adverso en nuestro crecimiento, posición financiera, liquidez o en nuestros resultados 
operativos. 

No podemos asegurar que el mercado automotriz global o la porción de GM de dicho mercado no sufrirá 
desaceleraciones en el futuro y cualquier impacto negativo podría, a su vez, tener un efecto adverso en nuestra 
posición financiera, liquidez o en nuestros resultados operativos.

Dependemos de la situación financiera de los Distribuidores de GM.

La rentabilidad del Grupo depende de la situación financiera de los Distribuidores de la marca GM y de su cartera de 
préstamos comerciales, incluyendo los niveles de inventario que tienen los Distribuidores en respuesta a la demanda 
de financiamiento de nuevos vehículos de GM y vehículos usados, y el nivel de endeudamiento al mayoreo requerido 
por los Distribuidores para la adquisición de inventario, proyectos de construcción a las instalaciones de los 
Distribuidores y capital de trabajo. Nuestro negocio podría verse afectado negativamente si, durante los períodos de 
desaceleración económica o recesión, los Distribuidores reducen los préstamos para la compra de inventario o para 
otros fines, o no pueden vender o liquidar los inventarios de vehículos y pagar sus préstamos al mayoreo, de bienes 
raíces u otros préstamos al Grupo. La disminución en la demanda de créditos al consumo para vehículos de GM 
también puede afectar negativamente a la situación financiera global de los Distribuidores de la marca GM, 
posiblemente aumentando la morosidad y las tasas de pérdida neta de nuestra cartera de préstamos comerciales e 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

72 de 174

impactando negativamente a nuestra capacidad de crecer y, en última instancia, nuestra situación financiera, liquidez y 
resultados de las operaciones.

Los niveles de nuestros pasivos y el incumplimiento con los mismos podrían afectar nuestras operaciones y 
resultados

Al 31 de diciembre de 2025, contábamos con pasivos derivados de líneas de crédito revolvente, certificados bursátiles 
de corto plazo, certificados bursátiles estructurados y monetización de cartera de créditos por un monto total de 
$80,290 millones de pesos, de los cuales están distribuidos el 58% en deuda sin garantía de activos y el 42% en deuda 
con garantía de activos. Al cierre del ejercicio 2025, nuestros pasivos derivados de líneas de crédito y bursátiles 
representaban aproximadamente 5.1 veces nuestro capital contable. De darse circunstancias económicas 
desfavorables que afectaran nuestro negocio, podríamos no tener la capacidad de pagar dichos pasivos al vencimiento. 
Aun y cuando, conforme a nuestras políticas internas, mantenemos dicha situación de correspondencia entre pasivos y 
activos, el prepago de ciertos activos, o el caso en el que la tasa de financiamiento de nuestros pasivos fuese superior 
a la tasa de rendimiento de nuestros activos, podría resultar en un impacto negativo en nuestros ingresos por 
financiamiento, y en consecuencia tener un efecto material adverso en nuestra posición financiera, liquidez o el 
resultado operativo.

Si el plazo de nuestros activos fuere superior al de los pasivos correspondientes, y dicho pasivo no pudiere ser 
refinanciado o no pudiere refinanciarse a tasas convenientes, lo anterior podría provocar un efecto material adverso en 
la liquidez de la empresa, su condición financiera o nuestros resultados operativos.

Los niveles de apalancamiento de la Compañía y la naturaleza de sus pasivos podrían resultar en una afectación a su 
situación financiera y su capacidad de pagar los Certificados Bursátiles.

Dependencia de personal clave y fuerza laboral

La ejecución de nuestras estrategias y la capacidad para lograr nuestras metas de crecimiento dependen, en gran 
medida, de nuestra capacidad de reclutar, seleccionar, capacitar y mantener ciertos funcionarios clave, así como su 
fuerza laboral. No podemos garantizar la permanencia de dichos funcionarios en nuestra empresa, ni que los mismos 
serán reemplazados por funcionarios con las mismas características, por lo que nuestras operaciones aún podrían 
verse adversamente afectadas.

Contamos con diversas medidas de administración, entre las cuales, se encuentra la asignación de recursos humanos 
a partir de la estrategia de crecimiento de nuestra empresa, identificación de talento directivo y técnico, estructura de 
sucesión, la aplicación del mapeo de procesos y la redacción de manuales detallados para la transmisión del 
conocimiento, ejecución del sistema de evaluación de desempeño, tutorías y seguimiento, evaluación y gestión del 
clima organizacional, así como el diseño y desarrollo de un plan de formación para los empleados de la empresa. 

Nuestra situación financiera podría variar de forma drástica teniendo como resultado un posible concurso 
mercantil

La información financiera que se adjunta al presente Reporte Anual demuestra que nuestra situación financiera es 
positiva, y no consideramos que puedan actualizarse los supuestos señalados en la Ley de Concursos Mercantiles. No 
obstante, en caso de presentarse una modificación drástica en las condiciones económicas de los mercados 
financieros y de capitales mundiales en relación con los factores de riesgo establecidos en la presente sección, como 
cualquier otra persona moral en México, podríamos encontrarnos en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles y/o ser declarados en concurso mercantil por alguna autoridad 
judicial en México.

Cambios en la legislación y regulación aplicable podrían afectar nuestras operaciones y resultados
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Somos sujetos a ciertas leyes y regulaciones aplicables a nuestro negocio, las cuales podrían ser modificadas o 
derogadas en cualquier momento y las autoridades gubernamentales que aplican dichas leyes y regulaciones podrían 
interpretarlas de forma particular o tomar medidas regulatorias que pudieran dañar nuestro negocio, incrementar la 
competencia, incrementar nuestros costos de operación, disminuir nuestros ingresos, limitar nuestra capacidad para 
aumentar operaciones, o de cualquier otra manera afectar de manera adversa.

Las medidas que, en caso de ser necesario, implementemos para la recuperación de créditos podrían resultar 
insuficientes o ineficientes y afectar nuestras operaciones y resultados

Experimentamos niveles de cartera en etapa 3 al 31 de diciembre de 2025 y 2024, equivalentes a $602 y $482 millones 
de pesos. El incremento obedece principalmente al reconocimiento de créditos castigados en comparación con el año 
anterior. De conformidad con las disposiciones regulatorias aplicables, clasificamos una cuenta como vencida, si no se 
recibe pago alguno en relación con dicha cuenta, dentro de los 90 días posteriores a la fecha de pago.

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la cartera vencida medida como porcentaje de la cartera ascendió a 0.70% y 
0.63%, respectivamente. No podemos asegurar que las medidas implementadas para la recuperación de créditos en 
etapa 3 o que se implementen en un futuro sean eficientes o suficientes y resulten en una disminución permanente o 
continua en los niveles de la cartera en etapa 3. Estamos sujetos a cambios en las condiciones económicas generales 
que están más allá de nuestro control. Durante los periodos de recesión o desaceleración económica, los 
incumplimientos, recuperaciones y pérdidas, generalmente se incrementan. Estos periodos también pueden verse 
acompañados por altas tasas de desempleo, baja demanda de automóviles y declive en el valor de estos que, al servir 
como garantía de créditos pendientes de pago, debilitan la cobertura de las garantías e incrementan la cantidad de las 
pérdidas en caso de que ocurra algún incumplimiento. Adicionalmente, los precios más altos de la gasolina, el declive 
en los precios de los valores que cotizan en bolsa, precios inestables de inmuebles, el crecimiento de las tasas de 
desempleo, la disponibilidad del crédito al consumo o cualesquier otros factores que impacten la confianza del 
consumidor o el ingreso disponible podrían incrementar la frecuencia de pérdidas y disminuir la demanda de los 
consumidores de automóviles, así como debilitar los valores de garantía de ciertos tipos de automóviles. Cualquier 
periodo sostenido de aumento en incumplimientos, reposesiones o pérdidas o incrementos en los costos de servicio 
podría afectar de manera adversa nuestra posición financiera, liquidez, resultados operativos y nuestra capacidad de 
participar en bursatilizaciones y líneas de crédito en el futuro. 

La totalidad de nuestros ingresos y actividades provienen del sector automotriz, una disminución generalizada 
de ventas en dicho sector podría afectar nuestras operaciones y resultados

A pesar de la recuperación del sector automotriz en este último año, históricamente el mercado automotriz ha sido uno 
de los sectores mayormente afectados por las crisis económicas, tanto a nivel nacional, como internacional. En caso de 
presentarse una recesión, u otra perturbación económica, una baja en el índice de confianza por parte del consumidor 
de bienes de consumo duradero o la saturación de la capacidad de endeudamiento, se podría observar una caída en el 
volumen de ventas, misma que podría reducir el número de financiamientos.

Tomando en consideración que nuestros activos consisten primordialmente en el otorgamiento de créditos para la 
adquisición de vehículos automotores, la disminución en las ventas del sector automotriz podría afectar nuestro 
crecimiento, posición financiera, liquidez o nuestros resultados operativos. Para más detalles al respecto ver la sección 
“IV. Información Financiera” del presente Reporte Anual.

Un aumento en la competencia en el sector podría afectar nuestras operaciones y resultados

La mayoría de las ventas de vehículos automotores al menudeo en México se llevan a cabo a través de uno de los 
siguientes tres medios: (i) al contado, (ii) a través de financiamiento, o (iii) a través de sistemas de autofinanciamiento. 
En el área de financiamiento de ventas al menudeo participan tanto empresas afiliadas a las armadoras de vehículos 
automotores, tales como NR Finance México, S.A. de C.V., Daimler Financial Services México, S. de R.L. de C.V., 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V., entre otras, así como instituciones de banca múltiple, tales como Banco Nacional de 
México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex, BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
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Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat y HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, entre otros.

De conformidad con la AMIA y la AMDA, el financiamiento bancario de vehículos ha decrecido en el último año. En 
total, al 31 de diciembre de 2025 y 2024, GM Financial de México colocó 123,028 y 123,234 financiamientos, 
respectivamente, para adquisición de vehículos nuevos, usados y leasing, lo cual representó una participación 
aproximadamente del 10.99% y 12.25%, respectivamente en la industria de financiamiento automotriz.
 
El aumento en la participación de los bancos comerciales o de las empresas de autofinanciamiento resulta en mayor 
competencia para nuestra empresa y la condición financiera, la liquidez y los resultados operativos de la misma puede 
verse afectada.

Los recursos para financiar nuestra cartera de créditos podrían no resultar suficientes
 
Obtenemos recursos para financiar nuestra cartera de créditos a través de créditos bancarios, emisiones bursátiles a 
corto plazo con carácter revolvente, y a través de la bursatilización de activos. 

Las condiciones de mercado han causado que muchos bancos e inversionistas institucionales disminuyan, y en 
algunos casos, dejen de prestar dinero incluso a instituciones financieras. La situación económica actual ha afectado y 
pudiera continuar afectando nuestras opciones para continuar financiando y financiarnos en términos favorables, o para 
financiarnos por completo.

Si las condiciones actuales de los mercados y la volatilidad continúan o empeoran, nos veremos en la necesidad de 
buscar liquidez a través de líneas de crédito adicionales. Sin embargo, bajo las condiciones extremas de los mercados, 
no se puede asegurar que el fondeo adicional se obtenga bajo los términos acordados actualmente o que el fondeo 
disponible sea suficiente para cubrir nuestras necesidades de operación.

En virtud de lo anterior, los servicios financieros que prestamos podrían verse afectados negativamente por la dificultad 
de adquirir financiamiento adicional en los mercados de capitales a largo y mediano plazo. Estas consecuencias 
negativas podrían resultar en un efecto material adverso en las operaciones de nuestro negocio y en los resultados de 
la operación de este, incluyendo más elevados costos de capital, la disminución de financiamiento a través de sus 
servicios financieros y la imposibilidad de seguir financiando la adquisición de vehículos a los consumidores. 

Para más detalles ver la sección “Información General – Resumen Ejecutivo – Información Financiera Seleccionada” 
del presente Reporte Anual.

El cambio climático y la disminución de demanda asociada a productos que con emisiones significativas de 
gases de efecto invernadero, así como el incremento en la demanda de otros productos con menor cantidad de 
emisiones podría afectar a nuestro negocio. 

No podemos asegurar que el mercado automotriz global o la porción de GM en México, no sufrirá desaceleraciones en 
el futuro relacionadas al cambio climático y la disminución de la demanda asociada a productos con emisiones 
significativas de gases de efecto invernadero, así como el incremento en la demanda de otros productos con menor 
cantidad de emisiones, lo cual en caso de darse podría tener un efecto adverso en nuestra posición financiera, liquidez 
o en nuestros resultados operativos.

La Emisora ha afectado un porcentaje de su cartera crediticia a ciertos contratos de fideicomiso

Hemos afectado un porcentaje de nuestra cartera al patrimonio de ciertos fideicomisos. Derivado de lo anterior, dicho 
porcentaje forma parte del patrimonio de dichos fideicomisos y los recursos derivados del mismo no pueden ser 
utilizados por la Emisora para el pago de sus obligaciones.
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Relacionados con los Certificados Bursátiles

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles no tendrán prelación alguna en caso de concurso mercantil de 
nuestra empresa

Los Tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con todos nuestros 
demás acreedores no garantizados. Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en caso de declaración de concurso 
mercantil o quiebra de la empresa, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor de los 
trabajadores, los créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con garantías reales, los 
créditos fiscales y los créditos a favor de acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia sobre los créditos a 
favor de nuestros otros acreedores, incluyendo los créditos resultantes de los Certificados. Asimismo, en caso de 
declaración de concurso mercantil o quiebra de la empresa, de existir créditos con garantía real éstos tendrán 
preferencia (incluso con respecto a los Tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes 
otorgados en garantía.

La Ley de Concursos Mercantiles establece que para determinar la cuantía de las obligaciones pendientes de pago a 
partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, si dichas obligaciones se encuentran 
denominadas en pesos deberán convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la UDI en la fecha de 
declaración del concurso mercantil), y si las mismas se encuentran denominadas en UDIs, dichas obligaciones se 
mantendrán denominadas en dichas unidades. Asimismo, nuestras obligaciones denominadas en pesos o UDIs, 
cesarán de devengar intereses a partir de la fecha de declaración del concurso mercantil.

Falta de liquidez de los Certificados Bursátiles

Es posible que los Certificados Bursátiles no cuenten con un mercado secundario una vez que sean emitidos, y dicho 
mercado podría no desarrollarse. En caso de que un mercado se desarrolle, puede que el mismo no cuente con 
suficiente liquidez. Por lo tanto, los inversionistas podrían no tener la posibilidad de vender sus Certificados Bursátiles 
de forma sencilla o a precios que les otorguen un rendimiento comparable con inversiones similares que hayan 
desarrollado un mercado secundario. Este es el caso particular de los Certificados Bursátiles que se encuentran sujetos 
a tasas de interés, riesgos cambiarios o de mercado, se encuentran diseñados para objetivos o estrategias de inversión 
específicas, o se han estructurado para cumplir con los requisitos de inversión de una categoría limitada de 
inversionistas. Este tipo de Certificados Bursátiles generalmente tendrían un mercado secundario más limitado y una 
volatilidad en el precio mayor que valores de deuda convencionales. La falta de liquidez podría tener un efecto 
severamente adverso en el valor de mercado de los Certificados Bursátiles.

Adicionalmente, los Tenedores deben tomar en cuenta las condiciones adversas del mercado global de crédito, que 
han permanecido en los años recientes, en las cuales ha existido una falta de liquidez general en el mercado 
secundario para instrumentos similares a los Certificados Bursátiles. Si dichas condiciones adversas del mercado 
global de crédito volvieran a ocurrir, cualquier falta de liquidez consecuente podría resultar en una pérdida para los 
Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles en ventas secundarias, aunque no exista un declive en el 
desempeño de los activos del Emisor.

En el caso que los Certificados Bursátiles prevean la posibilidad de ser amortizados anticipadamente o de 
darse por vencidos anticipadamente, y efectivamente lo sean, los Tenedores podrán no encontrar una 
inversión equivalente

El Programa contempla que cada emisión que se realice al amparo del mismo tendrá sus propias características. En el 
caso que así se señale en el título que ampare dicha emisión, una emisión podrá contemplar la posibilidad de ser 
amortizada anticipadamente de forma voluntaria y podrá también contemplar causas de vencimiento anticipado. En el 
supuesto en que una emisión efectivamente sea amortizada anticipadamente voluntariamente o como resultado de una 
causa de vencimiento anticipada, los Tenedores que reciban el pago de sus Certificados Bursátiles podrán no encontrar 
alternativas de inversión con las mismas características que los Certificados Bursátiles (incluyendo tasas de interés y 
plazo).



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

76 de 174

La calificación crediticia de los Certificados Bursátiles podría cambiar o ser retirada en cualquier momento

Las calificaciones crediticias otorgadas por las agencias calificadoras a los Certificados Bursátiles estarán sujetas a 
revisión (ya sea a la baja o al alza) por distintas circunstancias relacionadas con nuestra empresa, el Garante GMF, 
México, su economía, u otros temas que en la opinión de las agencias calificadoras respectivas pueda tener incidencia 
sobre la imposibilidad de pago de estos. Una disminución en la calificación crediticia podría afectar el crecimiento de la 
Compañía, la condición financiera o los resultados operativos de nuestra empresa, así como nuestra capacidad para 
pagar los Certificados Bursátiles. Si las agencias calificadoras que hayan emitido un dictamen respecto de la calidad 
crediticia de los Certificados Bursátiles reducen o retiran la calificación otorgada a los mismos, es probable que el 
mercado secundario de dichos Certificados Bursátiles se reducirá o se extinguirá. Los inversionistas deberán 
considerar cuidadosamente cualquier cambio que se señale en las calificaciones correspondientes, las cuales se 
adjuntarán como un anexo a los Suplementos respectivos.

Las calificaciones crediticias pueden no reflejar el impacto potencial de todos los riesgos relacionados con la estructura, 
el mercado, los factores de riesgo adicionales descritos anteriormente, y otros factores que pueden afectar el valor de 
los Certificados Bursátiles. Una calificación crediticia no constituye una recomendación para comprar, vender o poseer 
valores y puede ser sujeta a revisiones, suspensiones o cancelaciones por la agencia calificadora que la ha otorgado, 
en cualquier momento. 

Relacionados con México

Las condiciones económicas adversas en México pueden afectar negativamente nuestro desempeño financiero

Somos una sociedad constituida en México, todos nuestros activos y operaciones están localizados en México y el 
desempeño de nuestro negocio podría verse afectado por el desempeño de la economía mexicana. 

En el pasado, México ha experimentado periodos prolongados de crisis económicas, causados por factores internos y 
externos sobre los cuales no tenemos control alguno. Estos periodos se han caracterizado por inestabilidad del tipo de 
cambio, inflación alta, altas tasas de interés, contracción económica, reducción de inversión extranjera, reducción de la 
liquidez del sector bancario, alto nivel de desempleo. Una disminución en la tasa de crecimiento de la economía 
mexicana podría resultar en una menor demanda de financiamiento para la adquisición de vehículos automotores o 
podría tener un impacto en la capacidad de los acreditados para pagar el saldo de sus créditos. No podemos asegurar 
que las condiciones económicas de México no vayan a empeorar, o que dichas condiciones no tendrán un efecto 
material adverso en nuestra condición financiera y resultados de operación o en el valor de mercado o liquidez de los 
Certificados Bursátiles.

Acontecimientos políticos y sociales en México podrán afectar adversamente nuestro negocio

No podemos asegurar que los acontecimientos políticos en México no tengan un efecto material adverso sobre nuestro 
negocio, condición financiera o resultados de operación. En los últimos años, México ha experimentado un incremento 
en el crimen organizado y narcotráfico. Este incremento en el crimen ha tenido un impacto material adverso sobre la 
actividad económica de México en general. Inestabilidad social en México o acontecimientos sociales o políticos 
adversos afectando a México podrían igualmente impactarnos, así como a nuestra habilidad para llevar a cabo 
negocios, ofrecer nuestros servicios y obtener financiamiento, y el valor de mercado y liquidez de los Certificados 
Bursátiles. No podemos asegurar que los niveles de criminalidad en México, sobre los cuales no tenemos control 
alguno, no se incrementarán y no resultarán en más efectos materiales adversos sobre la economía mexicana o sobre 
nuestro negocio, condición financiera o resultados de operación.

El gobierno mexicano ha ejercido y continúa ejerciendo una influencia significativa sobre la economía 
mexicana. Cambios en las políticas de gobierno mexicanas podrían tener un efecto materialmente adverso en 
nuestros resultados de la operación y condición financiera
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El gobierno federal mexicano ha ejercido una influencia significativa sobre la economía mexicana. Por lo tanto, las 
acciones y políticas gubernamentales relacionadas con la economía, empresas con participación estatal, organismos 
públicos descentralizados, empresas paraestatales y entidades financieras controladas, fondeadas o influenciadas por 
el gobierno, podrían tener un efecto significativo sobre entidades del sector privado en general y sobre nosotros en 
particular, así como sobre condiciones de mercado, precios y rendimientos relacionados con valores de emisores 
mexicanos.

En el pasado, el gobierno mexicano ha intervenido en la economía local y ocasionalmente lleva a cabo cambios 
significativos en las políticas y regulaciones, lo cual podrá continuar haciendo en el futuro. Dichas acciones para 
controlar la inflación y otras regulaciones y políticas han implicado, entre otras medidas, movimientos de tasas de 
interés, cambios en la política fiscal, cambios en políticas afectando ciertos sectores de la economía, incluyendo la 
industria de la vivienda, control de precios, devaluaciones de moneda, controles de capital, límites sobre importaciones 
y otras acciones. Nuestro negocio, condición financiera y resultados de operación, podrán verse adversamente 
afectados por los cambios en las políticas de gobierno o regulaciones que involucren o afecten nuestros activos, 
nuestra administración, nuestras operaciones, nuestra capacidad para incrementar nuestro portafolio y crecimiento, y 
nuestro régimen fiscal. No podemos asegurar que un cambio en las políticas gubernamentales del gobierno mexicano, 
incluyendo las políticas de crédito y las políticas relacionadas con organismos públicos descentralizados, no tendrá un 
efecto material adverso en nuestro negocio, condición financiera y resultados de operación, así como en el valor de 
mercado de nuestros Certificados Bursátiles. 

La inflación en México, así como ciertas medidas gubernamentales adoptadas para controlarla, podrían tener 
un efecto material adverso sobre nuestro desempeño financiero

Históricamente, México ha experimentado altos niveles de inflación. Aunque no ha existido volatilidad significativa en 
las tasas de interés en México durante años recientes, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, a partir del 15 de julio de 2011, se otorgó al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), la facultad exclusiva en la elaboración del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), de acuerdo con la 
información publicada por este Instituto la tasa de inflación fue de 4.66% en 2023, 4.21% en 2024 y 3.69% en 2025. 
Por otra parte, de acuerdo con la información dada a conocer por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, durante 
los mismos años se observó un crecimiento en salario mínimo en medición anual de, 20% en 2023, 20% en 2024 y 
12% en 2025. Si México experimenta altos niveles de inflación como ha sucedido en el pasado, estos podrán afectar de 
manera adversa nuestras operaciones y desempeño financiero, así como el valor absoluto de nuestros rendimientos. 
Un incremento sustancial en las tasas de inflación podría afectar materialmente las condiciones macroeconómicas, así 
como el alza del desempleo que se agravaría por dicha situación llevando a una crisis económica que podría afectar 
significativamente la solvencia de los acreditados y los niveles de incumplimiento de los créditos que conforman nuestro 
portafolio.
 
Altas tasas de interés en México podrían incrementar nuestros costos de financiamiento

Como mencionamos en el párrafo anterior, históricamente, México ha experimentado altas tasas de interés tanto 
nominales como reales. Al 31 de diciembre de 2022 la tasa objetivo ascendió a 10.50%, el siguiente año, la tasa 
incrementó 75 puntos base para cerrar en 11.25% a finales de 2023. En 2024, la tasa decreció 125 puntos para cerrar 
en 10.00%. En 2025, la tasa decreció 300 puntos para cerrar en 7.00%. En el corto y mediano plazo es posible que el 
Banco de México comience con reducciones de su tasa de interés de referencia. Esto podría tener un efecto positivo 
sobre nuestro desempeño financiero, resultados de operación y nuestra capacidad para realizar distribuciones respecto 
de nuestros Certificados Bursátiles y su valor de mercado, sin embargo, si las condiciones fueran distintas el impacto 
podría reflejarse de manera adversa. Durante el año 2022, la tasa promedio de la TIIE de 28 días fue de 7.90%, 
alcanzando un nivel máximo de 10.76% y un mínimo de 5.71%, para el 2023 dicha tasa fue de 11.40%, alcanzando un 
nivel máximo de 11.57% y un mínimo de 10.76% y para 2024, la tasa ascendió a 11.10%, alcanzando un nivel máximo 
de 11.50% y un mínimo de 10.22%.
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El incremento o disminución de las tasas de interés tiene un efecto directo en nuestros resultados operativos. El alza de 
las tasas de interés incrementa nuestro costo de fondeo. Asimismo, cualquier incremento en dichas tasas podría 
incrementar indirectamente los niveles de morosidad de nuestros clientes.
 

Acontecimientos en otros países podrían afectar adversamente la economía mexicana, el valor de mercado de 
nuestros Certificados Bursátiles y nuestro desempeño financiero

La economía mexicana y el valor de mercado de las compañías mexicanas podrían ser, en cierto grado, afectados por 
las condiciones económicas y de mercados globales, y en otros países y socios comerciales significativos, 
particularmente Estados Unidos. Aunque las condiciones económicas en otros países podrían variar de manera 
sustancial en relación con las condiciones económicas de México, las reacciones de los inversionistas ante 
acontecimientos en otros países podrían tener un efecto material adverso sobre el valor de mercado de valores de 
emisores mexicanos o sobre activos mexicanos. Por ejemplo, históricamente, el precio de los valores mexicanos de 
deuda y capital se vio materialmente afectado debido a acontecimientos en Rusia, Asia, Brasil y la Unión Europea. 

Durante 2018, los tres países llegaron a un acuerdo para renovar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) con un nuevo nombre TMEC, siendo aprobado por México en 2019 mientras que por Estados Unidos y 
Canadá en 2020 por parte de cada uno de sus Congresos. No podemos asegurar que eventos en México y en otros 
países, no producirán un efecto material adverso sobre nuestro desempeño financiero, ganancias operativas o 
capacidad económica.

Cambios en el régimen fiscal de México podrían tener un efecto material adverso sobre nuestra empresa, los 
Certificados Bursátiles o nuestras operaciones

No podemos garantizar que el régimen fiscal vigente en México al momento de las emisiones se mantendrá sin 
modificaciones durante la vigencia del Programa o de las emisiones que se lleven a cabo al amparo de este, ni que los 
cambios en la política fiscal que lleven a cabo las autoridades federales o locales no afectarán de forma materialmente 
adversa nuestro negocio, condición financiera y resultados de operaciones.

La legislación fiscal está sujeta a cambios constantes y no podemos asegurar si las autoridades federales o locales 
propondrán y aprobarán reformas a la misma que podrían tener un efecto materialmente adverso y significativo en 
nuestro negocio, resultados de operaciones o condición financiera futura, así como afectar en forma adversa el régimen 
fiscal que nos resulta aplicable o a las emisiones correspondientes. Por lo tanto, no podemos asegurar que la 
regulación fiscal, sobre la cual no tenemos control alguno, no tendrá un impacto negativo en nuestra posición financiera 
o nuestros resultados de operaciones o que perjudique su capacidad económica.

Así mismo, no podemos garantizar que el régimen fiscal aplicable a los pagos que deban hacerse bajo los Certificados 
Bursátiles no sufrirá modificaciones en el futuro que pudiesen afectar negativamente el tratamiento fiscal de los 
intereses generados por los Certificados Bursátiles. En caso de que esto ocurriera, podrían aplicar tasas de retención 
respecto de los pagos a ser efectuados a los Tenedores que fueran mayores a las señaladas en este Reporte Anual 
por lo que las ganancias esperadas por los inversionistas bajo los Certificados Bursátiles podrían verse reducidas en 
virtud de un incremento en las tasas de retención aplicables a dichos valores.

Los impuestos mexicanos y las reformas hacendarias podrían tener un efecto materialmente adverso sobre 
nuestro desempeño financiero

Las autoridades gubernamentales en México tienen facultades para establecer, modificar, suspender o derogar 
contribuciones e impuestos. La Emisora no puede asegurar que, en el futuro, dichas autoridades no establecerán 
nuevas contribuciones, incrementarán, reducirán o eliminarán las existentes, ni que modificarán la interpretación o 
aplicación de las disposiciones fiscales aplicables a las industrias financiera y automotriz. La imposición de nuevas 
contribuciones, el incremento de impuestos relacionados con las actividades de financiamiento o con la industria 
automotriz, o cualquier cambio en la interpretación o aplicación de la legislación fiscal, podría tener un efecto material 
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adverso en el negocio, la situación financiera y los resultados de operación de la Emisora, así como en el valor de 
mercado y la liquidez de los Certificados Bursátiles.

Relacionados con las declaraciones respecto al futuro

El presente Reporte Anual contiene ciertas declaraciones respecto al futuro. Estas declaraciones incluyen, de manera 
enunciativa pero no limitativa: (i) declaraciones en cuanto a nuestra situación financiera y resultados de operación; (ii) 
declaraciones en cuanto a nuestros planes, objetivos o metas, incluyendo declaraciones en cuanto a nuestras 
actividades; y (iii) declaraciones en cuanto a las presunciones subyacentes en que se basan dichas declaraciones. Las 
declaraciones respecto al futuro contienen palabras tales como “pretende”, “prevé”, “considera”, “estima”, “espera”, 
“pronostica”, “planea”, “predice”, “busca”, “podría”, “debería”, “posible”, “lineamiento” y otros vocablos similares, ya sea 
en primera o tercera persona, sin embargo, no son los únicos términos utilizados para identificar dichas declaraciones.

Por su propia naturaleza, las declaraciones respecto al futuro conllevan riesgos e incertidumbres de carácter tanto 
general como específico y existe el riesgo de que no se cumplan las predicciones, los pronósticos, las proyecciones y 
las demás declaraciones respecto al futuro. Se advierte a los inversionistas que hay muchos factores importantes que 
pueden ocasionar que los resultados reales difieran sustancialmente de los expresados en los planes, objetivos, 
expectativas, estimaciones y afirmaciones tanto expresas como implícitas contenidas en las declaraciones con respecto 
al futuro, incluyendo los siguientes:

 La competencia en la industria y los mercados en los que se desenvuelve la empresa;

 La disponibilidad y costo de fuentes de financiamiento;

 El desempeño de los mercados financieros y nuestra capacidad para renegociar nuestras obligaciones 
financieras en la medida necesaria;

 Las restricciones cambiarias y las transferencias de fondos al extranjero;

 Nuestra capacidad para implementar nuestras estrategias corporativas;

 La falla de nuestros sistemas de tecnología de la información, incluyendo los sistemas de datos y 
comunicaciones;

 Las fluctuaciones en los tipos de cambio, las tasas de interés o el índice de inflación, y

 El efecto de los cambios en las políticas contables, la promulgación de nuevas leyes, la intervención de las 
autoridades gubernamentales, la emisión de órdenes gubernamentales o la política fiscal.

De concretarse alguno o varios de estos factores o incertidumbres, o de resultar incorrectas las presunciones 
subyacentes, los resultados reales podrían diferir sustancialmente de los deseados, previstos, esperados, proyectados 
o pronosticados en este Reporte Anual.

Dados los riesgos y las incertidumbres y presunciones antes descritas, es posible que los hechos descritos en las 
declaraciones respecto al futuro no ocurran. No asumimos obligación alguna de actualizar o modificar las declaraciones 
respecto al futuro contenidas en este Reporte Anual en caso de que obtengamos nueva información o en respuesta a 
hechos o acontecimientos futuros. De tiempo en tiempo surgen factores adicionales que afectan nuestras operaciones 
y no podemos predecir la totalidad de dichos factores ni evaluar su impacto en nuestras actividades o la medida en que 
un determinado factor o conjunto de factores puede ocasionar que los resultados reales difieran sustancialmente de los 
expresados en las declaraciones respecto al futuro. Aun cuando consideramos que los planes y las intenciones y 
expectativas reflejadas en las declaraciones respecto al futuro son razonables, no podemos garantizar que lograremos 
llevarlos a cabo. 
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Además, los inversionistas no deben interpretar las declaraciones relativas a las tendencias o actividades previas como 
una garantía de que dichas tendencias o actividades continuarán a futuro. Todas las declaraciones a futuro ya sean 
escritas, verbales o en formato electrónico, imputables al Emisor o sus representantes, están expresamente sujetas a 
esta advertencia.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otros Valores:

 
 

 

 
 
 
 
 
  
El 21 de octubre de 2021 la Vicepresidencia de Supervisión Bursátil de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) otorgó la inscripción en el registro nacional de valores (RNV), conforme a la modalidad de programa de 
colocación (el programa) con el número 2680-4.19-2021-003 a los certificados bursátiles de corto y largo plazo a ser 
emitidos por la compañía, el monto autorizado del programa es de $ 12,000,000,000.00 con carácter de revolvente, el 
plazo para efectuar emisiones al amparo del programa será de 5 años contados a partir de la fecha de la inscripción. el 
cual fue actualizado mediante oficio No. 153/3239/2024 de fecha 11 de marzo de 2024 hasta por un monto de 
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$18,000,000,000.00 (Dieciocho mil millones de pesos 00/100 MN.) con carácter revolvente. Tenemos colocados, al 31 
de diciembre de 2024, un total de 66,465,293 certificados bursátiles de corto plazo emitidos al amparo del Programa de 
Corto Plazo del Emisor por un monto total en circulación de $6,646,529,300.00. Así mismo, tenemos colocados, al 31 
de diciembre de 2024, un total de 74,500,00 certificados bursátiles de largo plazo emitidos al amparo del Programa 
Dual de Corto y Largo Plazo del Emisor por un monto total en circulación de $ 7,450,000,000.00. Tenemos colocados, 
al 31 de diciembre de 2025, un total de 49,637,066 certificados bursátiles de corto plazo emitidos al amparo del 
Programa de Corto Plazo del Emisor por un monto total en circulación de $4,963,706,600.00. Así mismo, tenemos 
colocados, al 31 de diciembre de 2025, un total de 90,000,000 certificados bursátiles de largo plazo emitidos al amparo 
del Programa Dual de Corto y Largo Plazo del Emisor por un monto total en circulación de $ 9,000,000,000.00
 
El 18 de marzo de 2026 la Vicepresidencia de Supervisión Bursátil de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) otorgó la inscripción en el Registro Nacional de Valores (RNV), conforme a la modalidad de programa de 
colocación (el programa) con el número 2680-4.19-2026-005 a los certificados bursátiles de corto y largo plazo a ser 
emitidos por la compañía, el monto autorizado del programa es de $ 25,000,000,000.00 con carácter de revolvente, el 
plazo para efectuar emisiones al amparo del programa será de 5 años contados a partir de la fecha de la inscripción 
mediante oficio No. 153/4682/2026 de fecha 18 de marzo de 2026. Bajo este nuevo programa tenemos colocados al 31 
de marzo de 2026 un total de 20,000,000 certificados bursátiles de largo plazo al amparo del Programa Dual de Corto y 
Largo plazo del Emisor por un monto total en circulación de $2,000,000,000.00, dando un total de 110,000,000 
certificados bursátiles de largo plazo emitidos al amparo del Programa Dual de Corto y Largo Plazo del Emisor por un 
monto total en circulación de $ 11,000,000,000.00
 

 
A continuación, se presenta el detalle de los certificados bursátiles de corto y largo plazo vigentes al 31 de diciembre de 
2025:

Plazo
Clave de Pizarra

Monto Emitido 
(M.N.)

Número de 
Certificados Bursátiles

Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento
(días)

GMFIN 06624 $11,158,300 111,583 20 de junio de 2024 9 de enero de 2025 203

GMFIN 06924 $17,166,600 171,666 27 de junio de 2024 16 de enero de 2025 203

GMFIN 07224 $1,591,600 15,916 4 de julio de 2024 16 de enero de 2025 196

GMFIN 07524 $12,770,500 127,705 11 de julio de 2024 9 de enero de 2025 182

GMFIN 07824 $31,084,300 310,843 18 de julio de 2024 16 de enero de 2025 182

GMFIN 08124 $27,849,600 278,496 25 de julio de 2024 23 de enero de 2025 182

GMFIN 08424 $55,908,100 559,081 1 de agosto de 2024 30 de enero de 2025 182

GMFIN 08724 $70,133,300 701,333 8 de agosto de 2024 6 de febrero de 2025 182

GMFIN 09024 $24,287,100 242,871 15 de agosto de 2024 13 de febrero de 2025 182

GMFIN 09324 $24,245,000 242,450 22 de agosto de 2024 20 de febrero de 2025 182

GMFIN 09624 $14,010,300 140,103 29 de agosto de 2024 27 de febrero de 2025 182

GMFIN 09824 $173,829,000 1,738,290
5 de septiembre de 

2024
9 de enero de 2025 126

GMFIN 09924 $89,500,700 895,007
5 de septiembre de 

2024
6 de marzo de 2025 182

GMFIN 10124 $218,852,300 2,188,523
12 de septiembre de 

2024
16 de enero de 2025 126

GMFIN 10224 $8,286,100 82,861
12 de septiembre de 

2024
13 de marzo de 2025 182

GMFIN 10424 $262,964,400 2,629,644
19 de septiembre de 

2024
23 de enero de 2025 126

GMFIN 10524 $76,980,400 769,804
19 de septiembre de 

2024
20 de marzo de 2025 182
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GMFIN 10724 $262,455,000 2,624,550
26 de septiembre de 

2024
30 de enero de 2025 126

GMFIN 10824 $253,103,800 2,531,038
26 de septiembre de 

2024
27 de marzo de 2025 182

GMFIN 11024 $116,648,700 1,166,487 3 de octubre de 2024 6 de febrero de 2025 126

GMFIN 11124 $88,335,600 883,356 3 de octubre de 2024 3 de abril de 2025 182

GMFIN 11324 $209,098,900 2,090,989 10 de octubre de 2024 13 de febrero de 2025 126

GMFIN 11424 $110,115,000 1,101,150 10 de octubre de 2024 10 de abril de 2025 182

GMFIN 11624 $146,534,400 1,465,344 17 de octubre de 2024 20 de febrero de 2025 126

GMFIN 11724 $121,885,400 1,218,854 17 de octubre de 2024 30 de abril de 2025 195

GMFIN 11924 $92,521,300 925,213 24 de octubre de 2024 27 de febrero de 2025 126

GMFIN 12024 $100,420,000 1,004,200 24 de octubre de 2024 8 de mayo de 2025 196

GMFIN 12224 $313,028,500 3,130,285 31 de octubre de 2024 6 de marzo de 2025 126

GMFIN 12324 $39,217,100 392,171 31 de octubre de 2024 8 de mayo de 2025 189

GMFIN 12524 $229,335,300 2,293,353 7 de noviembre de 2024 13 de marzo de 2025 126

GMFIN 12624 $89,136,800 891,368 7 de noviembre de 2024 15 de mayo de 2025 189

GMFIN 12824 $255,707,100 2,557,071
14 de noviembre de 

2024
20 de marzo de 2025 126

GMFIN 12924 $13,601,100 136,011
14 de noviembre de 

2024
22 de mayo de 2025 189

GMFIN 13024 $430,146,500 4,301,465
21 de noviembre de 

2024
9 de enero de 2025 49

GMFIN 13124 $258,095,900 2,580,959
21 de noviembre de 

2024
27 de marzo de 2025 126

GMFIN 13224 $111,757,600 1,117,576
21 de noviembre de 

2024
22 de mayo de 2025 182

GMFIN 13324 $522,917,100 5,229,171
28 de noviembre de 

2024
16 de enero de 2025 49

GMFIN 13424 $114,059,000 1,140,590
28 de noviembre de 

2024
3 de abril de 2025 126

GMFIN 13524 $149,600,600 1,496,006
28 de noviembre de 

2024
29 de mayo de 2025 182

GMFIN 13624 $449,465,000 4,494,650 5 de diciembre de 2024 23 de enero de 2025 49

GMFIN 13724 $201,706,800 2,017,068 5 de diciembre de 2024 10 de abril de 2025 126

GMFIN 13824 $77,741,700 777,417 5 de diciembre de 2024 5 de junio de 2025 182

GMFIN 13924 $554,299,700 5,542,997 11 de diciembre de 2024 30 de enero de 2025 50

GMFIN 14024 $145,969,700 1,459,697 11 de diciembre de 2024 30 de abril de 2025 140

GMFIN 14124 $69,008,100 690,081 11 de diciembre de 2024 12 de junio de 2025 183

GMFIN 22 $2,450,000,000 24,500,000 27 de mayo de 2022 23 de mayo de 2025 1092

GMFIN 23 $2,000,000,000 20,000,000 13 de diciembre de 2023 9 de diciembre de 2026 1092

GMFIN 24 $1,000,000,000 10,000,000 14 de marzo de 2024 11 de marzo de 2027 1092

GMFFIN 24-RE $965,925,000 9,659,250 18 de octubre de 2024 11 de marzo de 2027 874

GMFIN24-2 $1,034,075,000 10,340,750 18 de octubre de 2024 11 de octubre de 2030 2184
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A continuación, se presenta el detalle de los certificados bursátiles de corto y largo plazo vigentes al 31 de diciembre de 
2025:

Clave de Pizarra
Monto Emitido 

(M.N.)
Número de 

Certificados Bursátiles
Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento

Plazo
(días)

GMFIN 05625 $146,319,000 1,463,190 05 de junio de 2025 04 de diciembre de 2025 182
GMFIN 05925 $65,620,300 656,203 12 de junio de 2025 11 de diciembre de 2025 182
GMFIN 06225 $60,642,700 606,427 19 de junio de 2025 08 de enero de 2026 203
GMFIN 06525 $55,745,200 557,452 26 de junio de 2025 08 de enero de 2026 196
GMFIN 06825 $187,028,300 1,870,283 03 de julio de 2025 15 de enero de 2026 196
GMFIN 07125 $153,974,000 1,539,740 10 de julio de 2025 22 de enero de 2026 196
GMFIN 07425 $58,057,200 580,572 17 de julio de 2025 29 de enero de 2026 196
GMFIN 07725 $97,065,000 970,650 24 de julio de 2025 29 de enero de 2026 189
GMFIN 07925 $121,904,700 1,219,047 31 de julio de 2025 04 de diciembre de 2025 126
GMFIN 08025 $95,876,800 958,768 31 de julio de 2025 05 de febrero de 2026 189
GMFIN 08225 $178,887,900 1,788,879 07 de agosto de 2025 11 de diciembre de 2025 126
GMFIN 08325 $46,473,200 464,732 07 de agosto de 2025 12 de febrero de 2026 189
GMFIN 08525 $114,200,000 1,142,000 14 de agosto de 2025 08 de enero de 2026 147
GMFIN 08625 $88,454,100 884,541 14 de agosto de 2025 12 de febrero de 2026 182
GMFIN 08825 $86,551,500 865,515 21 de agosto de 2025 15 de enero de 2026 147
GMFIN 08925 $60,880,700 608,807 21 de agosto de 2025 19 de febrero de 2026 182
GMFIN 09125 $14,005,400 140,054 28 de agosto de 2025 22 de enero de 2026 147
GMFIN 09225 $149,567,000 1,495,670 28 de agosto de 2025 26 de febrero de 2026 182

GMFIN 09425 $75,847,900 758,479
04 de septiembre de 

2025
22 de enero de 2026 140

GMFIN 09525 $119,095,000 1,190,950
04 de septiembre de 

2025
05 de marzo de 2026 182

GMFIN 09725 $7,591,600 75,916
11 de septiembre de 

2025
29 de enero de 2026 140

GMFIN 09825 $118,313,300 1,183,133
11 de septiembre de 

2025
12 de marzo de 2026 182

GMFIN 10025 $55,708,200 557,082
18 de septiembre de 

2025
29 de enero de 2026 133

GMFIN 10125 $24,553,700 245,537
18 de septiembre de 

2025
19 de marzo de 2026 182

GMFIN 10325 $146,176,600 1,461,766
25 de septiembre de 

2025
05 de febrero de 2026 133

GMFIN 10425 $41,974,900 419,749
25 de septiembre de 

2025
26 de marzo de 2026 182

GMFIN 10625 $101,150,500 1,011,505 02 de octubre de 2025 12 de febrero de 2026 133
GMFIN 10725 $78,998,700 789,987 02 de octubre de 2025 26 de marzo de 2026 175
GMFIN 10925 $24,578,400 245,784 09 de octubre de 2025 19 de febrero de 2026 133
GMFIN 11025 $91,103,000 911,030 09 de octubre de 2025 09 de abril de 2026 182
GMFIN 11225 $5,448,600 54,486 16 de octubre de 2025 26 de febrero de 2026 133
GMFIN 11325 $26,536,600 265,366 16 de octubre de 2025 16 de abril de 2026 182
GMFIN 11525 $75,575,500 755,755 23 de octubre de 2025 22 de enero de 2026 91
GMFIN 11625 $23,663,900 236,639 23 de octubre de 2025 23 de abril de 2026 182
GMFIN 11825 $43,893,300 438,933 30 de octubre de 2025 29 de enero de 2026 91
GMFIN 11925 $152,505,700 1,525,057 30 de octubre de 2025 30 de abril de 2026 182

GMFIN 12025 $561,387,800 5,613,878
06 de noviembre de 

2025
04 de diciembre de 2025 28

GMFIN 12125 $54,128,300 541,283
06 de noviembre de 

2025
05 de febrero de 2026 91

GMFIN 12225 $51,425,300 514,253
06 de noviembre de 

2025
07 de mayo de 2026 182

GMFIN 12325 $424,706,200 4,247,062
13 de noviembre de 

2025
01 de enero de 2026 49

GMFIN 12425 $46,164,000 461,640 13 de noviembre de 12 de febrero de 2026 91
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2025

GMFIN 12525 $236,180,000 2,361,800
13 de noviembre de 

2025
14 de mayo de 2026 182

GMFIN 12625 $182,958,000 1,829,580
20 de noviembre de 

2025
08 de enero de 2026 49

GMFIN 12725 $91,113,500 911,135
20 de noviembre de 

2025
19 de febrero de 2026 91

GMFIN 12825 $114,609,500 1,146,095
20 de noviembre de 

2025
21 de mayo de 2026 182

GMFIN 12925 $347,987,000 3,479,870
27 de noviembre de 

2025
15 de enero de 2026 49

GMFIN 13025 $67,923,600 679,236
27 de noviembre de 

2025
26 de febrero de 2026 91

GMFIN 13125 $90,472,100 904,721
27 de noviembre de 

2025
28 de mayo de 2026 182

GMFIN 23 $2,000,000,000 20,000,000 13 de diciembre de 2023 09 de diciembre de 2026 1092
GMFIN 24 $1,000,000,000 10,000,000 14 de marzo de 2024 11 de marzo de 2027 1092

GMFIN24 RE $965,925,000 9,659,250 14 de diciembre de 2023 10 de diciembre de 2026 1092
GMFIN 24-2 $1,034,075,000 10,340,750 18 de octubre de 2024 11 de octubre de 2030 2184

GMFIN25 $750,000,000 7,500,000 13 de marzo de 2025 9 de marzo de 2028 1092
GMFIN24-2 RE $1,250,000,000 12,500,000 13 de marzo de 2025 11 de octubre de 2030 2038

GMFIN25-2 $900,000,000 9,000,000
30 de septiembre de 

2025
10 de abril de 2029 1288

GMFIN24-2 RE2 $1,100,000,000 11,000,000
30 de septiembre de 

2025
11 de octubre de 2030 1837

 

A continuación, se presenta el detalle de los certificados bursátiles de corto y largo plazo vigentes al 31 de marzo de 
2026 al amparo del nuevo programa de $25,000M:

Clave de Pizarra
Monto Emitido 

(M.N.)
Número de 

Certificados Bursátiles
Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento

Plazo
(días)

GMFIN26 $822,726,600 8,227,266 23 de marzo de 2026 1 de octubre de 2029 1288

GMFIN26-2 $1,177,273,400 11,772,734 23 de marzo de 2026 17 de marzo de 2031 1820

En relación con los valores antes descritos, la Emisora está obligada a presentar ante la BMV y la CNBV, de manera 
trimestral y anual, información financiera, económica, contable, administrativa y jurídica, incluyendo, entre otra, 
información financiera trimestral comparativa respecto del mismo trimestre del ejercicio anterior, estados financieros 
anuales dictaminados por auditor externo, informes de los comisarios y un resumen de los acuerdos adoptados en las 
asambleas de accionistas. Asimismo, la Emisora tiene la obligación de divulgar, de manera periódica y oportuna, 
cualquier hecho o acontecimiento que constituya un evento relevante. Desde la inscripción de dichos certificados 
bursátiles de corto plazo en el RNV, la Emisora ha presentado en tiempo y forma ante la CNBV y la BMV la información 
trimestral y anual, así como los reportes de eventos relevantes, de conformidad con las disposiciones aplicables.  
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Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

 
 
 
 
A la fecha del presente Reporte Anual, no se han registrado cambios significativos en los derechos correspondientes a 
los valores inscritos en el RNV.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Destino de los fondos, en su caso:
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El destino específico de los recursos provenientes de cada emisión se señalará en el Suplemento o Aviso 
correspondiente, según sea aplicable. Dichos recursos podrán destinarse, entre otros, al financiamiento de operaciones 
de crédito comercial y/o al consumo, mediante diversos esquemas, tales como Plan Piso, planes de flotillas, préstamos 
de capital, líneas revolventes para capital de trabajo, financiamiento de menudeo para la adquisición de vehículos 
nuevos o usados, arrendamiento, así como a otros fines corporativos.

 
 

 
 
 
 
 

Documentos de carácter público:

 
 
 
 
Toda la información contenida en el presente Reporte Anual y en cualquiera de sus anexos no forma parte de la 
solicitud de inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y podrá ser consultada por los inversionistas en las 
oficinas de la Emisora, en su página de Internet www.gmfinancial.mx, así como en las oficinas y sitios de Internet de la 
BMV y la CNBV, respectivamente, en www.bmv.com.mx y www.cnbv.com.mx.

Asimismo, el presente Reporte Anual incluye cierta información relativa al Garante GMF, con base en la información 
presentada por dicho garante ante la SEC.

A solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento. Para este propósito los inversionistas deben 
dirigirse a GM Financial de México, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, con 
dirección en Ave. Eugenio Garza Lagüera N°933, Planta Baja, Zona Valle Oriente, San Pedro Garza García, Nuevo 
León, C.P. 66278, teléfono +52 81 8399 9700, en atención a Edgar Omar García Ríos, o a través del correo 
electrónico: inversionistas@gmfinancial.com

 
 
 

mailto:inversionistas@gmfinancial.com
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

 
  

 
 
  

Datos Generales

Nuestra denominación social es: GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, y nos ostentamos comercialmente como “GM Financial”. Nuestras oficinas centrales se encuentran 
ubicadas en Ave. Eugenio Garza Lagüera N°933, Planta Baja, Zona Valle Oriente, San Pedro Garza García, Nuevo 
León, C.P. 66278 y su teléfono es +52 (01) 81 8399 9700. 

Somos una subsidiaria de General Motors Financial Company, Inc., quien tiene directamente el 0.10% de nuestra 
Compañía, e indirectamente el 99.90%, a través de su subsidiaria GM Financial Mexico Holdings LLC. General Motors 
Financial Company, Inc. es propiedad en un 100% de General Motors, a través de su subsidiaria General Motors 
Holdings LLC. General Motors es una marca que representa uno de los fabricantes de vehículos más grande del 
mundo, el cual fue fundado en 1908 en el Estado de New Jersey en los Estados Unidos. Además de la fabricación, 
ensamble y comercialización de autos y camiones realiza negocios en otros sectores como transmisiones y 
comercialización de partes y accesorios automotrices.

Evolución de la Compañía

A continuación, se presenta una gráfica que muestra los principales acontecimientos de la Compañía en México:

Iniciamos operaciones en 1931 en la Ciudad de México. Desde ese entonces a la fecha, hemos brindado servicios de 
soporte y asesoría financiera. Como entidad legal, GMF México se constituyó en la Ciudad de México bajo la 
denominación de GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, el 17 de agosto de 
1995, con duración indefinida, según consta en la escritura pública 1003, otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. 
Hugues Vélez, titular de la Notaría 212 del Distrito Federal. En 2010, nos convertimos en Ally Credit, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, y seguimos afianzando nuestra posición en el mercado. A partir del 15 
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de enero de 2014, cambiamos nuestra denominación a GM Financial de México, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, la financiera automotriz de General Motors Financial Services, Inc. en México.

Desde abril de 2015, somos una sociedad anónima de capital variable, SOFOM, Entidad Regulada cuya actividad 
primordial consiste en proporcionar servicios y recursos financieros a los Distribuidores y sus clientes para la 
adquisición de vehículos, principalmente, de la marca General Motors. Buscamos satisfacer las necesidades de 
financiamiento automotriz de nuestros clientes a través de asesoría y atención personalizada, una actitud cercana y 
amable, generando de valor agregado para garantizar la calidad en nuestro servicio.

Somos una empresa de servicios financieros que se desempeña en el sector automotriz de México, financiamos 
vehículos y ofrecemos al consumidor mexicano un servicio de calidad y diversas opciones de crédito para adquirirlos. 
Nuestro equipo de administración aporta amplia experiencia, y conocimiento de la industria de financiamiento de 
automóviles para cubrir las necesidades de nuestros clientes.

Contamos con líneas de crédito para la compra de vehículos de servicio particular o público, para personas físicas o 
morales. Asimismo, nuestro portafolio de planes y productos de valor agregado permite a los clientes encontrar una 
opción en el mercado para adquirir su vehículo. Mediante resoluciones adoptadas por la asamblea general 
extraordinaria de accionistas del 21 de abril de 2015 y con efectos a partir del 27 de abril de 2015, se resolvió adoptar 
la modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada y en consecuencia se reformaron ciertos 
artículos de nuestros estatutos sociales. Lo anterior, en cumplimiento con la Ley del Mercado de Valores, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 87-b y 87-d, fracción V, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, las cuales indican que al ser una emisora de valores de deuda inscritos en el 
Registro Nacional de Valores calificamos como una entidad regulada.
 
Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía no ha realizado inversiones ni mantiene participación en otras compañías.
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Descripción del negocio:

 
  

 
 
 
 
Tenemos como actividad principal proveer servicios y recursos financieros a los Distribuidores y sus clientes para la 
adquisición y arrendamiento de vehículos principalmente de la marca General Motors. Las áreas de negocio de GMF 
México pueden separarse básicamente en dos: crédito comercial y crédito de consumo.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Principal:
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Crédito Comercial

En esta área se aprueban y gestionan todos los créditos otorgados a grandes clientes, es decir, aquellos clasificados 
como clientes comerciales con un saldo superior a USD $350 mil, incluyendo a los Distribuidores de General Motors, a 
quienes, entre otros productos, se les brinda financiamiento para la adquisición de vehículos nuevos provenientes de la 
planta armadora, con el propósito de llevar a cabo su posterior promoción y comercialización.

La siguiente tabla muestra un resumen de los principales productos financieros y sus principales programas para 
crédito comercial ofrecidos por GM Financial.

 

Productos Financieros y sus principales programas

Programa: Financiamiento de Inventario de Vehículos Nuevos:
A través de este programa, los Distribuidores pueden adquirir de la planta 
armadora vehículos nuevos mediante el uso de líneas de crédito revolventes 
otorgadas por GM Financial, revisables cada 6 meses o cada año. Dichas 
líneas de crédito generan intereses pagaderos mensualmente. El capital que 
se adeude a GMF México como resultado del financiamiento de una unidad 
deberá ser pagado en un periodo máximo de 48 horas después de que la 
unidad haya sido entregada al cliente final, esto es, una vez que el 
Distribuidor ha vendido el vehículo.
Los Distribuidores están sujetos a auditorías realizadas por empleados de 
GM Financial o de empresas especializadas contratadas por GM Financial.

Programa: Financiamiento de Inventario de Vehículos Seminuevos:
A través de este programa, los Distribuidores pueden adquirir, de personas 
físicas o morales, vehículos seminuevos mediante el uso de líneas de 
crédito revolventes otorgadas por GM Financial, revisables cada 6 meses o 
cada año. Dichas líneas de crédito generan intereses pagaderos 
mensualmente. El capital que se adeude a GMF México como resultado del 
financiamiento de una unidad deberá ser pagado en un periodo máximo de 
48 horas después de que la unidad haya sido entregada al cliente final, esto 
es, una vez que el Distribuidor ha vendido el vehículo.
Los Distribuidores están sujetos a auditorías realizadas por empleados de 
GM Financial o de empresas especializadas contratadas por GM Financial.

Financiamiento 
de Vehículos 
(Plan Piso)

Permite a los 
Distribuidores 
adquirir y 
gestionar 
vehículos nuevos 
y seminuevos 
para su inventario.

Programa: Plan de Pagos Diferidos (DPP):
Bajo este programa los Distribuidores que tengan firmado el Convenio de 
DPP pueden satisfacer necesidades de consumidores finales personas 
morales cuyas características de la operación demandan un tiempo adicional 
para pago de los vehículos a GM Financial, una vez que hayan sido 
entregados al consumidor final, de acuerdo con las condiciones de compra 
(accesorios adicionales, carrocería, acabados especiales, etc.).

Préstamos de 
Capital

Permite a los Distribuidores contar con recursos para remodelaciones, ampliaciones de su 
negocio, compra de equipos, adquisición de inmuebles, entre otros.

Financiamiento 
de Flotillas

Permite a empresas (no Distribuidores de vehículos) adquirir su propia flotilla de vehículos. Para 
empresas que alcancen un monto activo con GM Financial mayor a USD $350K.
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A continuación, se muestran los 10 Distribuidores de la marca General Motors que presentan el mayor saldo insoluto de 
financiamiento comercial contratado con nuestra empresa al 31 de diciembre de 2025.

Crédito de Consumo

En el área de Crédito de Consumo, o Crédito de Menudeo, GM Financial otorga financiamiento y/o arrendamiento a 
personas físicas y morales con un saldo acumulado máximo de USD $350 mil, que deseen adquirir vehículos nuevos o 
usados de las marcas de General Motors, así como vehículos usados de otras marcas, mediante la oferta de diversos 
planes y procesos de aprobación de crédito orientados a atender los distintos segmentos del mercado.

Para la aprobación de las operaciones de financiamiento o arrendamiento, GM Financial podrá apoyarse en garantías 
adicionales, conforme a los siguientes esquemas:

 Contratos “Sin Recurso”: Bajo este esquema, GM Financial asume el riesgo crediticio de la operación 
correspondiente y podrá, o no, exigir que la misma se encuentre garantizada por un fiador. Estos contratos 
representan la gran mayoría de las operaciones financiadas.

 Contratos “Con Recurso”: Bajo este esquema, el Distribuidor funge como fiador u obligado solidario en caso de 
incumplimiento de pago por parte del cliente. Estos contratos representan la excepción dentro de las 
operaciones financiadas.

La siguiente tabla contiene un resumen de los principales productos financieros para clientes de menudeo que ofrece 
GM Financial:
 

Producto Vehículo Planes Descripción Segmento a que se destina

Financiamiento Vehículos 
Nuevos

Planes 
Regulares

Planes dirigidos a 
quienes compran un 
vehículo nuevo para 
uso regular.

    Personas físicas y 
morales quienes compran 
vehículos de forma 
individualizada.

    Persona Moral a quien 
se pudiera establecer una 
línea de crédito revolvente 
de hasta un máximo de 
USD $350K.
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Planes 
Empleados, 
Familiares y 
Amigos

Planes dirigidos a 
empleados de GM 
Financial y de General 
Motors de México, sus 
familiares y amigos, 
quienes compran un 
vehículo nuevo o 
usado para uso 
regular.

    Personas físicas 
quienes compran 
vehículos de forma 
individualizada.

  Plan Diamante

Plan dirigido a quienes 
tuvieron un contrato 
anterior con GM 
Financial y esta 
reconoce el excelente 
desempeño anterior 
de pagos con una tasa 
de intereses 
diferenciada en un 
nuevo crédito.

    Personas físicas 
quienes tienen o han 
tenido un contrato con GM 
Financial.

 
Vehículos 
Seminuevos 
o Usados

Planes 
Regulares

Plan dirigido a quienes 
compran un vehículo 
seminuevo o usado 
para uso regular. El 
vehículo puede ser de 
cualquier marca.

    Personas físicas y 
morales quienes compran 
vehículos de forma 
individualizada.

    Persona Moral a quien 
se pudiera establecer una 
línea de crédito revolvente 
de hasta un máximo de 
USD $350K.

Arrendamiento Vehículos 
Nuevos

Plan de 
Arrendamiento 
Puro

Plan dirigido a quienes 
arrendan un vehículo 
nuevo para uso 
regular.

    Personas físicas y 
morales quienes compran 
vehículos de forma 
individualizada.

    Persona Moral a quien 
se pudiera establecer una 
línea de crédito revolvente 
de hasta un máximo de 
USD $350K.

 

Nuestra cartera de crédito de consumo se encuentra distribuida de la siguiente forma:
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Nuestro negocio se encuentra ligado primordialmente al desempeño de las ventas de General Motors en México. La 
siguiente gráfica muestra el número de vehículos vendidos por los Distribuidores por los años 2023, 2024 y 2025.

 

Unidades General Motors Vendidas y su Porcentaje de Participación en el Mercado

Fuente: General Motors

Políticas de crédito y procedimientos de autorización
 

Procedimientos de Aprobación de Crédito Comercial

Contamos con un área especializada e independiente que analiza las solicitudes de crédito para las operaciones de 
crédito comercial. 

Previo a la aprobación de líneas de crédito para operaciones al mayoreo, recabamos la información financiera y 
operativa de los clientes que, conforme a los procedimientos de crédito, nos permita llegar a una determinación 
objetiva. Nuestro análisis incluye la revisión de la situación financiera y documentación legal de cada cliente solicitante. 
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Con dicho análisis, determinamos el nivel de riesgo y las garantías aplicables. 

En las operaciones de financiamiento de Plan Piso, cada cuenta por cobrar derivada del financiamiento otorgado al 
Distribuidor se encuentra garantizada con todos los vehículos propiedad de dicho Distribuidor que hayan sido objeto de 
financiamiento y, en ciertos casos, con otros bienes y garantías adicionales otorgados por el propio Distribuidor a favor 
de GM Financial.

Una vez realizado el análisis correspondiente, se elabora una recomendación por escrito en la que se propone la 
aprobación o el rechazo de la solicitud de crédito. Dependiendo del monto de la línea de crédito solicitada y del perfil 
financiero del Distribuidor, dicha recomendación podrá ser remitida a la oficina ejecutiva para la confirmación de la 
aprobación o rechazo correspondiente.

Una vez aprobada la línea de crédito, ésta se documenta mediante la celebración de un Contrato de Apertura de 
Crédito, el cual permite disposiciones bajo líneas revolventes, siempre que el Distribuidor cumpla con las políticas de 
crédito, así como con los términos y condiciones establecidos en el contrato respectivo. Por lo general, las líneas de 
crédito otorgadas permanecen vigentes por un plazo de un año.

Procedimiento de Documentación

Los créditos comerciales denominados Plan Piso se otorgan al amparo de contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente con garantía prendaria, en los que se establecen los términos y condiciones para la disposición del crédito, los 
plazos de pago, las tasas de interés y demás características aplicables. Generalmente, en el contrato de apertura de 
crédito y en el pagaré correspondiente se incluye como fiador y/o aval al principal accionista del Distribuidor.

Mediante dicho contrato, la Emisora adquiere una garantía prendaria sin transmisión de posesión sobre los vehículos 
que el Distribuidor adquiere con cargo al financiamiento respectivo. Adicionalmente, en ciertos casos, la Emisora podrá 
requerir garantías adicionales, tales como cartas de crédito, bienes inmuebles u otros bienes propiedad del Distribuidor 
o de terceros.

La Emisora también ofrece préstamos de capital y líneas revolventes para capital de trabajo, respecto de los cuales 
solicita garantías reales suficientes que respalden las obligaciones correspondientes.

Las operaciones de crédito comercial requieren la constitución de garantías conforme a la legislación mexicana vigente, 
y la documentación correspondiente se formaliza, protocoliza e inscribe en los Registros Públicos que resulten 
competentes.

Asimismo, en los créditos comerciales se establece la obligación a cargo del Distribuidor de contratar y mantener 
vigentes seguros de daños sobre los vehículos otorgados en garantía y que se encuentren en exhibición, así como 
sobre las demás garantías constituidas, ya sean éstas prendarias o hipotecarias.

Procedimiento de aprobación Crédito de Consumo
 
El procedimiento para la aprobación de una solicitud y la compra del contrato de financiamiento o arrendamiento 
otorgado por GM Financial inicia en el momento en el que el consumidor final acude a un Distribuidor para la compra de 
un vehículo. El cliente solicita al Distribuidor una cotización para el financiamiento o arrendamiento automotriz, de 
acuerdo con sus necesidades. Si dicha cotización cubre las necesidades del cliente:

a. El Distribuidor le entrega una solicitud de financiamiento o arrendamiento y una lista de requisitos con los que 
debe cumplir para ser sujeto de crédito o arrendamiento automotriz.

b. El cliente entrega el formato de solicitud de financiamiento o arrendamiento y los documentos solicitados. 
c. La información del cliente es capturada a través de un sistema que utiliza el Distribuidor, el cual es proveído por 

GM Financial. 
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d. Una vez ingresada y transmitida la información de la solicitud de financiamiento o arrendamiento, el sistema, de 
manera automática, procesa la información y hace una conexión con nuestro proveedor de información 
crediticia, que en conjunto con otras variables designadas por el Área de Riesgo de GM Financial, incluyendo 
un conjunto de alertas, tanto de perfil de fraude como de lavado de dinero, indica la capacidad y perfil de 
crédito del cliente. 

e. Los analistas de crédito cuentan con niveles y límites de autorización definidos para la toma de decisiones 
respecto del otorgamiento del financiamiento o arrendamiento correspondiente. Los analistas realizan una serie 
de validaciones dentro de las cuales se encuentran, calificación crediticia, experiencia de crédito con la 
compañía, tipo de unidad, plan, plazo, pago mensual, datos generales del cliente, historial crediticio, arraigo 
tanto en su domicilio particular como del empleo, capacidad de pago del cliente, entre otros. Los tipos de 
respuesta que pueden ser otorgadas al Distribuidor son las siguientes:

1.  Aprobada: Las solicitudes que fueron aceptadas con las condiciones enviadas.

2. Calificada: Las solicitudes que fueron aceptadas siempre y cuando el cliente cumpla un requerimiento y/o 
condición adicional solicitado por GM Financial (entre otras, solicitar un aval, inversión inicial mayor, 
mensualidades máximas o documentos adicionales).

3. Rechazada: Las solicitudes que no cumplen con los criterios y políticas necesarios para el otorgamiento del 
crédito, por ejemplo, historial irregular en el buró de crédito, ingresos insuficientes, historial no satisfactorio, 
entre otros, y no fueron aceptadas por GM Financial.

 
Una vez tomada la decisión de financiamiento o arrendamiento, la misma es informada al Distribuidor a través del 
sistema.
 
En caso de que la respuesta de análisis sea Aprobada o Calificada, el sistema le dará la opción al Distribuidor de 
imprimir el contrato, pagaré y calendario de pagos para que estos puedan ser firmados por el cliente y posteriormente 
enviados a GM Financial a través de un sistema digital junto con la identificación, comprobantes de ingreso y 
comprobante de domicilio, para que puedan ser revisados y así completar el proceso de compra del contrato.
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Canales de distribución:

 
  

 
 

  

Nuestro principal canal de distribución está conformado por (1) los Distribuidores y (2) Distribuidores de marcas 
distintas a General Motors que tengan celebrado el contrato de plan piso, un contrato global de menudeo y de 
arrendamiento. Al amparo de este último se otorgarán aperturas de crédito simple para la adquisición de bienes de 
consumo duradero en favor de terceros. Es directamente en estos canales de distribución donde se publicitan y 
promueven los servicios y la asistencia financiera de nuestra empresa; asimismo, en conjunto con General Motors se 
realizan campañas de promoción en México, logrando de esta forma sinergias entre estas empresas.

Tenemos contacto con nuestros clientes a través de nuestra oficina central; además contamos con varios 
representantes de ventas que dan servicio y asesoría a distintas zonas en el país. De igual manera, para la labor de 
cobranza judicial y extrajudicial existen diferentes zonas distribuidas estratégicamente a lo largo del país. 
Adicionalmente, contamos con un centro de servicio y de atención al cliente que atiende y canaliza necesidades, 
sugerencias y quejas de nuestros clientes, así como un centro de asistencia a través de correo electrónico.

La Emisora cuenta con presencia en todos los estados de la República Mexicana a través de su red de Distribuidores. 
Al 31 de diciembre de 2025, la mayor concentración de la cartera crediticia se ubicó en la Ciudad de México y su área 
metropolitana, con una participación de 24.2%, seguida de la región Noreste con 19.7%, y de las regiones Occidente y 
Centro, que en conjunto representaron el 22.9%. A continuación, se presenta la distribución comparativa de la cartera 
crediticia por zona geográfica al cierre de los ejercicios 2025, 2024 y 2023:

 
La distribución por zonas geográficas del país se integra como sigue:
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Patentes, licencias, marcas y otros contratos:
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La Emisora no cuenta con patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos industriales, comerciales o de servicios 
financieros que considere relevantes para el desarrollo de sus actividades. Los derechos de uso de las marcas 
empleadas en el curso ordinario de sus negocios derivan: (i) del otorgamiento de licencias a su favor por parte de 
General Motors, ya sea de manera directa o indirecta; o (ii) de la titularidad de los derechos de uso respecto de marcas 
de su propiedad.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principales clientes:

 
  

 
 
 
 
Dada la naturaleza de las operaciones de crédito de menudeo, la Emisora no presenta concentración relevante de 
ingresos atribuible, en lo individual, a un solo cliente.

Por lo que respecta a los créditos de mayoreo, al cierre de los ejercicios 2025, 2024 y 2023, ningún Distribuidor 
concentró más del 2% de la cartera vigente.

A continuación, se muestran los saldos al 31 de diciembre de 2025 de los 10 principales clientes que registran el mayor 
saldo insoluto que representan el 5.52% de la cartera de crédito financiada por la Emisora.
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Estructura de Atención y Experiencia a Clientes 
 
En materia de atención al cliente, GM Financial tiene como objetivo establecer relaciones de largo plazo con sus 
clientes con la visión de ganar clientes de por vida. Para ello, ha desarrollado estructuras de atención orientadas a 
facilitar el cumplimiento de dicho objetivo, entre las que se encuentran las áreas de Experiencia de Cliente (Customer 
Experience) y Servicio a Clientes, las cuales integran la atención de los productos y servicios ofrecidos por la 
organización, incluyendo Crédito de Consumo y Arrendamiento Puro.
 
Como parte de estas estructuras de servicio, GM Financial refuerza de manera continua un modelo de atención 
centrado en el cliente. En línea con este enfoque, la Compañía ha incorporado a su operación indicadores de lealtad y 
calidad en el servicio, como el NPS (Net Promoter Score), que mide la disposición de los clientes a recomendar sus 
productos y servicios. Al cierre de diciembre de 2025, GMF México registró un NPS de 67, superior a la meta anual de 
66 y por encima de referencias globales observadas en este indicador dentro de la industria financiera.
 
Por su parte, el O-Sat (Overall Satisfaction), que mide el nivel general de satisfacción de los clientes con el servicio 
proporcionado por GMF, se ubicó en 4.3 al cierre del ejercicio, por arriba de la meta anual de 4.2.
 
El área de Experiencia del Cliente (Customer Experience) es responsable de brindar atención personalizada a aquellos 
clientes que, a través de diversas encuestas, reflejan bajos niveles de satisfacción o reportan problemas no resueltos, 
los cuales son medidos mediante una herramienta global. Asimismo, a partir de la voz del cliente, se identifican áreas 
prioritarias de mejora dentro de la organización, así como oportunidades de innovación y optimización de procesos, 
cuando ello resulta necesario. Estas acciones tienen como objetivo mejorar, en particular, los procesos que impactan 
de manera directa a los clientes, a fin de facilitar y fortalecer su experiencia con la Emisora.
 
Las áreas de atención a clientes se han fortalecido con el propósito de captar la voz del cliente y brindar un servicio y 
una experiencia de alta calidad, con el objetivo de fomentar relaciones de largo ganando clientes de por vida.
  
Estructura de Servicio a Clientes

GM Financial cuenta con un área especializada, el Centro de Servicios para América Latina, que opera a través de 
cuatro Centros de Servicio en México, desde los cuales se brinda soporte a las operaciones de México, Colombia y 
Chile.
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El Centro de Servicios opera bajo altos estándares globales de atención, así como con estructuras de calidad y 
metodologías de capacitación para cada uno de los procesos que se atienden desde dicho centro.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Legislación aplicable y situación tributaria:

 
  

 
 
 
 
Marco Regulatorio

Derivado de la Calidad y Actividades de Nuestra Empresa

De manera general, somos una entidad sujeta a la legislación aplicable a las sociedades mercantiles en México, como 
lo es la Ley General de Sociedades Mercantiles. Además, en nuestro carácter de Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, nos encontramos sujetos a las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y el Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Igualmente, nos resultan aplicables diversas regulaciones en materia de (i) calificación de cartera 
crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo crediticio, (ii) la revelación y presentación de 
información financiera y auditores externos, (iii) contabilidad y (iv) la prevención de operaciones con recursos de 
probable procedencia ilícita, emitidas por la CNBV. En cuanto a nuestras actividades comerciales, la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito también nos resulta aplicable. Finalmente; en lo referente a la colocación de 
instrumentos inscritos en el RNV, somos sujetos a las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores.

Supervisión

Como Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, nos encontramos supervisados principalmente por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, Banco de México y Procuraduría Federal del Consumidor.

De conformidad con lo establecido en las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la 
Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple, estamos 
obligados, entre otras cosas, a:
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 Desarrollar políticas de conocimiento de cliente de conformidad con las disposiciones antes mencionadas;
 

 Notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de operaciones inusuales, operaciones relevantes y 
operaciones internas preocupantes, de manera regular;
 

 Contar con estructuras internas como un Oficial de Cumplimiento y un Comité de Comunicación y Control para 
atender temas en materia de prevención de lavado de dinero.
 

 Resguardar documentos relevantes por un periodo de al menos 10 años; y
 

 Remitir a la Comisión anualmente el Informe de Auditoría sobre la evaluación y dictaminación del programa de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y financiamiento del terrorismo.

 
Régimen Aplicable a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas

El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras”, 
entre otras, diversas disposiciones del Capítulo II del Título Quinto de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito (LGOAAC) aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas y No 
Reguladas conforme a las cuales se consideran como SOFOM E.R. a aquellas sociedades financieras de objeto 
múltiple que: (i) emitan directamente valores de deuda a su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, (ii) emitan dichos valores a través de un fideicomiso del que forme parte 
como fideicomitente, cedente, administrador del patrimonio fideicomitido, o bien se constituya como garante o avalista 
de dichos valores o (iii) cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los títulos que se emitan al amparo 
del fideicomiso respectivo dependan total o parcialmente de dicha SOFOM.

GMF México es actualmente emisora de valores de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores; razón por la 
cual, el día 21 de abril de 2015 sus accionistas celebraron una Asamblea General Extraordinaria mediante la cual se 
adoptó el carácter de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, o SOFOM E.R. reformando así sus 
Estatutos Sociales, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 87-B y 87-D Fracción V de la LGOAAC.

A razón de lo anterior, la empresa ha dado cumplimiento a cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 87- B 
de la LGOAAC, de entre los que se destacan: 

I. Contemplar expresamente como objeto social principal la realización habitual y profesional de una o más de las 
actividades de otorgamiento de crédito, arrendamiento o factoraje financieros; y

II. Agregar a la denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo 
"SOFOM", seguido de las palabras "entidad regulada" o su abreviatura "E.R."

Asimismo, todas aquellas operaciones de crédito, arrendamiento financiero, arrendamiento puro, y factoraje financiero 
que llegue a celebrar la Empresa, así como en las demás actividades que los Estatutos y la ley expresamente la 
faculten se señalará expresamente que no se requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
operar.

Situación Tributaria

De conformidad con lo establecido por la Ley del Impuesto al Valor Agregado y sujeto al cumplimiento de ciertos 
requisitos, los intereses recibidos o pagados por una sociedad financiera de objeto múltiple están exentos del impuesto 
al valor agregado. Igualmente, respecto de lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los intereses 
pagados por una sociedad financiera de objeto múltiple a un residente en el extranjero para efectos fiscales están 
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sujetos a una tasa de retención del 4.9% y ciertas reglas de capitalización delgada no les resultan aplicables a dicho 
tipo de sociedades.

No recibimos beneficios de subsidio fiscal alguno, ni nos encontramos sujetos al pago de impuestos especiales. 
Adicionalmente, manifestamos que no contamos con pérdidas fiscales pendientes de amortizar.

En enero de 2023 la autoridad fiscal inició facultades de comprobación por el ejercicio fiscal de 2019, a través de una 
revisión de gabinete. A finales del mes de junio de 2024, nos dieron a conocer las presuntas observaciones 
identificadas con motivo de dicha revisión. Debido a ello, la Compañía inició, en el mes de agosto de 2024, un proceso 
de acuerdo conclusivo ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), con el objetivo de llegar a 
un acuerdo conciliatorio con la autoridad fiscal, mismo que concluyó con la suscripción del Proyecto de Acuerdo 
Conclusivo (PAC) de fecha 16 de julio de 2025.

Posterior al cierre del proceso de acuerdo conclusivo, se dio atención al Oficio de Observaciones, mediante el cual se 
aportaron elementos documentales adicionales con respecto a las partidas de pagos al extranjero y la tarifa por 
garantía de crédito. Asimismo, se efectuó la autocorrección y pago por la partida de pérdida de créditos incobrables.

Pagos al extranjero 
Durante el proceso de auditoría se ha presentado soporte documental adicional, consistente en la documentación 
soporte respecto a los centros de costo de menor cuantía (10% de la contraprestación observada), lo anterior con la 
finalidad de probar la efectiva prestación del servicio y el beneficio que tiene este para la compañía. En este punto del 
procedimiento, la autoridad fiscal continúa valorando esta información, mostrando apertura a tener acercamiento que 
nos permita continuar documentando esta partida, en caso de considerarlo necesario. 

 
Tarifa por garantía de crédito
Respecto a esta partida, se ha aportado documentación que demuestra que los beneficios económicos y financieros 
que tiene la compañía, con el fin de demostrar la importancia que este concepto tiene para GM Financial, así como su 
estricta indispensabilidad. En este punto del procedimiento, la autoridad fiscal continúa en proceso de valoración de las 
manifestaciones y documentación aportada.
 
Con base en el análisis que se ha hecho de los conceptos observados por la autoridad fiscal, y de los argumentos 
técnicos y medios de defensa aportados por los abogados externos, la Compañía ha concluido que, en esta etapa del 
procedimiento de auditoría, no es probable una contingencia por los conceptos de: pagos al extranjero y la tarifa por 
garantía de crédito, por lo tanto, no ha registrado una provisión en los estados financieros por estos conceptos.”
 
 
 
 
 

Recursos humanos:

 
  

 
 
 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

104 de 174

 
Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía contaba con 504 empleados, de los cuales aproximadamente el 6.7% se 
encontraba contratado bajo un esquema de empleo temporal. Asimismo, ningún empleado se encontraba sindicalizado.
 
En materia de recursos humanos, la diversidad, la equidad y la inclusión constituyen pilares fundamentales para el éxito 
y la innovación de cualquier organización. En la Compañía, donde el 41% de la fuerza laboral está integrado por 
mujeres, se reconoce la importancia de fomentar un entorno que valore e impulse la diversidad de perspectivas, 
talentos y experiencias. En este sentido, se promueven prácticas equitativas en materia de contratación, desarrollo 
profesional y liderazgo, con el objetivo de fortalecer una cultura organizacional más inclusiva y diversa.
 
Al cierre de 2025, la edad promedio de la fuerza laboral de la Emisora ascendió a 37 años.
 
.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desempeño ambiental:

 
  

 
 
 
 
Por la naturaleza de sus operaciones, la Emisora es una empresa de servicios; en consecuencia, las actividades 
propias de su objeto social no representan un riesgo ambiental considerable.

 

Ambiente, Social y Gobernabilidad (Environment, Social & Governance - ESG)
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Desde hace un par de años, la industria automotriz ha experimentado cambios en su oferta de productos derivado 
principalmente por la contaminación que emiten los vehículos de combustión interna. El gas predominante de dichas 
emisiones es el dióxido de carbono (CO2) considerado un gas de efecto invernadero que contribuye al calentamiento 
global. 

En consecuencia, GMM está migrando a ofertar productos más amigables con el medio ambiente. Por ello, GM 
Financial está comprometida con la estrategia de ofrecer soluciones de financiamiento para adquirir formas de 
transporte más seguras, más simples y sostenibles en un mundo apoyando la visión de GM a nivel mundial con cero 
accidentes, cero emisiones y cero congestiones; con un enfoque ambiental en materiales sostenibles, cero residuos, 
carbono, energía y agua, aspirando que, para el año 2035, se eliminen las emisiones de escape en los vehículos 
ligeros a nivel mundial. 

Esta estrategia está enfocada en las inversiones filantrópicas que crean comunidades inteligentes, seguras y 
sostenibles en todo el mundo. En un marco que permite a GM medir cambios sociales positivos alineados con los 
objetivos comerciales, objetivos de educación, seguridad vial y de vehículos para el desarrollo comunitario alineado con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información de mercado:

 
 

 
El mercado nacional de financiamiento automotriz está integrado principalmente por las subsidiarias financieras de las 
casas automotrices como NR Finance México, FC Toyota Financial Services, VW Financial Services, KIA Finance, 
Mazda Financial Services y algunas instituciones bancarias como BBVA, Santander, Scotiabank Inverlat, HSBC y 
Banorte. En el área de crédito comercial hemos celebrado contratos de crédito con todos los Distribuidores de la red 
General Motors a diciembre de 2025. 
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Para ventas al menudeo la participación de mercado se encuentra distribuida entre empresas financieras filiales de las 
empresas armadoras, bancos, y de otros organismos que ofrecen alternativas de adquisición de vehículos mediante el 
sistema de subastas.

Entre las ventajas competitivas de GMF México destacan las siguientes:

 Ofrece una gama de planes y programas de financiamiento que buscan cubrir diferentes nichos de mercado.

 Cuenta con tasas y esquemas de pago competitivos.

 Ofrece planes para personas físicas que no puedan comprobar ingresos de la manera tradicional.

 Capacitación y asesoría continúa a los Distribuidores

 95 años de experiencia en crédito automotriz.

 La relación entre GMF México y sus clientes es ganar-ganar. Los Distribuidores aumentan sus ventas gracias a 
los atractivos planes de financiamiento y tienen acceso a recursos financieros para la comercialización de sus 
productos.

 Profundo conocimiento del mercado de financiamiento de vehículos, lo cual posiciona a GMF México como una 
de las compañías líderes en su ramo.

 Equipo gerencial con amplia experiencia en el negocio que se desarrolla en GMF México.

 Estructura operativa moderna e integrada, lo cual le permite operar en forma ágil, rápida y segura.

 Procesos sólidos que cubren adecuadamente las tareas de atención al cliente y cobranza.

 Las estadísticas de cartera vencida y morosa, tanto del mercado comercial como de consumo presentan un 
nivel de desempeño adecuado, en comparación con el resto de la industria.

La información contenida en la presente sección ha sido obtenida de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, 
A.C., JATO Dynamics Limited, General Motors Company y datos de la misma Compañía.

Al financiar primordialmente la venta de autos de la marca de General Motors, nuestro desempeño se encuentra ligado 
al comportamiento del mercado automotriz en México, de igual manera, el crecimiento de nuestras operaciones 
depende, en gran medida, del crecimiento de las ventas de GMM.

La tabla que se presenta a continuación muestra el desempeño de las ventas de autos de la marca General Motors en 
México, en comparación con las ventas de los demás participantes del sector automotriz en México en los años 2024 y 
2025.
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Industria del Financiamiento Automotriz en México

La gráfica que se presenta a continuación muestra la participación de GMF México en la industria del financiamiento 
automotriz durante el año de 2025.
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Participación en el mercado de financiamiento

Fuente: JATO Dynamics

Al cierre del 2025, el 10.99% del total de las ventas automotrices fueron financiadas por GMF.

La gráfica que se presenta a continuación muestra la participación que tiene GMF México respecto de las ventas 
financiadas de General Motors de México durante el año de 2024 y 2025.

 

Participación de GMF México vs Ventas Financiadas GM

 

La siguiente gráfica muestra el incremento (22%) en el volumen de créditos al consumo financiados al cierre del cuarto trimestre 2025 respecto del 
cuarto trimestre de 2024. Dicho incremento es atribuido a un mayor volumen de ventas de General Motors en la industria automotriz y a un mayor 
volumen de contratos financiados por parte de GM Financial.
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Volumen Financiado de Créditos – Consumo

(Miles de millones)
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Estructura corporativa:
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Descripción de los principales activos:

 
 

 
 

 
 
Por la naturaleza del giro de GMF México, su activo más relevante es la cartera de crédito, integrada por créditos 
comerciales y de consumo denominados en moneda nacional. Al 31 de diciembre de 2025, el saldo de la cartera de 
crédito ascendía a $85,997.6 millones de pesos. Asimismo, derivado de las operaciones de financiamiento de GMF 
México, existían activos restringidos dentro del rubro de cartera de crédito por un monto de $48,735 millones de pesos 
a esa misma fecha, cuyos detalles se describen en las notas a los estados financieros.
 
 
La cartera por Etapa 1, 2 y 3 de GMF México al 31 de diciembre de 2025, se integra como sigue:
 
Distribución de la cartera:
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La calificación de la cartera de la Entidad, de acuerdo con el grado de riesgo base para el registro de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2025, 2024 y 2023, se muestra a continuación:

 
 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, hemos aportado, en calidad de fideicomitentes, cierto porcentaje 
de nuestra cartera a efecto de celebrar los siguientes contratos de fideicomiso:
 
 

(i)Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable número F/804, celebrado el 24 de septiembre de 2008 entre el 
Emisor, en su carácter de fideicomitente, Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, en su carácter de fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común de los tenedores. En términos generales, en virtud de dicho fideicomiso se 
implementó un mecanismo para bursatilizar ciertas cuentas por cobrar aportadas al patrimonio de dicho 
Fideicomiso F/804 por el Emisor. A continuación, se muestra el Balance General y Estado de Resultados 
de este fideicomiso:
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(i)Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/00251, celebrado el 14 de octubre de 2005 entre la Entidad, en 
su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, y CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (ante The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), como fiduciario. Cabe 
señalar que, en el contexto de las órdenes emitidas por la Red de Control de Delitos Financieros (FinCEN) 
del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos en relación con CIBanco, se llevó a cabo la sustitución 
fiduciaria, por lo que este fideicomiso fue sustituido por el fideicomiso F/6230, celebrado el 22 de agosto de 
2025. El fiduciario sustituto fue Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. En 
términos generales, en virtud del Fideicomiso F/6230 se estableció un mecanismo para (i) el financiamiento 
de ciertos créditos cedidos por la Entidad al patrimonio de dicho fideicomiso, y (ii) la emisión del pagaré 
pagadero a la orden del fideicomisario en primer lugar, solamente con los recursos del patrimonio del mismo.

 

 

(ii)Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2965, celebrado el 30 de mayo de 2016 entre el Emisor, en su 
carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, y Banco Monex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Monex Grupo Financiero, como fiduciario. En términos generales, en virtud del fideicomiso aquí 
descrito se implementó un mecanismo para proporcionar financiamiento al Emisor y que la misma adquiera 
ciertos créditos por parte del fideicomisario en primer lugar, en los términos establecidos en dicho fideicomiso. 
A continuación, se muestra el Balance General y Estado de Resultados de este fideicomiso:
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(iii)Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/3127, celebrado el 2 de mayo de 2017 entre GM Financial de 
México, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar y 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario, en virtud el cual se 
estableció un mecanismo para que el fideicomisario en primer lugar pudiera invertir en pagarés emitidos por el 
fiduciario mediante  (i) la cesión y aportación de créditos cedidos, así como de todos los derechos y 
obligaciones previstos en los contratos de intercambio de tasas de interés, en su caso, por parte del 
fideicomitente al fiduciario de conformidad con ciertos contratos de cesión, y (ii) el fondeo por parte del 
fideicomisario en primer lugar y la emisión por parte del fiduciario del pagaré pagadero a la orden del 
fideicomisario en primer lugar, con recurso limitado únicamente al patrimonio del fideicomiso.

(iv)Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/5996, celebrado el 30 de abril de 2025 entre GM Financial de 
México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R., como fideicomitente y fideicomisario en 
segundo lugar; Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, como fideicomisario en primer lugar; y Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario, en virtud el cual se estableció un mecanismo para que el fideicomisario en 
primer lugar pudiera invertir en pagarés emitidos por el fiduciario mediante  (i) la cesión y aportación de 
créditos cedidos, así como de todos los derechos y obligaciones previstos en los contratos de intercambio de 
tasas de interés, en su caso, por parte del fideicomitente al fiduciario de conformidad con ciertos contratos de 
cesión, y (ii) el fondeo por parte del fideicomisario en primer lugar y la emisión por parte del fiduciario del 
pagaré pagadero a la orden del fideicomisario en primer lugar, con recurso limitado únicamente al patrimonio 
del fideicomiso.
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Manifestamos que los fideicomisos anteriormente enlistados no se encuentran consolidados a los activos totales de la 
Emisora y que la información financiera ha sido elaborada y proporcionada por cada uno de los fideicomisos. 

 
 
 

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

 
 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la Emisora no mantiene litigios cuyo beneficio o contingencia, considerados en lo 
individual, asciendan a un monto igual o superior al 10% de sus activos. Asimismo, la Emisora considera poco probable 
que, en el futuro, se presenten procesos judiciales, administrativos o arbitrales distintos de aquellos propios del curso 
ordinario de sus negocios, sin perjuicio de que dicha posibilidad no pueda excluirse por completo.
 
A la fecha del presente Reporte Anual, la Compañía manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, y que no ha sido declarada en concurso 
mercantil. 
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Acciones representativas del capital social:

 
 

  

 
 
 
 
Contamos con un capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro, de $50 millones de pesos, representado por 1,000 
acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, clase I, totalmente suscritas y pagadas. 
 
La parte variable de nuestro capital social es ilimitada y, en su caso, estará representada por acciones nominativas, sin 
expresión de valor nominal, clase II, cuyas características serán determinadas en su oportunidad por la asamblea 
general de accionistas que apruebe su emisión. A la fecha del presente Reporte Anual, no hemos emitido acciones 
representativas de la parte variable de nuestro capital social.
 
Nuestro capital social no ha sufrido aumentos o disminuciones en los últimos tres ejercicios sociales. La última 
modificación al capital social tuvo lugar mediante resoluciones adoptadas por los accionistas fuera de asamblea, el 22 
de diciembre de 2008, donde se aprobó aumentar la parte mínima fija del capital social en $8 millones de pesos
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Dividendos:

 
El 15 de diciembre de 2025 se acordó pagar un dividendo en favor de sus accionistas por una cantidad equivalente a $ 
750,000 (setecientos cincuenta mil pesos moneda nacional) por cada acción representativa del capital social de la 
compañía, para un gran total de $ 750,000.000 m.n. (setecientos cincuenta millones de pesos moneda nacional).
 
El 11 de diciembre de 2024 se acordó pagar un dividendo en favor de sus accionistas por una cantidad equivalente a 
$1,250,000 (un millón doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional) por cada acción representativa del capital 
social de la compañía, para un gran total de $1,250,000.000 m.n. (Mil doscientos cincuenta millones de pesos moneda 
nacional). 
 
El 18 de junio de 2024 se acordó pagar un dividendo en favor de sus accionistas por una cantidad equivalente a 
$1,250,000 (un millón doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional) por cada acción representativa del capital 
social de la compañía, para un gran total de $1,250,000,000 m.n. (Mil doscientos cincuenta millones de pesos moneda 
nacional).
 
El 11 de diciembre de 2023 se acordó pagar un dividendo en favor de sus accionistas por una cantidad equivalente a$ 
1,500 (un millón quinientos mil pesos moneda nacional) por cada acción representativa del capital social de la 
compañía, para un gran total de $1,500,000 m.n. (mil quinientos millones de pesos moneda nacional). 
 
El 16 de junio de 2023 se acordó pagar un dividendo en favor de sus accionistas por una cantidad equivalente a $1,000 
(un millón de pesos moneda nacional) por cada acción representativa del capital social de la compañía, para un gran 
total de $1,000,000 m.n. (mil millones de pesos moneda nacional).
 

 
 
La asamblea de accionistas no ha definido una política relativa al pago de dividendos, sin embargo, los accionistas 
pueden resolver el pago de dividendos mediante la celebración de una asamblea de accionistas.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual
MXN

2025-01-01 - 2025-12-31

Periodo Anual Anterior
MXN

2024-01-01 - 2024-12-31

Periodo Anual Previo Anterior
MXN

2023-01-01 - 2023-12-31
Ingresos 13,344,109,000.0 11,880,544,000.0 9,826,176,000.0

Utilidad (pérdida) bruta 4,017,163,000.0 3,304,812,000.0 3,542,602,000.0

Utilidad (pérdida) de operación 4,080,343,000.0 3,156,857,000.0 3,284,249,000.0

Utilidad (pérdida) neta 3,078,480,000.0 2,121,155,000.0 2,531,430,000.0

Utilidad (pérdida) por acción básica 3,078,480.0 2,121,155.0 2,531,430.0

Adquisición de propiedades y equipo 4,564,034,000.0 3,447,262,000.0 3,020,783,000.0

Depreciación y amortización operativa 1,681,543,000.0 1,479,753,000.0 1,268,871,000.0

Total de activos 102,022,964,000.0 89,985,575,000.0 74,956,810,000.0

Total de pasivos de largo plazo 30,298,639,000.0 30,397,612,000.0 20,592,222,000.0

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 15,550,077,000.0 13,418,170,000.0 13,837,572,000.0

Dividendos en efectivo decretados por acción 750,000.0 2,500,000.0 2,500,000.0

 
 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

 
 
 
 

A continuación, se presenta información financiera seleccionada relativa a los estados de situación financiera y estado 
de resultados comparativos por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2023, 2024 y 2025.
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Información financiera trimestral seleccionada:
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Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

 
  

 
 
No contamos con información financiera específica por la línea de negocio o zona geográfica, ni contamos con ventas 
de exportación.

Sin perjuicio de lo anterior, a efecto de ilustrar la diversificación geográfica de los créditos otorgados y por el tipo de 
producto que ofrecemos a nuestros clientes, a continuación, se presentan tablas que muestran, la distribución de 
nuestra cartera crediticia vigente, organizada por producto y por estado dentro de México, por los periodos terminados 
el 31 de diciembre de 2025, 2024 y 2023.
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Informe de créditos relevantes:

 
  

 
 
 

La Emisora financia sus operaciones principalmente mediante líneas de crédito quirografarias contratadas con 
instituciones bancarias nacionales y extranjeras, así como a través de emisiones de certificados bursátiles de corto 
plazo, bursatilizaciones de activos derivados de financiamiento comercial y créditos intercompañía.

 

Distribución de la Deuda al 31 de diciembre de 2025 y 2024
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Fuente: GMF México 

 

A continuación, se presenta un gráfico de la clasificación de la deuda con base a su porcentaje de utilización al 31 de 
diciembre de 2025:

 

Fuente: GMF México

 
Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía contaba con líneas de crédito bancarias autorizadas por un monto total de 
$45,546 millones de pesos. A esa misma fecha, se había dispuesto el 73% del total de dichas líneas, lo que 
representaba un saldo insoluto de $33,063 millones de pesos.

Asimismo, al 31 de diciembre de 2025, la Compañía contaba con una línea de crédito intercompañía hasta por un 
monto total de $10 mil millones de pesos, de la cual no se había realizado disposición alguna.

Nuestros créditos bancarios devengan intereses a tasas fijas y variables, según sea el caso. Tratándose de las tasas 
variables, generalmente toman como base la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un día hábil (TIIE de 
Fondeo).
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A la fecha del presente Reporte Anual estamos al corriente en la totalidad de los pagos de principal e intereses y 
obligaciones contratadas al amparo de los créditos mencionados con anterioridad y aquellos otros créditos o pasivos 
que se muestran en nuestro balance general.

A continuación, se presenta una tabla con la clasificación de la deuda y el porcentaje de utilización por tipo:

Los créditos que a la fecha hemos contratado, incluyen ciertas obligaciones de hacer y no hacer. A la fecha del 
presente Reporte Anual cumplimos con cada una de ellas, incluyendo las obligaciones de pago de capital e intereses 
adeudados conforme a dichos créditos. Sin embargo, cualquier incumplimiento, por nuestra parte de las obligaciones 
antes mencionadas, podría derivar en la actualización de las causas de vencimiento anticipado establecidas en los 
contratos que documentan los créditos que hemos contratado.

A continuación, presentamos un resumen de las principales obligaciones de hacer y no hacer contenidas en los 
créditos vigentes que hemos contratado, y que documentan nuestra deuda bancaria al 31 de diciembre de 2025.

Deuda Bancaria

Obligaciones de Hacer:

 Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que estemos obligados, 
en términos de la LMV, las Disposiciones y las demás leyes aplicables.

 Entregar copia de la información financiera auditada a los acreditantes respectivos dentro de los 6 meses 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal.

 Mantener la Compañía debidamente organizada y constituida bajo las leyes mexicanas.

 Mantenernos al corriente en las fechas correspondientes todos los vencimientos relacionados al pago de 
capital e intereses.

Obligaciones de No Hacer:

 No cambiar de giro preponderante de nuestro negocio.

 No efectuar operaciones fuera del curso normal de nuestro negocio.

 No llevar a cabo cambios en la estructura accionaria que deriven en una pérdida de control o comprometan la 
existencia de nuestra Compañía.

Certificados Bursátiles de Corto Plazo
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Además de las obligaciones de hacer y no hacer descritas en la sección anterior, en relación con el financiamiento que 
a la fecha hemos contratado a través de créditos bancarios, a continuación, se describen las obligaciones a nuestro 
cargo respecto de nuestras emisiones de certificados bursátiles de corto plazo:

Obligaciones de Hacer

 (a) Utilizar los recursos derivados de emisiones de corto plazo para los fines estipulados en los títulos 
correspondientes; (b) mantener la inscripción de dichos certificados bursátiles de corto plazo en el RNV y en el 
listado de valores de la BMV; y (c) entregar al representante común de los tenedores de dichos certificados 
bursátiles de corto plazo, cualquier información que le solicite referente o relacionada con la emisión, 
incluyendo información financiera de nuestra empresa.

 Proporcionar a los intermediarios colocadores involucrados en dichas emisiones, cualquier información que 
soliciten respecto de dichos certificados bursátiles de corto plazo.

Obligaciones de No Hacer

 No efectuar operaciones fuera del curso normal de nuestro negocio.

Causas de Vencimiento Anticipado de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo

Los certificados bursátiles de corto plazo se podrán dar por vencidos anticipadamente para ser amortizados a su valor 
nominal en los siguientes casos: (i) si nuestra empresa fuere declarada en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o 
procedimiento similar o si admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento; o (ii) si la 
inscripción de los certificados bursátiles de corto plazo en el RNV que mantiene la CNBV fuere cancelada.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora:
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El siguiente análisis debe leerse en conjunto con los Estados Financieros y las notas a los mismos que se incluyen en 
este Reporte Anual. A menos que se indique lo contrario, toda la información financiera incluida en este Reporte Anual 
está expresada en miles pesos. La información financiera incluida en este Reporte Anual está preparada de 
conformidad con los lineamientos establecidos en las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Almacenes 
Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas” emitidas el 19 de enero de 2009 y de acuerdo con el criterio contable A-1 de la CNBV.

Este Reporte Anual contiene declaraciones con respecto al futuro que reflejan los planes, estimaciones y opiniones del 
Emisor y conllevan riesgos, incertidumbres y presunciones. Los resultados reales pueden llegar a diferir 
sustancialmente de los descritos en las declaraciones con respecto al futuro. Los factores que pueden ocasionar dichas 
diferencias o contribuir a las mismas incluyen, de manera enunciativa pero no limitativa, los descritos a continuación y 
en otras secciones de este Reporte Anual, incluyendo especialmente la sección “I. Información General – 3. Factores 
de Riesgo”. Además del resto de la información contenida en este Reporte Anual, los inversionistas deben evaluar 
cuidadosamente el siguiente análisis y la información incluida en la sección “I. Información General – 3. Factores de 
Riesgo” antes de invertir en los Certificados Bursátiles.

Cambios en política económica, fiscal, monetaria o factores políticos y sociales podrían afectar adversamente de 
manera directa o indirecta a la industria automotriz y de financiamiento en relación con los resultados de la operación 
del emisor.

Actualmente no se tiene conocimiento de alguna tendencia, compromiso o acontecimiento que pueda afectar 
significativamente la liquidez del emisor, sus resultados de operación o su situación financiera, no obstante, estamos 
sujetos a cualquier cambio adverso que pudiera afectar el negocio en el futuro.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Resultados de la operación:



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

128 de 174

 
  

 
 

 
 
Periodos finalizados el 31 de diciembre de 2025 y 2024, comparado con los periodos finalizados el 31 de 
diciembre 2024 y 2023, respectivamente (cifras en millones de pesos).

 
Ingresos por intereses
 
Los rendimientos generados por financiamientos otorgados a mayoreo y menudeo se describen y analizan a 
continuación:

Los ingresos por intereses de consumo registraron incrementos de 12.31% al cierre de 2025 respecto de 2024 y de 
20.91% al cierre de 2024 respecto de 2023, debido principalmente al crecimiento de la cartera de crédito, lo que se 
tradujo en aumentos de $1,077 millones y $1,174 millones, respectivamente.

Gastos por intereses
 
Los gastos por intereses por préstamos bancarios y de otros organismos, se comparan y analizan a continuación:
 

 
Al cuarto trimestre de 2025 y 2024, los gastos por intereses acumulados mostraron incrementos de 5.56% y 31.23%, 
respectivamente, respecto de los mismos periodos del ejercicio inmediato anterior, como resultado, principalmente, del 
mayor fondeo requerido para otorgar créditos a los clientes durante dichos ejercicios.
 
Margen Financiero
 
El margen financiero en términos nominales presenta un incremento neto del 21.81%, derivado principalmente de un 
incremento de los ingresos por intereses de $1,463 millones de pesos. 
 
El margen financiero en términos nominales presenta un incremento neto del 8.88%, derivado principalmente de un 
incremento de los gastos por intereses de $1,652 millones de pesos.

 
  
Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios
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En 2025 y 2024, la estimación preventiva para riesgos crediticios presentó incrementos netos de 22.41% y 64.45%, 
respectivamente, en comparación con los ejercicios inmediatos anteriores, derivados principalmente del crecimiento de 
la cartera de crédito en 2025 y de la cartera de consumo en 2024.
 
A continuación, se muestran los resultados de la calificación de la cartera crediticia al cierre del periodo:
 

(Cifras en millones de pesos)

 
Comisiones y tarifas
 
Las comisiones y tarifas se describen y comparan a continuación:

 
 
El incremento tanto de las comisiones cobradas como las pagadas está relacionado al incremento en el volumen de 
créditos otorgados a nuestros clientes originado principalmente por mayor participación de nuestros socios comerciales 
por la colocación de créditos. En 2025 y 2024, las comisiones cobradas presentaron incrementos de 24.22% y 15.41%, 
respectivamente, en comparación con los ejercicios inmediatos anteriores, en tanto que las comisiones pagadas 
mostraron aumentos de 16.54% y 18.93%, respectivamente.
 
 
Gastos de Administración 
 
La integración y análisis de los gastos de administración se muestran a continuación:
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Los gastos de administración al cuarto trimestre de 2025 y 2024 registraron incrementos de 4.76% y 7.59%, 
respectivamente, en comparación con los mismos periodos del ejercicio inmediato anterior, variaciones atribuibles 
principalmente a mayores gastos de promoción, rentas e impuestos en 2025, así como a mayores gastos de 
promoción, otros gastos y rentas en 2024.
 
Impuestos Diferidos y Causados 
 
La comparación y análisis de los impuestos causados se muestran en la siguiente tabla:

 
  
El gasto por impuesto causado presenta un decremento de 13.18% en el ejercicio de 2025 con respecto al 2024. De la 
misma manera el impuesto diferido presenta un decremento al cuarto trimestre de 2025 de $139 millones respecto al 
2024 lo cual representa un 50.18%, esto debido principalmente a diferencias en el tratamiento contable y fiscal de las 
principales partidas temporales, como Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios, Subsidios comerciales, Ingresos 
y gastos diferidos de Arrendamiento Puro, y Operaciones Financieras Derivadas.
 
El gasto por impuesto causado presenta un incremento de 54.47% en el ejercicio de 2024 con respecto al 2023. De la 
misma manera el impuesto diferido presenta un incremento al cuarto trimestre de 2024 de $180 millones respecto al 
2023 lo cual representa un 185.57%, esto debido principalmente a diferencias en el tratamiento contable y fiscal de las 
principales partidas temporales, como Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios, Subsidios comerciales, Ingresos 
y gastos diferidos de Arrendamiento Puro, y Operaciones Financieras Derivadas.
 
 
El impuesto a la utilidad causado se determina mediante la aplicación de la legislación fiscal vigente sobre los ingresos 
gravables y deducciones autorizadas del ejercicio. El impuesto anual determinado se presenta como un pasivo a corto 
plazo neto de los anticipos efectuados durante el año, o como un activo en el caso de que los anticipos sean superiores 
al impuesto anual determinado. 
 
El impuesto a la utilidad diferido se determina aplicando el método de activos y pasivos. Bajo este método, a todas las 
diferencias que surgen entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, se les aplica la tasa del impuesto 
sobre la renta (ISR), vigente a la fecha de los estados financieros, o bien, aquellas tasas aprobadas a esa fecha y que 
estarán vigentes al momento en que se estima que los activos y pasivos por impuesto a la utilidad diferido se 
recuperarán o se liquidarán. La Compañía evalúa periódicamente la recuperabilidad de los activos por impuesto 
diferido, creando en su caso, una estimación sobre aquellos montos en los que no existe una alta probabilidad de 
recuperación. 
 
El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto en los resultados del ejercicio, excepto cuando haya 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado del ejercicio como otro resultado integral o 
una partida reconocida directamente en el capital contable.
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Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

 
  

 
 

  

 
(Cifras en millones de pesos)

 
Los principales requerimientos de liquidez y recursos de capital de GM Financial de México son para el otorgamiento de 
créditos para la adquisición de vehículos y otros productos a la red de Concesionarios de General Motors de México y a 
otros Distribuidores de otras armadoras que tengan firmado un contrato de Plan Piso con GM Financial de México, así 
como a cualquier persona física o moral que desee adquirir un automóvil nuevo o usado. Las fuentes de liquidez de GM 
Financial de México, además de las inherentes al negocio, están conformadas por líneas de crédito revolventes con 
bancos tanto mexicanos como extranjeros, a corto y largo plazo, Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo y 
monetización de una parte de la cartera de crédito bajo diferentes fideicomisos:
 

a. De corto plazo

Préstamos quirografarios con instituciones de banca 
múltiple, algunos de los cuales pueden estar 
garantizados total e incondicionalmente por la 
Tenedora, los cuales devengan intereses a tasas de 
mercado fijas o basadas en la Tasa de Interés $    17,294



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

132 de 174

Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 ó 91 días o TIIE 
de Fondeo.
  
Préstamo con colateral, garantizado con activos 
crediticios, el cual devenga intereses a una tasa basada 
en la TIIE fondeo más 108 puntos base. Al cierre del 
periodo la tasa que devengó este préstamo fue del 
8.53%. 8,500
 
Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 109 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.31%. 
 

 
5,453

Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 117 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.36%. 
 

 
4,589

 
 

Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 114 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.69%. 910
 
Intereses devengados por pagar 279

                 $   37,025 

 

 

 

b. De largo plazo

 
Préstamos quirografarios con instituciones de banca 
múltiple, algunos de los cuales pueden estar 
garantizados total e incondicionalmente por la Tenedora, 
los cuales devengan intereses a tasas de mercado fijas o 
basadas en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(TIIE) a 28 ó 91 días o TIIE de Fondeo. 15,924
  
  
Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 109 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.31%. 6,191
Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 117 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.36%. 5,822
Préstamo garantizado con activos crediticios, el cual 
devenga intereses a una tasa basada en la TIIE fondeo 
más 114 puntos base. Al cierre del periodo, la tasa que 
devengó este préstamo fue del 8.69%. 1,269

  

                 $   29,206
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El valor contable de los préstamos bancarios de corto plazo a cargo de la Compañía se aproxima a su valor razonable, 
y no se tienen intenciones de pagarlos anticipadamente. 

Se han contratado instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos de tasa de interés de algunos de estos 
préstamos.

Al cierre del periodo, la Compañía mantiene una capacidad disponible, aún no dispuesta, tanto en sus líneas de crédito 
revolventes como para monetización de cartera, por un monto de $18,248 millones de pesos.
 

Al 31 de diciembre de 2025, el saldo en instrumentos financieros derivados es el siguiente:

 

 
Niveles de Deuda
 
A continuación, se presenta una tabla con los niveles de deuda total de la compañía al final de los últimos 3 ejercicios. 
 

 

Políticas de Tesorería

El efectivo con el que contamos es invertido en el mercado financiero en instrumentos de deuda de mínimo riesgo y 
plazos dentro de lo establecido en sus políticas y de acuerdo con sus requerimientos de liquidez.

A continuación, se mencionan las principales políticas de nuestro departamento de tesorería:

El fondeo diario, así como todas las actividades del departamento de Tesorería, son supervisados constantemente por 
la Tesorería de Operaciones Internacionales (“IO” por sus siglas en inglés) ubicados en Charlotte, Carolina del Norte 
US.

En conjunto con IO, establecemos límites de endeudamiento generales, con cada uno de los acreedores con quienes 
tengamos firmado un contrato y/o título de crédito, de acuerdo con la relación comercial que se mantiene con dichas 
contrapartes en México de igual forma como establecen en cualquier otro país en los que el Garante GMF opera. 
Todas las líneas, inversiones y productos financieros que contratamos son aprobadas en conjunto con IO. Con la 
finalidad de fortalecer nuestra liquidez, mantenemos una reserva de efectivo, misma que invertimos exclusivamente a la 
vista con instituciones con las que mantenemos un contrato de inversión.
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Junto con IO, realizamos un análisis periódico del plazo de nuestros pasivos, con la finalidad de evitar un descalce con 
los activos. De igual forma se ha establecido un marco de diversas métricas de liquidez con la finalidad de monitorear 
de forma constante que el desempeño de indicadores como concentración de pasivos, diversificación de fuentes de 
fondeo y liquidez, entre otros, se mantenga siempre en los niveles óptimos.

Créditos y Adeudos Fiscales, Inversiones en Capital, Investigación y Desarrollo de Productos

Al cierre del ejercicio 2025, (i) no contamos con créditos o adeudos fiscales pendientes de liquidar, (ii) tampoco 
mantenemos inversiones relevantes en capital, (iii) no hemos realizado inversiones en proyectos de investigación y 
desarrollo de productos y (iv) no existen transacciones relevantes no registradas en el balance general o estado de 
resultados.
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control Interno:

 
 
A nivel mundial, las políticas del Garante GMF y los controles internos de cada departamento están diseñados para 
asegurar el cumplimiento de las regulaciones aplicables en cada país en donde opera.
 
GM Financial México cuenta con un Departamento de Control Interno que gestiona las políticas locales que describen 
la autoridad, responsabilidad, controles y lineamientos de sus principales procesos. El Departamento de Control Interno 
también administra el Programa de Riesgo Operativo local, Programa de Continuidad del Negocio y observación de 
sanas prácticas de gobierno corporativo.
 
Por otro lado, GM Financial cuenta con un departamento de Auditoría Interna, el cual proporciona un proceso de 
evaluaciones independiente, objetivo y de valor agregado.  Auditoría Interna, vigila, a través de su plan anual de 
auditorías y pruebas aleatorias, el adecuado funcionamiento de los procesos, la idoneidad y eficacia de los controles 
internos, así como la razonabilidad de los estados financieros, con el fin de obtener una certeza razonable del ambiente 
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de control que prevalece en la Empresa. Finalmente, GM Financial cuenta con el equipo de “Financial Assurance”, el 
cual tiene a su cargo la ejecución de forma anual de pruebas a los controles fundamentales requeridos para el 
cumplimiento por parte del Garante con la Ley Sarbanes Oxley. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

 
  

 
 
 

 

 
La Entidad constituye la estimación preventiva para riesgos crediticios con base en las reglas de calificaciones 
establecidas en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito (Circular Única para 
Bancos), emitidas por la CNBV, las cuales establecen metodologías de evaluación y constitución de reservas por tipo 
de crédito.
 
Créditos al consumo no revolventes 
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se calcula con base en la aplicación individual de una fórmula que 
considera componentes de pérdida esperada dependiendo si los créditos están clasificados como riesgo de crédito 
etapa 1 y 2 o riesgo de crédito etapa 3, así como variables de vencimientos en los últimos cuatro meses previos a la 
calificación y vencimientos acumulados a la fecha de cálculo. La determinación del porcentaje de estimación a constituir 
y la asignación de un grado de riesgo, como sigue:
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Créditos Comerciales 
 
La metodología de calificación de cartera para la cartera de créditos comerciales consiste en:
 
Efectuar una clasificación de los créditos otorgados considerando el tipo de cartera, identificando aquellos créditos 
comerciales otorgados a entidades federativas y municipios; proyectos con fuente de pago propia; entidades 
financieras; y personas morales y físicas con actividad empresarial (estas últimas divididas en dos grupos: aquellas con 
ingresos o ventas netos anuales (i) menores a 14 millones de UDIs y (ii) mayores a 14 millones de UDIs);
 
La aplicación individual de una fórmula que considera componentes de pérdida esperada dependiendo si los créditos 
están clasificados como riesgo de crédito etapa 1 y 2 o riesgo de crédito etapa 3, así como variables de exposición al 
incumplimiento y vencimientos acumulados a la fecha de cálculo, los cuales varían dependiendo de la clasificación de 
créditos realizada por la Entidad;
 
La determinación de un puntaje crediticio que varía dependiendo de la actividad económica del acreditado derivado del 
análisis y evaluación de factores cuantitativos y cualitativos cuya fuente de información abarca desde bases de datos 
de una sociedad de información crediticia hasta información histórica obtenida por la Entidad durante el proceso de 
análisis y administración del crédito o información cualitativa obtenida directamente del acreditado. Entre dichos 
factores se encuentran la experiencia de pago con instituciones financieras bancarias, no bancarias y empresas 
comerciales, riesgo financiero, gobierno y estructura corporativa, posicionamiento de mercado, entre otras;
 
La determinación del porcentaje de estimación a constituir y la asignación de un grado de riesgo, como sigue:
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Los aumentos o disminuciones de la estimación preventiva para riesgos crediticios, como resultado del proceso de 
calificación, se registran en resultados ajustando el Margen financiero, hasta por el monto de la estimación reconocida 
para el mismo tipo de crédito. Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado 
del pago del crédito en forma parcial o total se registra con cargo a resultados en el rubro estimación preventiva para 
riesgos crediticios; en caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, 
previamente se constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

La Entidad evalúa periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance general, o bien debe ser 
castigado. En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. En el evento que el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación 
asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia. Las 
recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general se reconocen en el rubro de 
estimación preventiva para riesgos crediticios en los resultados del ejercicio. 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido el importe requerido conforme a las 
metodologías de calificación, el diferencial se cancela en la fecha en que se efectúe la siguiente calificación del tipo de 
crédito de que se trate (comercial o de consumo) contra los resultados del ejercicio, afectando el rubro “Estimación 
preventiva para riesgos crediticios”. En los casos en que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha 
estimación en los resultados del ejercicio, el excedente continuará dentro del rubro “Estimación preventiva para riesgos 
crediticios”. 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del crédito en forma 
parcial o total se registra con cargo a resultados en el rubro “Estimación preventiva para riesgos crediticios”, en caso de 
que el importe de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se constituyen estimaciones 
hasta por el monto de la diferencia. 

Durante 2025, 2024 y 2023, se constituyeron reservas por $1,999, $1,634 y $993, millones, respectivamente, mismas 
que fueron registradas en el rubro de estimación preventiva para riesgos crediticios en el estado de resultados.

Los instrumentos financieros que potencialmente nos exponen al riesgo de crédito, consisten en cuentas por cobrar a 
clientes. Para reducir el riesgo de crédito, realizamos evaluaciones en forma periódica respecto a la situación financiera 
de sus clientes y les requiere garantías específicas. Consideramos que nuestra concentración de riesgos de crédito es 
mínima dado el gran número de clientes y su dispersión geográfica. Adicionalmente, consideramos que nuestro riesgo 
de crédito potencial está adecuadamente cubierto con la estimación preventiva para riesgos crediticios que hemos 
constituido para tal fin.
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

 
 

 
 
 

 

 
 
Nuestros estados financieros por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2025, 2024 y 2023 fueron auditados 
por Mancera S.C. miembro de Ernst & Young LLP ("EY") que a su vez es miembro de la firma Ernst & Young Global 
Limited. Durante los períodos antes mencionados, cada dictamen de nuestros auditores fue emitido sin salvedades.

General Motors Financial Company, Inc. designa anualmente a sus auditores externos, con el objeto de que auditen 
nuestros estados financieros y emitan su correspondiente dictamen.

Durante 2025 EY proporcionó servicios al Emisor, en adición a los de auditoría de estados financieros principalmente 
en revisiones de procedimientos previamente convenidos respecto a cuentas elegibles y cuentas por cobrar 
fideicomitidas bajo contratos de fideicomisos. El monto erogado por el concepto señalado en este párrafo fue de 
$1,193 mil pesos, el cual no consideramos que afecte su independencia como nuestros auditores externos. 
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Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

 
 
 
 
Somos una subsidiaria indirecta de General Motors. General Motors directamente o a través de su subsidiaria en 
México, produce o importa todas las unidades de las marcas General Motors vendidas en México. Aun cuando 
consideramos que General Motors en ningún momento ha comprometido los resultados de sus subsidiarias financieras 
(incluyendo a nuestra Compañía) en beneficio de su negocio automotor, no podemos asegurar que en el futuro 
nuestros resultados no se verán afectados por una decisión de negocios tomada por General Motors.

Nuestras operaciones de financiamiento bajo la modalidad de créditos comerciales se realizan principalmente con 
Distribuidores para la venta y distribución de unidades de las marcas General Motors en México. Como es mencionado 
en el presente Reporte Anual, otorgamos financiamiento a los Distribuidores para la adquisición de unidades, realizar 
remodelaciones, ampliaciones, compra de equipo, entre otros. Consideramos que dichos financiamientos son 
otorgados en términos, condiciones y conforme a la práctica de la industria en la que operamos. En este sentido no 
sacrificamos utilidad para incentivar la venta de vehículos de las marcas General Motors.

Es importante destacar que todas las operaciones anteriormente descritas se llevaron a cabo en condiciones de 
mercado conforme a la práctica de la industria.

En los estados financieros que se adjuntan al presente Reporte Anual, se describen los saldos que se han generado 
como resultado de las operaciones descritas con anterioridad.

A continuación, se muestran los saldos con partes relacionadas por los últimos tres ejercicios terminados al 31 de 
diciembre de 2025, 2024 y 2023.

 

 
 
 
 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

140 de 174

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información adicional administradores y accionistas:

 
 
 

 

 
 

 

 
 
Consejo de Administración.

De conformidad con nuestros estatutos sociales, los miembros del Consejo de Administración son elegidos por la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas de la empresa, la cual debe celebrarse por lo menos una vez al año, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social.

Los miembros del Consejo de Administración (i) durarán en su cargo por tiempo determinado, y no cesarán en el 
desempeño de sus funciones mientras no tomen posesión de sus cargos quienes hayan de sustituirlos; (ii) pueden ser 
o no accionistas de la Compañía; y (iii) pueden ser reelectos.

El presidente del Consejo de Administración es el señor Rodrigo José de Barros Lopes. A través de la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de fecha 11 de diciembre de 2023 se hicieron los últimos cambios en la integración 
del Consejo de Administración, lo cual fue ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de 
fecha 29 de abril de 2024. El Consejo de Administración es asistido por comisiones y por funcionarios ejecutivos, los 
cuales administran el día a día de nuestro negocio.

No contamos con un código de conducta aplicable al consejo de administración y directivos relevantes en particular. El 
código de conducta aplica por igual a todos los empleados de GM Financial de México, S.A. de C.V. SOFOM E.R.

El Consejo de Administración tiene la representación legal del Emisor y está investido de las siguientes facultades:
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 Poder general para pleitos y cobranzas, otorgado, en términos de nuestros estatutos vigentes con todas las 
facultades generales y las especiales que requieran clausula especial de acuerdo con lo previsto por los 
artículos 2,554, párrafo primero, y 2,587 del Código Civil Federal y los artículos correlativos de los códigos 
civiles de las demás entidades federativas de México;

 Poder general para actos de administración, para administrar bienes de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los códigos civiles para las 
distintas entidades federativas de México;

 Poder para actos de administración en asuntos laborales, para los efectos de los artículos 692, 786, 876 y 
siguientes, así como 878 y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo;

 Poder General para Actos de Dominio, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 2554 del 
código civil federal y sus correlativos de los códigos civiles para las distintas entidades federativas de México;

 Poder general cambiario, para aceptar, otorgar, girar, avalar, emitir, librar, endosar, ceder y suscribir toda clase 
de títulos de crédito en los términos de los artículos 9 y 85 de Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
incluyendo sin limitación, el abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre del Emisor, girar en contra de ellas, 
efectuar transferencias electrónicas de fondos respecto a las mismas, y designar personas que giren en contra 
de las mismas cuentas bancarias;

 Designar y remover al director general a los delegados fiduciarios; al auditor externo del Emisor y al secretario 
y secretario suplente del propio Consejo de Administración, así como señalarles sus facultades y 
remuneraciones;

 Convocar a Asambleas de Accionistas y para ejecutar sus resoluciones; 

 Conferir poderes generales o especiales en los términos de los incisos que anteceden, con o sin facultades de 
sustitución, así como para revocar los poderes que otorgare.

En general, el Consejo de Administración, conforme a nuestros estatutos vigentes, tiene facultades suficientes para 
llevar a cabo todos los actos autorizados conforme a los mismos o que sean consecuencia de aquellos.

Al 31 de diciembre de 2025 nuestro Consejo de Administración se encontraba integrado por 5 miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes, de los cuales el 20% son del sexo femenino y 80% son del sexo masculino, bajo la siguiente 
estructura:
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El domicilio legal de cada uno de dichos consejeros es Ave. Eugenio Garza Lagüera N°933, Planta Baja, Zona Valle 
Oriente, San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66278.

A continuación, se presentan breves descripciones biográficas de los consejeros:

El Señor Rodrigo José de Barros Lopes forma parte de la familia GMF desde el año de 1997, ocupando diversos 
puestos directivos en México, Latinoamérica y Asia. Su asignación previa fue como Vicepresidente Ejecutivo y Director 
de Operaciones en SAIC-GMAC, empresa conjunta en China. Es egresado de la Facultad Estatal de Ciencias 
Económicas de Apucarana en Brasil como Licenciado en Administración de Empresas. Igualmente cuenta con MBA en 
Planeación y Administración de la Universidad Católica de Brasilia.

Fabiana Fabregas Lopes. Se desempeña actualmente como Directora Senior de Operaciones de nuestra compañía, 
estando a cargo de las áreas de Cobranza Administrativa, Cobranza Judicial, Venta de Vehículos Reposeídos y 
Regresados de Arrendamiento, Servicio al Cliente, Experiencia al Cliente desde agosto de 2023. Con anterioridad a 
esto, Fabiana ha ocupado diversos puestos en Brasil, donde estuvo anteriormente en el periodo de 1994 a 2023, donde 
destaca su experiencia en los equipos de Mercadotecnia, Crédito Comercial, Crédito al Consumo y Cobranza. Es 
egresada de la Universidad San Judas Tadeo como Licenciada en Comunicación Social. Igualmente cuenta con un 
posgrado en Marketing Global por parte de la Fundación Armando Alvares Pentado.

Christiaan Salvador Glastra Tejeda. Se desempeña como Director Senior de Finanzas de nuestra empresa, cargo que 
ha desempeñado desde 2010. El señor Glastra cuenta con más de 20 años de experiencia en la industria de 
financiamiento automotriz trabajando para diversas marcas y ocupando distintos puestos en México, Estados Unidos y 
Europa. Cuenta con el grado de Licenciado en Contaduría Pública, otorgado por la Universidad Iberoamericana.

Ageu Monteiro de Almeida Junior. Se desempeña actualmente como Director Senior de Operaciones de nuestra 
empresa, desde 2019, estando a cargo de las áreas de Crédito de Consumo, Crédito Comercial, Control Interno y 
Administración de Arrendamientos. El señor Ageu forma parte del equipo de GM Financial desde el año de 1989, 
ocupando diversos puestos directivos en Brasil y México, donde ya estuvo anteriormente en el periodo de 2008 a 2017. 
Cuenta con el grado de Licenciado en Administración de Empresas otorgado por la Universidad Estadual do Ceará y un 
post-grado en Administración de la Calidad en Servicios, otorgado por la universidad Fundação Getulio Vargas de 
Brasil.

Karla Lozano Quintanilla. Actualmente se desempeña como Directora de Recursos Humanos, en GMF desde 2022. 
Ingresó a la empresa desde el 2016. Cuenta con más de 15 años de experiencia en diversas ramas Recursos 
Humanos como gestión de desarrollo, planeación de talento, desarrollo organizacional, clima organizacional, 
comunicación interna y generalista de RH. Cuenta con título profesional de Ingeniero Industrial y de Sistemas por el 
ITESM y MBA in Global Business and Strategy con EGADE en México y University of North Carolina, Charlotte.
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Directivos y funcionarios Relevantes

La siguiente tabla contiene una lista de nombres y puestos de nuestros principales directores y funcionarios, de los 
cuales el 16% son del sexo femenino y 84% son del sexo masculino: 

 

A continuación, encontrarán una breve descripción biográfica de nuestros directivos y funcionarios, en el entendido que, 
las biografías de Rodrigo José de Barros Lopes, Christiaan Salvador Glastra Tejeda, Ageu Monteiro de Almeida Junior, 
Fabiana Fabregas Lopes y Karla Lozano Quintanilla se describen en el apartado anterior:

Reynaldo Alfredo Flores Pérez. Se desempeña como Director Jurídico de nuestra empresa, en la cual labora desde 
agosto de 2018 y funge como Secretario del Consejo de Administración de la misma, sin pertenecer al mismo. Es 
egresado del Tecnológico de Monterrey como Licenciado en Derecho; asimismo cuenta con un MBA con especialidad 
en Finanzas por parte de EGADE Business School y es abogado certificado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo.
 
Pablo Vladimiro Boada Santacruz. Se desempeña actualmente cómo Controlador para México y Perú cuenta con una 
larga carrera profesional, Contador Público con más de 35 años de experiencia y ha sido parte de GMF desde marzo 
de 1996, como empleado de la empresa ha ocupado diversos cargos dentro de la corporación incluyendo asignaciones 
internacionales en Detroit, E.U, Ecuador y México con roles regionales de Control Interno, Gerente Regional de 
Contabilidad e Impuestos y responsable de la implementación de sistemas contables y administrativos. Es egresado 
como Contador por parte de la Universidad Católica.  
 
Heriberto Landetta Cabrera. Se desempeña como Director de Sistemas de Información de nuestra empresa. Cuenta 
con más de 25 años de experiencia en el área de tecnologías de la información, anteriormente trabajó para General 
Motors de México. Cuenta con el título de Ingeniero en Sistemas Computacionales por el ITESM y una maestría en 
Gestión de Tecnologías de la Información por parte de la universidad Carnegie Mellon. 
 
Roberto Salgado Razo. Se desempeña actualmente como Director de Cobranzas de la compañía, con experiencia de 
23 años en diferentes áreas como Ventas, Crédito de Consumo y Crédito Comercial. Es egresado del Tecnológico de 
Monterrey como Licenciado en Comercio Internacional; contando además con un MBA con especialidad en Finanzas 
por parte de EGADE Business School
 
Gabriel Viotti Savassi Jardim. Se desempeña actualmente como Director de Crédito Comercial desde el año de 2025. 
Trabajó anteriormente en la Compañía por 8 años en las áreas de Ventas, Planeación Financiera y Riesgo de Crédito. 
Cuenta con el título de Licenciado en Administración de Empresas, otorgado por la Universidad Federal de Minas 
Gerais, además, cuenta con un MBA por el IPADE Business School. 

Juan Manuel Caballero Dávila. Actualmente se desempeña como Director - Product Owner Conecta+ desde septiembre 
de 2022. Lleva formando parte de GMF desde el año 2013 donde ha desarrollado puestos en las áreas de Retail y 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

144 de 174

Compliance, y contando con experiencia en diversas áreas financieras cómo administración de personal y operaciones 
comerciales. Cuenta con una Lic. en Administración Financiera por el ITESM.

Oscar Alejandro Manzano Hinojosa. Se desempeña actualmente como Director de Crédito de Consumo desde enero 
de 2025. El señor Manzano cuenta con más de 15 años de experiencia en la industria de financiamiento automotriz, 
ocupando diversos puestos en el departamento de Cobranza, Servicio al Cliente y Crédito. 

A continuación, se presenta un diagrama describiendo las posiciones de nuestros directivos y funcionarios, dentro de la 
empresa:

 

Relaciones familiares entre Miembros del Consejo de Administración

No existe parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado o civil, incluyendo a sus cónyuges, concubinas 
o concubinarios, entre los miembros del Consejo de Administración y directivos relevantes de la empresa.
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Consejeros de la empresa [Sinopsis]

Directivos relevantes [Miembro]

 de Barros   Lopes Rodrigo José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2018-07-16 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2018 en adelante Director General 28 años 0

Información adicional

 Fabregas  Lopes Fabiana 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2023-12-11 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2023 en adelante Directora Senior de Operaciones 31 años 0

Información adicional

 Glastra Tejeda Chrisitiaan Salvador 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2011-12-16 Asamblea ordinaria de accionistas
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Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2011 en adelante Director Senior de Finanzas 15 años 0

Información adicional

 Monteiro de Almeida Junior Ageu

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2020-04-28 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director Senior de Operaciones 36 años 0

Información adicional

 Lozano  Quintanilla Karla

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2022-04-26 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Directora de Recursos Humanos 9 años 0

Información adicional

 Salgado Razo Roberto

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2007-12-27 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2007 en adelante Director de Cobranza 29 años 0

Información adicional

 Boada Santacruz Pablo Vladimiro

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2020-10-29 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director de Contraloría 30 años 0

Información adicional

 Caballero  Dávila Juan Manuel

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente
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Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2020-10-29 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director -Product Owner Conecta+ 12años 0

Información adicional

 Manzano  Hinojosa Oscar Alejandro

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2025-09-10 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2025 en adelante Director de Crédito de Consumo 15 años 0

Información adicional

 Savassi  Jardim Gabriel Viotti

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2025-09-10 Asamblea ordinaria de accionistas

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2025 en adelante Director Credito de Comercial 7 años 0

Información adicional

 Landetta  Cabrera Heriberto

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2024-04-16

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No Aplica Director de Sistemas de Información 2 años 0

Información adicional

 Flores Perez Reynaldo Alfredo

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2024-04-16

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No Aplica Director Jurídico 7 años 0
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Información adicional

Relacionados [Miembro]

 de Barros   Lopes Rodrigo José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2018-07-16

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2018 en adelante Director General 28 años 0

Información adicional

 Manzano Hinojosa Oscar Alejandro 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

No Aplica Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2026-04-20

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2025 en adelante Director de Crédito de Consumo 15 años 0

Información adicional

 Savassi  Jardim Gabriel Viotti

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2025-09-10

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2025 en adelante Director Credito de Comercial 7 años 0

Información adicional

 Fabregas  Lopes Fabiana 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2023-12-11

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2023 en adelante Directora Senior de Operaciones 31 años 0

Información adicional

 Glastra Tejeda Chrisitiaan Salvador 
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Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-12-16

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2011 en adelante Director Senior de Finanzas 15 años 0

Información adicional

 Monteiro de Almeida Junior Ageu

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director Senior de Operaciones 36 años 0

Información adicional

 Lozano  Quintanilla Karla

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2022-04-26

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Directora de Recursos Humanos 9 años 0

Información adicional

 Salgado Razo Roberto

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2007-12-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2007 en adelante Director de Cobranza 29 años 0

Información adicional

 Boada Santacruz Pablo Vladimiro

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-10-29
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Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director de Contraloría 30 años 0

Información adicional

 Caballero  Dávila Juan Manuel

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-10-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020 en adelante Director -Product Owner Conecta+ 12 años 0

Información adicional

Porcentaje total de hombres como directivos 
relevantes: 

84

Porcentaje total de mujeres como directivos 
relevantes: 

16

Porcentaje total de hombres como consejeros: 80

Porcentaje total de mujeres como consejeros: 20

Cuenta con programa o política de inclusión laboral: Si

Descripción de la política o programa de inclusión laboral

 
 
 
 
Contamos con una política global de Diversidad Equidad e Inclusión, y una Política de Acoso y Represalias para 
propiciar un entorno justo, equitativo y seguro. Adicionalmente existe un Grupo de Afinidad (Employee Resource 
Group) que tiene como objetivo el desarrollar a las mujeres colaboradoras del Emisor mediante la implementación de 
programas, servicios y redes de tutoría y entrenamiento, a fin de que logren posicionarse en puestos directivos.
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Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas que ejerzan control o poder de mando[Miembro]

   GM Financial Mexico Holdings, LLC

Participación accionaria (en %) 99.9 %

Información adicional

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

   GM Financial Mexico Holdings, LLC

Participación accionaria (en %) 99.9 %

Información adicional

Accionistas que ejerzan influencia significativa [Miembro]

   GM Financial Mexico Holdings, LLC

Participación accionaria (en %) 99.9 %

Información adicional

Estatutos sociales y otros convenios:

 
 
 

  

 
 
A continuación, se incluye un resumen de nuestras cláusulas estatutarias más relevantes:

Objeto Social. La sociedad, en su carácter de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada tiene por 
objeto social principal la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero, 
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arrendamiento puro y factoraje financiero y en consecuencia podrá realizar todas las operaciones y prestar todos los 
servicios propios para el otorgamiento, administración y ejecución de toda clase de operaciones de crédito, 
arrendamiento financiero, arrendamiento puro y factoraje financiero en cualquiera de sus modalidades, y la 
administración de cualquier tipo de cartera crediticia, así como emitir valores de deuda a su cargo debidamente 
inscritos en el Registro Nacional de Valores en términos de la Ley de Mercado de Valores, y del artículo 87-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito.

Duración. La duración de la sociedad es indefinida.

Capital Social y Acciones. El capital de la sociedad es variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de 
$50’000,000.00 M.N., representado por 1,000 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, Clase I, 
totalmente suscritas y pagadas. La parte variable del Capital Social será ilimitada y estará representada por acciones 
nominativas, sin expresión de valor nominal, Clase II, cuyas características determine en su oportunidad la Asamblea 
General de Accionistas que apruebe su emisión.

Órganos de Administración. La dirección y administración de la sociedad están confiadas a un Consejo de 
Administración y a un director general en sus respectivas esteras de competencia.

El Consejo de Administración estará integrado por el número impar de miembros que determine la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas. Dicha Asamblea de Accionistas podrá designar un suplente por cada miembro propietario. 
Los miembros suplentes sólo podrán suplir a su respectivo miembro propietario.

En caso de no existir nombramiento por la Asamblea de Accionistas, el Consejo de Administración, en su primera 
Sesión celebrada inmediatamente después de la de Accionistas, nombrara de entre sus miembros un Presidente. El 
Consejo de Administración también podrá nombrar a un Secretario y a su respectivo suplente, quienes no requieren ser 
miembros del Consejo de Administración; asimismo nombrara a las personas que ocupen los demás cargos 
establecidos para el mejor funcionamiento de la Sociedad.

Los miembros del Consejo de Administración no requieren ser Accionistas, podrán ser reelectos y recibirán las 
remuneraciones que determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas.

El nombramiento de los Consejeros y del Director General deberá recaer en personas de reconocida calidad moral, que 
cuenten con conocimiento en materia administrativa o financiera. En ningún caso podrán ocupar los cargos de 
Consejeros o Director General:

I. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano;

II. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados, y

III. Quienes realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las sociedades financieras.

Designación, Duración, Remuneración y Garantía. Los miembros del Consejo de Administración duraran en su 
cargo por tiempo determinado, y no cesaran en el desempeño de sus funciones mientras no tomen posesión de sus 
cargos quienes hayan de sustituirlos y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea Ordinaria de 
Accionistas. Los consejeros no requerirán caucionar su fiel desempeño salvo que la Asamblea Ordinaria de Accionistas 
establezca lo contrario.

Presidencia. El Presidente del Consejo de Administración presidirá las Asambleas de Accionistas, así como las 
Sesiones del Consejo de Administración y llevará a cabo las resoluciones de las Asambleas de Accionistas y de las 
Sesiones del Consejo sin necesidad de un nombramiento o resolución especial. El Presidente del Consejo de 
Administración tendrá voto de calidad en caso de empate de votos en las Sesiones de dicho Consejo.
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Comisarios. La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a uno o más Comisarios, según lo determine la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas, quienes podrán tener suplentes. Los Comisarios podrán o no ser accionistas. 
Podrán ser reelectos y desempeñarán sus cargos hasta que las personas designadas para substituirlos tomen 
posesión de estos, y no requerirán caucionar su fiel desempeño salvo que la Asamblea Ordinaria de Accionistas 
establezca otra cosa.

Disolución y Liquidación. La Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos especificados en el artículo 229 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Una vez disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La liquidación se 
encomendará a uno o más liquidadores designados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Si la 
Asamblea no hiciere la designación correspondiente, la hará un Juez de lo Civil o de Distrito del Domicilio Social de la 
Sociedad a solicitud de cualquier Accionista.

La Asamblea de Accionistas que designe al liquidador, le fijará un plazo para el ejercicio de su cargo, así como la 
retribución que, en su caso, habrá de corresponderle.

No existen mecanismos en virtud de los cuales se limiten los derechos corporativos que confieren las acciones.

La Compañía no ha celebrado contrato o convenio alguno cuyos efectos sean los de retrasar, prevenir, diferir o hacer 
más oneroso cualquier cambio de control en la Compañía. Asimismo, no existe fideicomiso o mecanismo alguno que 
establezca una limitante a los derechos corporativos que confieren las acciones que representan el capital social de la 
Compañía.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información adicional  Administradores y accionistas
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La Compañía cuenta con una estructura administrativa que, si bien no reporta formalmente al Consejo de 
Administración, si lo auxilia, tiene la finalidad de velar por las actividades de la Empresa en el día a día y por su 
permanencia a largo plazo.

Dichas estructuras consisten en sesiones integradas por el director general, los directores y funcionarios relevantes de 
la Compañía y se dividen en:

 Sesión operativa con una periodicidad semanal y revisa los temas más relevantes de manera táctica, es decir 
discute y acuerda sobre el negocio operativo a corto plazo.

 Sesión ejecutiva con periodicidad mensual y versa sobre la planeación estratégica de la Compañía tanto a 
mediano como a largo plazo.

El Emisor no cuenta con órganos intermedios de administración.

Compensación

El monto total de compensaciones y prestaciones que percibieron las personas que integran el consejo y los principales 
funcionarios por parte de la institución ascendieron a $ 57,845 mil pesos durante el 2025. Estas compensaciones se 
integran de salarios, prima vacacional, bonos de desempeño, aguinaldo y fondo de ahorro entre otros conceptos.
 
Principales Accionistas

A la fecha del presente Reporte Anual, el 100% de nuestras acciones pertenecen, indirectamente a General Motors 
Financial Company, Inc.

Estructura Accionaria

La siguiente tabla contiene cierta información sobre la estructura accionaria del Emisor al 31 de diciembre de 2025. 

Accionistas controladores, con poder de mando, influencia significativa y beneficiarios del 10% de nuestro 
capital social

GM Financial México Holdings LLC es titular del 99.90% de las acciones en circulación con derecho a voto 
representativas del capital social del Emisor.

General Motors Financial Company, Inc. es propietario de GM Financial México Holdings LLC en un 100%.

General Motors es propietario de General Motors Financial Company, Inc. en un 100%, a través de su subsidiaria, 
General Motors Holdings LLC.

Hasta donde es del conocimiento del Emisor, a la fecha del presente reporte, en los últimos tres años no se han 
presentado cambios significativos en el porcentaje de propiedad que GM Financial México Holdings, LLC. y General 
Motors Financial Company, Inc. tienen en la estructura accionaria del Emisor.

Hasta donde tiene conocimiento el Emisor, a la fecha del presente reporte, no existe compromiso alguno, que pudiera 
generar un cambio de control en el Emisor, que derive en que el control de dicho Emisor sea entregado a una entidad 
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(o grupo de entidades) distinta de cualquier miembro del grupo General Motors.

General Motors es una compañía pública, listada en una bolsa de valores de los Estados Unidos. Hasta donde tiene 
conocimiento el Emisor, ninguna persona o grupo de personas es beneficiario de 10% o más del capital social de 
General Motors. No se ha identificado a persona física alguna como principal beneficiario de General Motors.
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por los últimos 
tres ejercicios y opiniones del comité de auditoría o 
informes del comisario por los últimos tres 
ejercicios: 

Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe

 
 
  

 
 
 
General Motors Financial Company Inc.
 
 Historia y Desarrollo del Garante GMF

El Garante GMF, General Motors Financial Company, Inc., es una sociedad constituida conforme a las leyes del Estado 
de Texas, Estados Unidos de América. Se constituyó el 18 de mayo de 1988, siendo la sucesora en el negocio, activos 
y responsabilidades a una sociedad que la precedió y que fue constituida bajo las leyes del estado de Texas el 1 de 
agosto de 1986. El predecesor del Garante GMF inició operaciones en marzo de 1987 y su negocio se ha mantenido en 
operación continua desde esa fecha.

La oficina principal del Garante GMF se encuentra ubicada en 801 Cherry Street, Suite 3500, Fort Worth, Texas 76102, 
Estados Unidos de América y su número de identificación fiscal es el 75-2291093.

A la fecha del presente Reporte Anual, el Garante GMF es una sociedad 100% propiedad de General Motors Holdings, 
LLC, quien a su vez es, 100% propiedad de General Motors, según se describe en el siguiente esquema:

Adquisición del Negocio de Ally Financial Inc.
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En 2013, el Garante GMF expandió los mercados en los que opera mediante la adquisición de las operaciones de 
financiamiento automotriz de Ally Financial Inc. en Europa y Latinoamérica. El 2 de enero de 2015, el Garante GMF 
completó una adquisición de capital de SAIC-GMAC, un joint-venture que realiza operaciones de financiamiento 
automotriz en China, por parte de Ally Financial Inc. Como resultado de dicha adquisición, el espectro de acción global 
del Grupo ahora comprende alrededor del 90% de las ventas mundiales de vehículos de General Motors, incluyendo 
créditos automotrices de bajo y alto riesgo, arrendamientos financieros y créditos comerciales a través de los 
Distribuidores franquiciatarios de General Motors.

Principales Actividades del Garante GMF

El principal objeto social del Garante GMF consiste, entre otras actividades en fungir como compañía matriz de sus 
subsidiarias directas e indirectas, y participar en, financiar, y en cualquier otra forma participar en, solicitar y otorgar 
préstamos, adquirir, administrar, disponer y comerciar con bonos, valores, instrumentos de deuda u otros valores y 
prestar otros servicios financieros, garantizar obligaciones de compañías con las que se encuentre vinculado en un 
grupo de compañías y llevar a cabo cualquier actividad que, en el sentido más amplio posible, se encuentre conectada 
con los propósitos anteriores o que sea necesaria para su consecución.

En septiembre de 2014, el Garante GMF y GM celebraron un contrato de soporte. Conforme a dicho contrato, si el nivel 
de apalancamiento de los activos del Garante GMF al final de cualquier trimestre es más alto que los umbrales 
señalados en el mismo contrato, el Garante GMF puede solicitar a GM que le provea de fondos suficientes para llevar 
el nivel de apalancamiento dentro de los niveles apropiados. A efecto de determinar el nivel de apalancamiento de los 
activos del Garante GMF (el monto neto de sus activos divido entre el capital ajustado), al amparo del contrato de 
soporte, los activos del Garante GMF significan las cuentas por cobrar netas del Garante GMF, más los vehículos en 
arrendamientos financieros netos, y el capital ajustado significa el capital del garante GMF, deduciendo el crédito 
mercantil e incluyendo cualquier deuda subordinada, según dichas cantidades sean ajustadas para contabilidad 
derivada, de tiempo en tiempo. Adicionalmente, el contrato de soporte antes mencionado establece que GM será dueño 
de todas las acciones en circulación con derecho a voto del Garante GMF mientras el Garante GMF tenga cualesquier 
valores de deuda en circulación y que GM empleará los esfuerzos comercialmente razonables para asegurarse que el 
Garante GMF continuará siendo designado como acreditado subsidiario de hasta $4 mil millones de dólares de las 
líneas de crédito revolventes corporativas de GM. GM también acordó ciertas disposiciones tendientes a asegurar que 
el Garante GMF mantenga acceso adecuado a liquidez. Al amparo de estas disposiciones, GM otorgó al Garante GMF 
una línea de crédito Inter compañías, revolvente, no garantizada, que reemplazó una línea de crédito Inter compañías 
por $600 millones de dólares.

En abril de 2018, el garante GMF y GM celebraron un convenio modificatorio y re-expresión al contrato de soporte en el 
cual el Garante GMF continuara teniendo acceso al irrevocable y exclusivo a un monto de hasta $2 mil millones de 
dólares de la porción revolvente de 364 días del contrato de crédito revolvente de GM.

Al amparo de las disposiciones del contrato de soporte, GM en adición otorgo al Garante GMF una línea de crédito 
subordinado revolvente por un monto de hasta $1 mil millones de dólares, la cual remplaza al contrato de crédito 
revolvente anterior por $600 millones de dólares

Particularmente, el negocio del Garante GMF incluye, de manera enunciativa más no limitativa, a proveer fondos a 
través de los mercados internacionales de capital y dinero a las operaciones de sus afiliadas, quienes se dedican de 
forma primordial al financiamiento automotriz y financiamientos relacionados en varios países alrededor del mundo.

El Garante GMF, divide sus operaciones en dos segmentos:

Segmento Norteamérica. 

El segmento de Norteamérica del Grupo incluye las operaciones en los Estados Unidos y Canadá. Hemos operado en 
el negocio del financiamiento automotriz en los Estados Unidos desde septiembre de 1992. Los programas de crédito al 
consumo automotriz incluyen una amplia oferta de créditos y arrendamiento a través de Distribuidores Franquiciatarios 
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de General Motors, a través de la marca “GM Financial”. También ofrecemos créditos con altas tasas de riesgo (sub-
prime) a través de Distribuidores independientes que no son Franquiciatarios de General Motors, a través de la marca 
“AmeriCredit”. Nuestro programa de créditos con altas tasas de riesgo (sub-prime) está diseñado para clientes que 
tienen acceso limitado al financiamiento automotriz a través de bancos y uniones de créditos y el cual tiene una tasa de 
pérdida de crédito más alta que en los demás productos. Nuestros programas de crédito comercial se ofrecen de forma 
primordial por medio de los Franquiciatarios de General Motors.

Segmento Internacional. 

El segmento internacional del Grupo incluye operaciones en países como Brasil, Chile, Colombia, México, y Perú. Las 
operaciones internacionales tienen extensas historias en sus respectivos países de operación y amplias capacidades 
globales, habiendo operado en, México y Brasil por 90 años, en Chile y Colombia por más de 30 años mientras que en 
2017 se iniciaron las operaciones en Perú. Las operaciones internacionales del Grupo eran originalmente parte de 
General Motors Acceptance Corporation, la antigua filial financiera captiva de General Motors. Debido a esta longeva 
relación, las operaciones internacionales cuentan con negocios sustanciales relacionados con General Motors y su red 
de Distribuidores. Adicionalmente, proveemos apoyo a GM en las ventas de automóviles en China e Indonesia a través 
de nuestra relación de joint-venture con SAIC-GMAC. 

Financiamiento al Consumo

En nuestro negocio de financiamiento al consumo, el uso del término “crédito” se refiere a contratos de crédito al 
consumo que contratamos con nuestros clientes a través de Distribuidores automotrices u otros productos de 
financiamiento automotriz.

Arrendamiento Puro

En nuestro negocio de arrendamiento, el uso del término “leasing” se refiere a arrendamiento que contratamos con 
nuestros clientes a través de Distribuidores automotrices u otros productos de arrendamiento automotriz.

Financiamiento Comercial

Los productos de financiamiento comercial del Grupo se ofrecen principalmente a los Distribuidores autorizados 
General Motors y sus afiliadas. Estos productos consisten en el financiamiento Plan Piso, también conocido como 
financiamiento al mayoreo o financiamiento de inventario, el cual consiste en préstamos para financiar la compra de 
inventario de vehículos, así como financiamientos a los Distribuidores con el fin de que realicen mejoras en las 
instalaciones del concesionario, para proporcionar capital de trabajo y para la compra y / o financiamiento de bienes 
raíces del concesionario. Otros productos comerciales incluyen el financiamiento de flotillas y de espacios de 
almacenamiento.

 

La Garantía

El siguiente es un resumen de cierta información relacionada con la Garantía GMF, en relación con el Programa, 
misma que se encuentra redactada en inglés y gobernada por las leyes del estado de Nueva York, Estados Unidos, sin 
tomar en cuenta los principios de conflicto de leyes de dicho estado. El presente resumen no pretende agotar todos los 
temas respecto de las mismas y se encuentra sujeto, en su totalidad, a lo establecido en la Garantía GMF, cuyos 
términos prevalecen para todos los efectos relacionados con dichas garantías. La traducción al español de ciertos 
términos utilizados en la Garantía GMF, que aparece en el presente reporte, no es una traducción oficial, se presenta 
solamente para efectos informativos y no debe considerarse como un sustituto de la Garantía GMF firmada, misma que 
es el único instrumento legalmente obligatorio y se encuentra redactada en inglés. El Emisor y, el Garante GMF, así 
como sus respectivos accionistas, afiliadas, funcionarios, directores, asesores y representantes no emiten declaración 
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alguna respecto de la precisión o exhaustividad de la traducción al español y no asumen responsabilidad alguna 
respecto de cualquier error, omisión o imprecisión que pudiera presentarse en relación a la misma. Copias de la 
Garantía GMF, firmada se adjunta al presente reporte, han sido presentadas ante la CNBV y la BMV y se encuentra 
disponible para su revisión en la página de internet de la BMV, www.bmv.com.mx y en la página de internet de la 
CNBV, www.cnbv.com.mx.

La Garantía GMF

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía irrevocable e 
incondicional otorgada por el Garante GMF, a la que nos referimos en este reporte como la “Garantía GMF”, misma que 
estará a disposición de los Tenedores a través del Representante Común. La Garantía GMF se otorga mediante un 
documento llamado guarantee, el cual estará regido por la ley del Estado de Nueva York, E.U.A., sin tomar en cuenta 
los principios de conflicto de leyes de dicho estado. Las Cortes del Estado de Nueva York y la Corte de Distrito ubicada 
en el Distrito de Manhattan, en la Ciudad de Nueva York tendrán jurisdicción para resolver cualquier acción o 
procedimiento legal que surja en relación con cualquier Garantía y de conformidad con lo anterior, cualquier 
procedimiento debe presentarse únicamente ante dichas cortes.

De conformidad con las leyes de Estados Unidos, el Garante GMF presenta reportes a la SEC. Dichos reportes 
incluyen reportes anuales (Form 10-K), reportes trimestrales (Form 10-Q) y cualesquier reportes relevantes (Form 8-K). 
Para más información en relación con el Garante GMF, favor de visitar las siguientes páginas de internet: 
www.gmfinancial.com y https://www.gmfinancial.com/investors-information/financial-information.aspx.

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.com.mx/
http://www.gmfinancial.com/
https://www.gmfinancial.com/investors-information/financial-information.aspx
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Procedimiento de Ejecución de la Garantía GMF

Ante el incumplimiento en el pago de principal o intereses al amparo de los Certificados Bursátiles por parte del Emisor, 
el procedimiento para la ejecución de la Garantía GMF en contra del Garante GMF deberá realizarse en la vía judicial, 
mediante la presentación por parte del Representante Común de una demanda ante un tribunal competente, el cual 
puede ser cualquier tribunal local o federal ubicado en el distrito de Manhattan en la Ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América.

A continuación, presentamos una traducción informativa de ciertos términos definidos utilizados en la Garantía GMF:

“Capital Social” significa (i) en el caso de una sociedad anónima, acciones corporativas; (ii) en el caso de una 
asociación o entidad de negocios, cualquiera y todas las acciones, intereses, participaciones, derechos u otros 
equivalentes (como sean designados) de las acciones corporativas; (iii) en el caso de una sociedad de responsabilidad 
limitada, participaciones sociales (ya sean generales o limitadas); y (iv) cualquier otro interés o participación que le 
confiere a una Persona el derecho a recibir una parte de las ganancias y pérdidas de, o la distribución de activos, la 
Persona emisora. 

“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores.

“Activos Tangibles Netos Consolidados” significa el monto acumulado de activos (menos las reservas aplicables y otros 
rubros propiamente deducibles) después deducir de allí todo el pasivo circulante y todo el crédito mercantil, nombres 
comerciales, marcas registradas, descuentos de deuda no amortizada y gasto y otros intangibles similares del Deudor o 
Deudores relevantes y las subsidiarias consolidadas del Deudor o Deudores relevantes, todo como se describe en el 
balance general más reciente del Deudor o Deudores relevantes y las subsidiarias consolidadas del Deudor o 
Deudores relevantes preparado de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA). 

“Acuerdos de Mejoramiento de Crédito” significa, colectivamente, cualquier documento, instrumento, garantía o acuerdo 
celebrado por el Deudor o Deudores relevantes, cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas, o cualquier Persona 
Moral con Cuentas por Cobrar para el propósito de ofrecer apoyo crediticio a una o más Personas Morales con Cuentas 
por Cobrar o cualquiera de sus respectivos títulos, instrumentos de deuda, obligaciones u otro Adeudo. 

“PCGA” significa los principios de contabilidad generalmente aceptados descritos en las opiniones y declaraciones de la 
Junta de Principios de Contabilidad del Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados y opiniones y 
declaraciones de la Junta de Estándares de Contabilidad Financiera (FAB) o en esas otras declaraciones de otras 
entidades, que han sido aprobadas por un segmento considerable de la profesión contable, que ocasionalmente están 
en vigor y son aplicadas de manera consistente. 

“Certificados Bursátiles GMF” significa los certificados bursátiles emitidos por GM Financial de México, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R. bajo el programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al oficio 
153/[]/2021.

“Garante GMF” o “GMF” significa General Motors Financial Company, Inc.

“Obligaciones de Cobertura” significa, con respecto a cualquier Persona, las obligaciones de dicha Persona bajo (i) 
acuerdos de swap de tasa de interés, acuerdos de límites máximos (caps) de tasa de interés y acuerdos de límites 
medios (collar) de tasa de interés, y (ii) otros acuerdos o arreglos designados para proteger a tal Persona de 
fluctuaciones en las tasas de interés o tipos de cambio.

“Adeudo” significa, con respecto a cualquier Persona, cualquier adeudo de tal Persona con respecto a dinero solicitado 
en préstamo o garantizado por bonos, pagarés, obligaciones o instrumentos o letras de crédito similares (o acuerdos de 
reembolso con respecto a los mismos), excepto cualquier saldo que constituya un gasto acumulado o cuentas 
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comerciales por pagar, si y en la medida que cualquiera de los anteriores adeudos (excepto las letras de crédito) 
aparezcan como pasivo en el balance general de dicha Persona, preparado conforme a los PCGA.

“Fecha de Emisión“ en relación a cualquier serie de Certificados Bursátiles GMF, la fecha en la cual han sido emitidos 
los Certificados Bursátiles GMF de dichas series, o si aún no han sido emitidos, la fecha acordada para su emisión 
entre GM Financial de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. y los intermediarios colocadores mexicanos (casas de 
bolsa) actuando como suscriptores del mismo.

“Gravamen” significa con respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, cargo, derecho real de garantía o 
gravamen de cualquier tipo con respecto a dicho activo, ya sea presentado, registrado o de otra manera perfeccionado 
o no bajo la ley aplicable (incluyendo cualquier venta condicional u otro acuerdo de retención de título, cualquier 
arrendamiento en la naturaleza del mismo, cualquier opción u otro acuerdo para vender o dar un derecho real de 
garantía en y cualquier presentación de o acuerdo para proporcionar cualquier estado financiero de conformidad con el 
Código Comercial Uniforme de Estados Unidos de América (o leyes equivalentes) de cualquier jurisdicción (el "UCC")).

“Persona Moral Extranjera” significa, Persona no constituida o existente bajo las leyes de los Estados Unidos de 
América, cualquier Estado del mismo o el Distrito de Columbia.

“Deudor” significa GM Financial de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., General Motors Financial Company, Inc., y 
AmeriCredit Financial Services, Inc.

“Gravamen Permitido” significa (i) gravámenes existentes en la Fecha de Emisión de la primer Serie de Certificados 
Bursátiles GMF; (ii) gravámenes para  garantizar valores o títulos, instrumentos de deuda u otro adeudo de una o más 
Personas Morales con Cuentas por Cobrar o garantías del mismo; (iii) gravámenes para garantizar adeudo bajo una 
Línea de Financiamiento Residual o las garantías de la misma; (iv) gravámenes para garantizar adeudo y otras 
obligaciones (incluyendo una carta obligaciones de indemnización de crédito y obligaciones relacionadas a gastos con 
respecto a instrumentos de deuda) bajo uno o más instrumentos de deuda con bancos u otros prestamistas que 
otorgan préstamos de crédito revolvente y/o cartas de crédito o las garantías de las mismas; (v) gravámenes sobre 
cuentas spread, cuentas de reserva y otros activos para incremento de crédito, gravámenes sobre el Capital Social de 
Subsidiarias del Deudor o Deudores relevantes de las cuales considerablemente todos los activos son cuentas spread, 
cuentas de reserva y/u otros activos para incremento de crédito y gravámenes sobre participaciones de una o más 
Personas Morales con Cuentas por Cobrar, en cada caso incurridos en relación con Acuerdos de Mejoramiento de 
Crédito, Líneas de Financiamiento Residual o emisiones de valores o títulos, instrumentos de deuda, u otro adeudo de 
Personas Morales con Cuentas por Cobrar; (vi) gravámenes sobre bienes que existían al momento de la adquisición de 
dichos bienes (incluyendo bienes adquiridos a través de una fusión o consolidación); (vii) Gravámenes que garantizan 
Adeudo incurrido para financiar la construcción o compra de bienes del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de 
sus Subsidiarias (excluyendo el Capital Social de otra Persona); siempre que tal Gravamen no se extienda a cualquier 
otro bien que sea propiedad del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus Subsidiarias al momento en que se 
incurra en el Gravamen, y el Adeudo garantizado por el Gravamen no puede ser incurrido más de 180 días después de 
la adquisición o finalización de la construcción del bien sujeto al Gravamen, lo que suceda al último; (viii) Gravámenes 
que garantizan Obligaciones de Cobertura; (ix) Gravámenes para garantizar cualquier Refinanciamiento de Adeudo 
incurrido para refinanciar cualquier Adeudo y todas las demás obligaciones garantizadas por cualquier Gravamen a que 
se refiere la cláusula anterior (i), siempre que tal nuevo Gravamen deberá ser limitado a todo o parte del mismo bien o 
tipo de bien que garantizó el Gravamen original y el Adeudo garantizado por tal Gravamen en tal momento no 
aumentará a ningún monto mayor que el saldo principal pendiente o, si es mayor, al monto comprometido del Adeudo 
descrito bajo la cláusula (i) de esta definición al momento en que el Gravamen original se convirtió en un Gravamen 
Permitido; (x) Gravámenes en favor del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas; 
(xi) Gravámenes del Deudor o Deudores relevantes o de cualquiera de sus Subsidiarias Restringidas con respecto a 
obligaciones que no exceden el 5% de los Activos Tangibles Netos Consolidados; (xii) Gravámenes para garantizar el 
desempeño de las obligaciones reglamentarias, fianza de caución o apelación, garantías de buena ejecución u otras 
obligaciones de naturaleza similar incurridas en el curso ordinario del negocio (incluyendo, sin limitación, Gravámenes 
de propietario sobre propiedades en arrendamiento); (xiii) Gravámenes por impuestos, cálculos o cargos 
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gubernamentales o reclamaciones que aún no se encuentran en mora o que están siendo impugnados de buena fe a 
través de procedimientos adecuados; siempre que, cualquier reserva u otra disposición según sea requerida de 
conformidad con las PCGA deberá haber sido realizada por ello; (xiv) Gravámenes del Deudor o Deudores relevantes o 
cualquier Subsidiaria Restringida del Deudor o Deudores relevantes impuestos por ley o normas, tales como 
gravámenes de transportistas, almacenistas, técnicos, contratistas y mecánicos y gravámenes similares en cada caso 
por montos aún no vencidos por un período de más de 30 días o que están siendo impugnados de buena fe por 
procedimientos adecuados u otros Gravámenes que surjan de sentencias o fallos en contra de dicha Persona con 
respecto a la cual tal Persona después procederá a iniciar una apelación u otro procedimiento para revisión; siempre 
que, cualquier reserva u otra disposición según sea requerida de conformidad con las PCGA deberá haber sido 
realizada por ello; (xv) Gravámenes relacionados a excepciones menores de inspección, gravámenes menores, 
arrendamientos de tierras o propiedades, servidumbres o reservaciones de, o derechos de otros para, licencias, 
derechos de paso, alcantarillado, líneas de energía eléctrica, drenajes, telégrafo y líneas de teléfono y televisión por 
cable, tuberías de gas y aceite, y otros propósitos similares, o zonificación, códigos de construcción u otras 
restricciones (incluyendo, sin limitar, defectos menores o irregularidades en el título y afectaciones similares) para el 
uso de propiedades reales o Gravámenes secundarios a la conducta del negocio de tal Persona o a la propiedad de 
sus propiedades los cuales no fueron incurridos en conexión con una Deuda y los cuales en conjunto no afectan de 
manera material y negativa el valor de dichas propiedades ni afectan materialmente su uso en la operación del negocio 
de dicha Persona; (xvi) Gravámenes sobre el equipo del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus 
Subsidiarias Restringidas otorgados durante el curso ordinario del negocio; (xvii) depósitos realizados u otra garantía 
proporcionada para garantizar pasivos a aseguradoras bajo acuerdos de seguro o seguro propio en el curso ordinario 
del negocio; (xviii) supuestos Gravámenes demostrados por presentaciones de estados financieros precautorios del 
UCC relacionados únicamente a arrendamientos operativos de bienes muebles; (xix) Gravámenes demostrados por 
presentaciones de estados financieros precautorios del UCC (o presentaciones similares) relacionadas o de otro modo 
que surjan bajo arrendamientos celebrados entre el Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus Subsidiarias 
Restringidas en el curso ordinario del negocio; (xx) Gravámenes sobre cuentas, pago de intangibles, papel financiero, 
instrumentos y/u otras cuentas por cobrar otorgadas en conexión con las ventas de cualquiera de dichos activos; (xxi) 
Gravámenes sobre Cuentas por Cobrar y activos y ganancias relacionadas de los mismos que surjan en conexión con 
el Financiamiento de Cuentas por Cobrar Permitidas; y (xxii) Gravámenes a favor de cualquier Garante o cualquiera de 
sus subsidiarias.

“Financiamiento de Cuentas por Cobrar Permitidas” significa, cualquier línea de crédito, arreglo, transacción o acuerdo 
(i) conforme a la cual el Deudor o Deudores relevantes o cualquier Subsidiaria Restringida del Deudor o Deudores 
relevantes financia la adquisición o apertura de Cuentas por Cobrar con, o vende Cuentas por Cobrar que ha adquirido 
o producido para, un tercero en los términos que el consejo de directores relevante ha establecido son términos 
habituales y estándar del mercado y (ii) que otorgue Gravámenes a, o permite presentaciones de estados financieros 
precautorios del UCC por, la tercera parte en contra del Deudor o Deudores relevantes o cualquier Subsidiaria 
Restringida del Deudor o Deudores relevantes, según aplique bajo dicha línea de crédito, arreglo, transacción o 
acuerdo relacionado con las Cuentas por Cobrar, activos y/o ganancias relacionadas. 

“Persona” significa cualquier persona física o moral, sea esta última: sociedad anónima, asociación, fideicomiso, 
organización no constituida, sociedad de responsabilidad limitada, gobierno, agencia gubernamental o subdivisión 
política del mismo o cualquier otra entidad.

“Cuentas por Cobrar” significa cada uno de los siguientes: (i) cualquier derecho de pago de una obligación monetaria, 
incluyendo, sin limitación a, cualquier contrato de venta a plazos, contrato de arrendamiento, contrato de seguro y 
servicios, y cualquier cuenta por cobrar de tarjetas de crédito, débito o de compras, y (ii) cualquier activo relacionado a 
tales cuentas por cobrar, incluyendo, sin limitación a, cualquier garantía o propiedad arrendada bajo tales cuentas por 
cobrar.

“Persona Moral con Cuentas por Cobrar” significa cada uno de los siguientes: (i) cualquier Persona (ya sea o no una 
Subsidiaria de un Deudor) constituida para propósitos de transferir o mantener Cuentas por Cobrar o emitir valores o 
títulos, instrumentos de deuda u otro Adeudo respaldado por Cuentas por Cobrar y/o Títulos-Valores Respaldados por 
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Cuentas por Cobrar sin importar si dicha Persona es un emisor de títulos valor, instrumentos de deuda, u otra deuda, y 
(ii) cualquier Subsidiaria de un Deudor constituida exclusivamente para el propósito de satisfacer los requisitos de los 
Acuerdos de Mejoramiento de Crédito sin importar si tal Persona es emisora de valores, instrumentos de deuda u otra 
deuda.

“Refinanciamiento de Adeudo” significa cualquier Adeudo del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus 
Subsidiarias Restringidas emitido a cambio de, cuyas ganancias netas son utilizadas para extender, refinanciar, 
renovar, reemplazar, anular o reembolsar otra deuda del Deudor o Deudores relevantes o cualquiera de sus 
Subsidiarias Restringidas.

“Línea de Financiamiento Residual” significa cualquier arreglo de financiamiento con una institución o instituciones 
financieras u otros prestamistas o compradores bajo los cuales se realizan anticipos al Deudor o Deudores relevantes o 
a cualquier Subsidiaria del Deudor o Deudores relevantes en base a intereses residuales, subordinados o retenidos en 
Personas Morales con Cuentas por Cobrar o cualquiera de sus respectivos títulos o valores, instrumentos de deuda u 
otra deuda.

“Subsidiaria Restringida” significa cualquier Subsidiaria de la Persona referente que no sea una Persona Moral con 
Cuentas por Cobrar o una Entidad Extranjera. 

“Serie” significa los Certificados Bursátiles GMF con la misma clave de pizarra que son denominados, tienen la misma 
fecha de vencimiento, generan intereses a la misma tasa de interés y tienen las mismas fechas de pago de intereses y 
cuyos términos son idénticos.

“Subsidiaria” significa, con respecto a cualquier Persona, (i) cualquier sociedad anónima, asociación u otra entidad de 
negocio del cual al momento se posee o se controla, directa o indirectamente, más del 50% del total del derecho a voto 
de las acciones del Capital Social (sin importar la ocurrencia de cualquier eventualidad) para votar en la elección de 
directores, gerentes, o administradores del mismo por dicha Persona o una o más de las otras Subsidiarias de esta 
Persona (o una combinación del mismo), y (ii) cualquier fideicomiso comercial con respecto del cual dicha Persona o 
una o más de las otras Subsidiarias de esa Persona (o una combinación del mismo) es el beneficiario de los intereses 
residuales, y (iii) cualquier sociedad (a) el único socio general o el socio general administrativo el cual es dicha Persona 
o una Subsidiaria de dicha Persona o (b) los únicos socios generales del cual es dicha Persona o una o más 
Subsidiarias de dicha Persona (o una combinación de la misma).

 
 
 
 
 
 

Estados financieros: 

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de 
crédito de que se
 trate del aval o garante
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La legislación aplicable a la Garantía y a su ejecución es la legislación aplicable al estado de Nueva York, 
E.U.A., sin tomar en cuenta los principios de conflicto de leyes de dicho estado, por lo que cualquier acción o 
ejecución relacionada con la misma deberá ejercerse en los tribunales ubicados en el distrito de Manhattan, en 
la Ciudad de Nueva York.

La Garantía que ha otorgado el Garante se constituirán mediante instrumentos denominados Guarantees, los cuales 
estarán regidos por las leyes del Estado de Nueva York, E.U.A sin tomar en cuenta los principios de conflicto de leyes 
de dicho estado. Conforme a dichas Garantías, el Garantes se someten a la jurisdicción de los tribunales ubicados en 
el distrito de Manhattan, en la Ciudad de Nueva York, E.U.A.; por consiguiente, cualquier procedimiento legal 
relacionado con la ejecución de dicha Garantía deberá iniciarse ante dichos tribunales y siguiendo las normas 
sustantivas y procesales del Estado de Nueva York, E.U.A.

En el supuesto que el Garante no realice los pagos que le sean requeridos conforme a los términos de las Garantías, 
los Tenedores podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las acciones aplicables bajo las leyes del Estado de 
Nueva York, E.U.A sin tomar en cuenta los principios de conflicto de leyes de dicho estado, ante los tribunales ubicados 
en el distrito de Manhattan, en la Ciudad de Nueva York, E.U.A.

El Garante es una sociedad constituida en los Estados Unidos de América y la mayoría de sus activos se encuentran 
ubicados fuera de México. Las operaciones del Garante se encuentran sujetas a diversos riesgos propios de los 
mercados en los que opera, los cuales podrían afectar su liquidez, situación financiera o resultados de operación y, en 
consecuencia, afectar su capacidad para pagar cualquier reclamación derivada de la Garantía que corresponda. De 
igual manera, en caso de insolvencia o quiebra del Garante, las reclamaciones de los Tenedores conforme a la 
Garantía estarán sujeta a la preferencia que establezcan las leyes del Estado de Nueva York, E.U.A sin tomar en 
cuenta los principios de conflicto de leyes de dicho estado.

Los Estados Financieros del Garante GMF no están elaborados conforme a las NIF

Los estados financieros del Garante GMF están preparados conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América, los cuales difieren de las NIF.

La rentabilidad y condición financiera del Garante depende de las operaciones de General Motors

Una porción importante del negocio financiero del Garante y, sustancialmente todas sus actividades de crédito 
comercial consisten en el otorgamiento de financiamientos asociados a la venta y arrendamiento financiero de 
vehículos de la marca General Motors y en su relación con los Distribuidores de vehículos General Motors. Si 
ocurrieran cambios significativos en la liquidez de General Motors y su posición y acceso a los mercados de capital, en 
la producción o ventas de los vehículos de la marca General Motors a consumidores minoristas, en la calidad o valor de 
reventa de los vehículos de la marca General Motors, o en otros factores que afecten a General Motors o a sus 
productos, dichos cambios podrían afectar materialmente a la rentabilidad, condición financiera y acceso al mercado de 
capitales del Garante. Adicionalmente, General Motors patrocina programas de financiamiento con tasas preferentes 
disponibles a través del Garante. Al amparo de dichos programas General Motors entrega intereses u otros pagos de 
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soporte al Garante. Estos programas incrementan el volumen de financiamiento del Garante y la proporción de ventas 
de vehículos financiados de la marca General Motors. En caso de que en el futuro General Motors adoptara estrategias 
de mercado que restaran importancia a dichos programas en beneficio de otros incentivos, el nivel de financiamiento 
del Garante podría reducirse.

No hay garantía alguna de que el mercado global automotriz o la porción de General Motors de dicho mercado no 
sufrirá detrimentos en el futuro, y cualquier impacto negativo podría resultar en un efecto material adverso en nuestra 
posición financiera, liquidez y resultados operativos.

General Motors no funge como garante de los Certificados Bursátiles y podría tener intereses que entren en 
conflicto con aquellos de los Tenedores

General Motors no funge como garante, ni se encuentra obligado de forma alguna respecto de, los Certificados 
Bursátiles emitidos por la Compañía. Los Certificados Bursátiles se encuentran garantizados únicamente en los 
términos descritos en el presente Reporte Anual.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de garantes especificar las diferencias relevantes con la IFRS

 
 

 

 
 

  

 
 
 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en México son reguladas en cuanto a sus criterios y principios 
contables por las siguientes disposiciones: 
 
a) La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC)
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b) La Ley de Instituciones de Crédito
c) Ley de Mercado de Valores 
d) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores (Circular Única de Emisoras)
e) Las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito (Circular Única de Bancos)
f) Las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones 
de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (CUIFE)
g) Normas de Información financiera emitidas por el CINIF supletoriamente
 
Los Criterios Contables dictados por las regulaciones locales difieren de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América (“U.S. GAAP”) en diversos puntos y criterios, sin embargo, consideramos 
que dentro de los que aplican para GMF Inc. los más importantes son los siguientes: 
 
I. Reconocimiento de los efectos de inflación
II. Reserva para riesgos crediticios 
III. Reconocimiento de pasivo contingente 
IV. Costos por emisión de deuda 
V. Reconocimiento de ingresos  
VI. Crédito mercantil  
VII. Reconocimiento de posiciones fiscales inciertas 
VIII. Compensación basada en acciones 
IX. Consolidación
X. Valor razonable
 
I. Reconocimiento de los efectos de inflación 
 
U.S. GAAP
 
Los principios contables aplicables en los Estados Unidos establecen como principio básico el costo histórico. Los 
efectos de Inflación no se registran en los estados financieros excepto en casos cuando una entidad de reporte opere 
en un entorno económico altamente inflacionario. Bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en los 
Estados Unidos de América (U.S. GAAP), una economía es considerada como altamente inflacionaria cuando la tasa 
de inflación acumulada de los últimos tres años excede el 100%. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Al 1ero de enero de 2008, las Compañías en México suspendieron el reconocimiento de los efectos de la inflación en 
los estados financieros debido a un entorno económico no inflacionario, sin embargo, los activos y pasivos no 
monetarios y el capital contable incluyen los efectos de re-expresión reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.
 
A la fecha señalada en el párrafo anterior, las Compañías en México solo reconocen los efectos de inflación en los 
estados financieros cuando el entorno económico califica como inflacionario. Un entorno económico inflacionario ocurre 
cuando la inflación acumulada de los últimos tres años es igual o mayor al 26%.
 
II. Reserva para Riesgos Crediticios 
 
U.S. GAAP
 
La reserva para préstamos y arrendamientos se basa en la estimación de la probable pérdida inherente a los 
préstamos y cartera de la compañía tanto comerciales como de consumo.
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La evaluación y medida del deterioro de los préstamos y arrendamientos financieros ocurre a través de una de las dos 
siguientes metodologías establecidas:
 
1. Reservas específicas establecidas para préstamos y arrendamientos financieros específicos evaluados como en 
deterioro, o  
2. Reservas para carteras las cuáles son establecidas para grupos grandes de préstamos y arrendamientos financieros 
con saldos de pequeños y homogéneos los cuales son evaluados colectivamente para su deterioro. 
 
Los préstamos y arrendamientos financieros que no son parte de un grupo grande de préstamos y arrendamientos 
financieros homogéneos son evaluados bajo la metodología de reserva específica. Los préstamos y arrendamientos 
financieros que nos son considerados en deterioro bajo la metodología de reserva específica, así como bajo préstamos 
y arrendamientos financieros homogéneos están sujetos al cálculo para reserva a nivel de cartera. 
 
La reserva deberá ser establecida cuando es probable que los préstamos de la cartera se han deteriorado y el importe 
de la pérdida pueda ser razonablemente estimado. Una acumulación de pérdida es inicialmente reconocida en los 
estados financieros durante el período en el cual el evento de pérdida que dio lugar al deterioro ocurre y solamente por 
el monto del deterioro que ha ocurrido a la fecha del balance general.
 
El deterioro a nivel de cartera puede ser basado en estadísticas históricas, tales como período de recuperación 
promedio y promedio de monto recuperado, junto con una tasa de interés efectiva como medio de medición del 
deterioro de dichos préstamos.
 
El deterioro de un préstamo en específico puede ser medido en base al valor actual de los flujos de efectivo futuros 
esperados descontados a la tasa de interés efectiva del préstamo. Como recurso práctico, un acreedor puede medir el 
deterioro en base al precio de mercado observable de un préstamo, o al valor razonable de la garantía si el préstamo 
es un préstamo que depende de una garantía.
 
La descripción antes mencionada se basa en los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados 
Unidos de América (U.S. GAAP) que se incluyen dentro de las normas ASC 310-10 “Cuentas por Cobrar- En general,” 
ASC 450-10-25 “Contingencias- En general” y ASC 942-10 “Servicios Financieros - Depósitos y Préstamos- En 
general,” entre otras.
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
La reserva para pérdidas crediticias para SOFOMES E.N.R. Emisoras se realiza de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Comisión para SOFOMES Reguladas la cual establece la metodología para la calificación de 
cartera crediticia para la constitución de reserva. La Comisión utiliza modelos de pérdida esperada los cuales 
contemplan el riesgo crediticio colectivo y datos de pérdida esperada de las instituciones de préstamos mexicanas. La 
reserva para la cartera de préstamos comerciales y de consumo se determina de la siguiente manera:
 
Reserva de cartera consumo - Las reservas de la cartera de consumo no revolvente, se determinan evaluando la 
probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, crédito por crédito, 
considerando los datos históricos de dicha cartera.
 
La probabilidad de incumplimiento se determina de acuerdo con el número de atrasos que tenga el cliente; si tiene 
menos de cuatro mensualidades de atraso la probabilidad de incumplimiento se determinara con el promedio del 
porcentaje que representa el pago realizado respecto al monto exigible en los últimos cuatro periodos de facturación y 
si tiene 4 atrasos o más la probabilidad de incumplimiento será del 100%.
 
Del mismo modo, la severidad de perdida será del 65% si el atraso del cliente es menor a 10 mensualidades y de 100% 
si el atraso es de 10 o más mensualidades.
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Reserva de cartera comercial - La reserva de la cartera comercial se determina en base al artículo 110 de la Circular 
Única de Bancos (CUB). Al 2014, para la determinación de la calificación de cartera, se debe de considerar la 
probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento. 
 
Las reservas de la cartera comercial se determinan mediante la evaluación del puntaje crediticio total para créditos a 
cargo de Personas Morales y Personas Físicas con Actividad Empresarial, haciendo la separación de aquellos con 
ingresos netos o ventas netas anuales menores al equivalente en moneda nacional a 14 millones de Unidades de 
Inversión (UDIS) de conformidad con los anexos mencionados. 
 
De estos puntajes se obtiene la probabilidad de incumplimiento, en el caso de créditos que se encuentren en cartera 
vencida la probabilidad de incumplimiento será del 100% y la severidad de perdida será del 45%.
El porcentaje requerido de la reserva para pérdidas en la cartera de préstamos se determina en función del grado de 
riesgo asignado.
 
III. Reconocimiento de Pasivo Contingente 
U.S. GAAP
 
Cuando existe una contingencia de perdida, la evaluación debe ser realizada en cuanto a la probabilidad de que el 
evento o eventos futuros ocurran confirmando la pérdida.
 
Se establecen 3 categorías de probabilidad con respecto a la ocurrencia de una pérdida:
 
•Remota: La posibilidad de que el evento o eventos futuros ocurran es poco probable.
•Razonablemente posible: La posibilidad de que el evento o eventos futuros ocurran es más que remota pero menos 
que probable.
•Probable: El evento o los eventos futuros son probable que ocurran.
 
El registro de la pérdida por contingencia es registrado solamente cuando la probabilidad de una confirmación de un 
evento es designada como “Probable” y el monto de la pérdida puede ser razonablemente estimado. La descripción 
antes mencionada se basa en los principios contables US GAAP FASB ASC 450-10-25 “Contingencias- En general”.
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
El reconocimiento de un pasivo contingente se efectúa en base al Boletín C-9 de Pasivos, Provisiones, Activos y 
Pasivos Contingentes, en el cual se señala que se debe considerar como una obligación presente si el suceso ocurrido 
en el pasado ha producido o no el nacimiento de dicha obligación y en caso de duda de la ocurrencia o no ocurrencia 
de ciertos sucesos, la entidad procederá a determinar la existencia de la obligación presente, teniendo en cuenta toda 
la evidencia posible, entre los que se incluirá la opinión de expertos y, en base a esa evidencia, lo siguiente:
•Si la obligación es probable se reconocerá el pasivo siempre que la probabilidad de la existencia de la obligación a la 
fecha del balance sea mayor que la probabilidad de la inexistencia y se pueda obtener un cálculo fiable del monto de la 
obligación,
•Se revelará la obligación si la obligación presente es posible, esto siempre y cuando la obligación presente sea menor 
que la probabilidad que no exista y no habrá necesidad de revelación en el caso de que sea remota la probabilidad de 
salida de recursos.
 
IV. Costos por Emisión de Deuda
 
U.S. GAAP
 
La norma ASU 2015-03 requiere que los costos por emisión de deuda asociados con deuda no revolvente sean 
presentados como una reducción al saldo principal de la deuda, con aplicación retrospectiva.
 



Clave de Cotización:       GMFIN Fecha:     2025-12-31

170 de 174

Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Los costos por emisión de deuda son presentados de acuerdo con el Anexo 33 de la CUB Criterio A-2 Aplicación de 
Normas Específicas que menciona que en el caso de pagos anticipados se aplicará la Norma de Información 
Financiera C-5 Pagos Anticipados y se reconocerá como un pago anticipado en el rubro de Otros Activos.
 
V. Reconocimiento de Ingresos
 
U.S. GAAP
 
El ingreso por cargo financiero relacionado a cuentas por cobrar de financiamiento es reconocido utilizando el método 
de interés efectivo. Las comisiones y cargos recibidos y los costos directos de originación de préstamos son 
generalmente diferidos y amortizados durante el término de las cuentas por cobrar de financiamiento relacionadas 
utilizando el método de interés efectivo y son eliminados del balance general consolidado cuando las cuentas por 
cobrar de financiamiento relacionadas son vendidas, canceladas o liquidadas. La provisión de ingresos por cargos 
financieros es suspendida en las cuentas que tienen 60 días o más de morosidad, cuentas en bancarrota y cuentas 
adjudicadas. Los pagos recibidos para préstamos en suspenso son aplicados primero a cualquier recargo que se deba, 
luego se aplican a cualquier interés pendiente de pago, y finalmente, cualquier monto restante recibido es aplicado al 
saldo principal. La provisión de intereses continúa una vez que una cuenta ha recibido pagos que regresan su estatus 
de morosidad a menos de 60 días.
 
El ingreso por cargo financiero relacionado a cuentas por cobrar de financiamiento comercial es reconocido utilizando el 
método de acumulación. La acumulación de ingreso por cargos financieros es generalmente suspendida en las cuentas 
que tienen 90 días o más de morosidad, una vez que se recibe una notificación de bancarrota por parte del acreditado, 
o cuando existe duda razonable sobre la recuperación total del saldo principal e intereses acordados en el contrato. Los 
pagos recibidos para préstamos en mora son aplicados primero al saldo principal. La provisión de intereses continua 
una vez que una cuenta ha recibido pagos que la clasifican al corriente y que el cobro del saldo principal e intereses 
acordados en el contrato es razonable (incluyendo montos previamente cancelados) o, cuando se trata de 
reestructuraciones de deuda en problemas, cuando el pago es razonablemente asegurado con base a los términos 
modificados del préstamo.
 
Los ingresos por arrendamientos operativos en vehículos arrendados son reconocidos por medio del método de línea 
recta durante el periodo del arrendamiento. Los cargos o costos netos diferidos por originación son amortizados en 
línea recta durante el periodo del contrato de arrendamiento.  
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el momento en 
que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido, entendiéndose como vencido lo siguiente:
 
1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles, o 
 
2. Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente, considerando al 
efecto lo siguiente: 
 
a) Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y presentan 30 o más 
días naturales de vencidos;
b)  Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de intereses 
y los respectivos pagos de los intereses presentan 90 ó más días naturales de vencimiento, y el saldo principal 
presenta 30 o más días naturales de vencimiento;  
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c)  Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, incluyendo los 
préstamos hipotecarios y presentan 90 o más días naturales de vencimiento; 
d)   Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación vencidos o, 
en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 ó más días naturales de 
vencidos, y 
e)   Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Fondos Disponibles”, serán reportados como 
cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 
 
3. Cualquier amortización que no haya sido liquidada en su totalidad en los términos pactados originalmente y 
presenten 90 o más días de vencimiento y los créditos otorgados a personas físicas destinados a la remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial que estén respaldados por el ahorro de la 
subcuenta de vivienda del acreditado. (No aplica a GM Financial de México SA de CV SOFOM E.R., sin embargo, es 
parte de la redacción de la normatividad aplicable a otras entidades SOFOMs).
 
Asimismo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos financieros por devengar, 
así como del importe correspondiente a la opción de compra de los créditos por operaciones de arrendamiento 
capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 
 
A los créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será aplicable la suspensión de 
acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 
 
En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos financieros devengados se 
llevará en cuentas de orden.  En caso de que dichos intereses o ingresos financieros vencidos sean cobrados, se 
reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso 
de arrendamiento capitalizable, en operaciones de factoraje financiero el crédito diferido correspondiente.
 
 
VI. Crédito Mercantil 
 
U.S. GAAP
 
No se permite cancelar los deterioros reconocidos de crédito mercantil.
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México
 
Bajo ciertas circunstancias es permitido cancelar deterioros reconocidos de crédito mercantil.
 
VII. Reconocimiento de posiciones fiscales inciertas
 
U.S. GAAP
 
Se contabilizan las posiciones fiscales inciertas con base a un proceso de dos pasos en donde: (1) se determina si es 
más probable que no que las posiciones fiscales sean sostenidas en base a los méritos técnicos de la posición; y (2) 
para aquellas posiciones fiscales que cumplen con el probable reconocimiento, se reconoce el monto más alto de 
beneficio fiscal que sea mayor al 50% de probabilidad de que se materialice basado en la última negociación con la 
autoridad tributaria correspondiente.
 
Se reconocen intereses y multas sobre posiciones fiscales inciertas en la cuenta de impuesto sobre la renta.
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México
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Se aplicará la metodología indicada en el punto III. Reconocimiento de Pasivo Contingente para su reconocimiento 
contable.
 
VIII. Compensación basada en acciones 
 
U.S. GAAP
Los premios de compensación en acciones emitidas por una subsidiaria a empleados de la subsidiaria que son 
liquidados del capital de la compañía matriz deben ser clasificados como premios de capital en los estados financieros 
independientes de la subsidiaria. De la misma forma, la subsidiaria registra el gasto por compensación por concepto de 
los premios de compensación en acciones de la compañía matriz en base al valor razonable de los premios sobre el 
período de devengamiento aplicable al premio.
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México
 
Los premios de compensación en acciones otorgados por una subsidiaria a empleados de la subsidiaria y liquidados en 
acciones de la compañía matriz son clasificados como premios pasivos en los estados financieros independientes de la 
subsidiaria.
 
IX. Consolidación
 
U.S. GAAP
 
Bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América (“U.S. GAAP”), existen 
dos modelos diferentes para determinar si la consolidación es apropiada. Si una entidad de reporte cuenta con 
participación en otra entidad que satisface la definición de una Entidad de Participación Variable (VIE), el modelo de 
una VIE debe ser aplicado. Bajo este modelo, la consolidación está basada en poder y economía - esto es, qué 
accionista tiene (1) el poder de dirigir las actividades de la VIE que más afecten de manera considerable el desempeño 
económico de la VIE y (2) la obligación de absorber las pérdidas o el derecho a recibir beneficios de la VIE que 
pudieran ser potencialmente considerables para la VIE. Sin embargo, si una entidad de reporte cuenta con participación 
en otra entidad que no es considerada como una Entidad de Participación Variable (VIE) o que no se encuentra dentro 
del ámbito del modelo de una VIE, el modelo de participaciones con derecho de voto deberá aplicarse. Bajo este 
modelo, la consolidación está basada en si la entidad de reporte mantiene una participación financiera de control en la 
entidad.
 
Bajo el modelo de participaciones con derecho de voto, no se le requiere a la entidad tomar en cuenta potenciales 
derechos de voto al determinar si hay o no control; más bien, dichos potenciales derechos de voto pudieran indicar la 
existencia de control. El modelo de las VIE no aborda específicamente el impacto de los potenciales derechos de voto 
en la determinación de qué parte cuenta con el poder para dirigir las actividades más importantes de una entidad.
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México 
 
La consolidación bajo los estándares mexicanos se basa en el concepto de control. Los tres elementos de control son 
los siguientes:
 
•Poder sobre la sociedad participada
•Exposición, o derecho, a ganancias variables de la participación en la sociedad participada; y 
•La habilidad de utilizar poder sobre la sociedad participada para tener un efecto sobre el monto de las ganancias del 
inversionista.
 
Un inversionista debe poseer los tres elementos para concluir que controla a una sociedad participada. El modelo de 
consolidación aplica a todas las entidades.   
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Una entidad debe considerar la existencia y el efecto de potenciales derechos de voto que son actualmente ejecutables 
al determinar si existe o no control. 
 
X. Valor Razonable
 
U.S. GAAP
 
Bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América (“U.S. GAAP”), una de 
las características que definen al valor razonable es que se asume que es el precio de salida. El precio de salida se 
define como el precio que será recibido o pagado por la entidad de reporte "en una operación ordenada entre 
participantes de mercado para vender un activo o transferir un pasivo a la fecha de la medición." El riesgo crediticio de 
la contraparte y el riesgo crediticio de la propia entidad son considerados en las mediciones de valor razonable de 
ciertos instrumentos financieros. 
 
Criterios contables establecidos para instituciones financieras en México
 
El valor razonable se define como el monto que un participante de mercado interesado e informado estaría dispuesto a 
pagar por la compra o venta de un activo o el monto que estaría dispuesto a asumir o liquidar un pasivo en un mercado 
libre. Esta definición puede considerar ya sea un precio de entrada o salida. Se les requiere a las entidades usar las 
mediciones de valor razonable proporcionadas por un proveedor de precios autorizado por la Comisión. Dichas 
mediciones generalmente no toman en cuenta el riesgo crediticio de la contraparte o de la propia entidad.
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)





Declaración del Auditor externo

El suscrito, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros que
contiene el presente Reporte Anual por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2025
y 2024, fueron dictaminados con fecha 30 de marzo de 2026 y por los ejercicios terminados
el 31 de diciembre de 2024 y 2023, fueron dictaminados con fecha 24 de marzo de 2025
respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Reporte Anual y basado en su lectura y dentro
del alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados
financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido
omitida o falseada en este Reporte Anual o que el mismo contenga información que pudiera
inducir a error a los inversionistas.

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el
objeto de expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual
que no provenga de los estados financieros por él dictaminados.

Mancera, S.C.
Integrante de
Ernst & Young Global Limited

C.P.C. Juan David Suárez Guerrero
Socio y Apoderado legal de Mancera, S.C.





Independent Auditor Declaration

I, the undersigned, in my capacity as a partner and legal representative of Ernst & Young
LLP, do hereby declare under oath that we conducted an audit in accordance with Public
Company Accounting Oversight Board auditing standards of the consolidated financial
statements of General Motors Financial Company, Inc. and subsidiaries (the “Guarantor”),
as of December 31, 2025 and 2024 and for each of the three years in the period ended
December 31, 2025, and as of December 31, 2024 and 2023 and for the three years in
the period ended December 31, 2024, incorporated by reference in the annual report of
GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
Regulada, and issued our audit opinion on these consolidated financial statements on
January 27th, 2026 and January 28th, 2025, respectively.

I also declare that I have read the English version of the annual report of GM Financial de
México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada and, based
on this reading and within the scope of the audit work performed, I am not aware of any
relevant errors or inconsistencies in the information included in and taken from the
audited consolidated financial statements of the Guarantor indicated in the paragraph
above, or of any information contained therein that was omitted or falsified in the annual
report of GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad Regulada or that the annual report contains information related to the
Guarantor’s consolidated financial statements that could mislead investors.

However, I was not engaged to and did not perform any additional procedures for the
purpose of expressing an opinion on the other information related to the Guarantor
contained in the annual report of GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada that is not taken from the consolidated
financial statements that I audited.

For and on behalf of Ernst & Young LLP

___________________________
James Scarborough
Partner



17 de abril de 2026

GM Financial de México, S.A. de C.V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad Regulada.
Ave. Eugenio Garza Lagüera No. 933, Planta Baja,
Zona Valle oriente, San Pedro Garza García, N.L.
C.P.66278

Con relación con lo dispuesto en el artículo 84 Bis de las Disposiciones de Carácter
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de
Valores publicadas en el Diario oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según
la misma se haya modificado de tiempo en tiempo (la "Circular Única de Emisoras"),
así como, lo requerido por el artículo 39 de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores que contraten servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros
Básicos (“Circular Única de Auditores Externos”), en mi carácter de Auditor Externo de
GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
Regulada, (la “Compañía”) y apoderado legal de Mancera, S.C., otorgo mi consentimiento
para que la Compañía incluya en términos del artículo 33, fracción I, incisos a) y b),
numeral 5 y 1, respectivamente, de la Circular Única de Emisoras y 39 de la Circular
Única de Auditores Externos, por referencia en el Reporte Anual, los informes del
auditor externo sobre los estados financieros correspondiente a los ejercicios sociales
concluidos el 31 de diciembre de 2025, 2024 y 2023. Lo anterior, en el entendimiento de
que previamente me cercioraré de que la información contenida en los estados financieros
incluidos por referencia en el Reporte Anual de que se trate, así como cualquier otra
información financiera incluida en dichos documentos cuya fuente provenga de los
mencionados estados financieros o del Informe de Auditoría Externa que al efecto
presentamos, coinciden con la información financiera auditada, con el fin de que dicha
información sea hecha del conocimiento público.

Mancera, S.C.
Integrante de

Ernst & Young Global Limited

C.P.C. Juan David Suárez Guerrero
Socio y Apoderado Legal de Mancera, S.C.

Torre Equus Tel: (81) 8152 1800
335 Ricardo Margain Fax: (81) 8152 1839
Valle del Campestre ey.com.mx
San Pedro Garza García, Nuevo León
C.P. 66265





Ernst & Young LLP
425 Houston Street
Suite 600
Fort Worth, Texas 76102

Tel: +1 214 969 8000
Fax: +1 214 969 8587
ey.com

April 17th, 2026

GM Financial de México, S.A. de C.V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad Regulada

With regards to the provisions of article 84 Bis of the General Rules Applicable to
Securities Issuers and Other Participants in the Securities Market (General provisions for
Issuers), as well as the requirements of article 39 of the General provisions applicable to
entities and issuers supervised by the National Banking and Securities Commission that
hire external audit services for their financial statements (External Audit General
Provisions or “CUAE”, acronym in Spanish ), I, in my capacity as a legal representative of
Ernst & Young LLP, the external auditor of General Motors Financial Company, Inc. and
subsidiaries (“GMF”), do hereby grant my consent for GM Financial de México, S.A. de
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (“GMFM”), to incorporate
by reference the audit report that Ernst & Young LLP issued on January 27th, 2026 on
the consolidated financial statements of GMF as of December 31, 2025 and 2024 and for
the three years in the period ended December 31, 2025, and on January 28th, 2025 on
the consolidated financial statements of GMF as of December 31, 2024 and 2023 and for
the three years in the period ended December 31, 2024 in the GMFM annual report
referred to in article 33 section I, items a) and b), points 5 and 1, respectively, of the
General provisions for Issuers and article 39 of the CUAE. The foregoing is on the
understanding that I first verified that the information contained in the consolidated
financial statements of GMF included in the annual report in question, as well as any other
financial information included in the annual report, the source of which is the consolidated
financial statements of GMF or the audit report thereon, agrees with the audited
information, in order for this information to be made public.

For and on behalf of Ernst & Young LLP

James Scarborough
Partner



A member firm of Ernst & Young Global Limited

Av. Ejército Nacional 843-B
Antara Polanco
11520 Mexico

 Tel: +55 5283 1300
Fax: +55 5283 1392
ey.com/mx









April 17th, 2026

To the President and Chief Executive Officer of
General Motors Financial Company, Inc.
801 Cherry Street, Suite 3500
Fort Worth, TX 76102

We, Ernst and Young LLP, in our capacity as external auditors, as such term is defined in Article 2,
Section I of the General provisions applicable to entities and issuers supervised by the National
Banking and Securities Commission that hire external audit services for their financial statements
(as amended, the “External Audit General Provisions” or “CUAE”, acronym in Spanish), published
in the Official Federal Gazette on April 26, 2018, and effective beginning on August 1, 2018, of
the consolidated financial statements of General Motors Financial Company, Inc. and subsidiaries
(the “Company” or the “Guarantor”), prepared in conformity with U.S. generally accepted
accounting principles, issue this letter with respect to the consolidated financial statements of the
Guarantor as of December 31, 2025 and 2024 and for each of the three years in the period ended
December 31, 2025, and as of December 31, 2024 and 2023 and for the three years in the period
ended December 31, 2024, and at the request of the Guarantor in order to comply with Articles
37 and 39 of the CUAE and Article 84 Bis of the General Rules Applicable to Securities Issuers and
Other Participants in the Securities Market (General provisions for Issuers). As required
thereunder, we hereby declare under oath the following:

I. We are independent from the Guarantor under Articles 6 and 7 of the CUAE, except for (i)
Article 7 of the CUAE, which refers to the capacity of the partner in charge of the audit,
engagement quality reviewer, and the manager in charge of the audit, who may not
participate in the financial statement audit of any entity or issuer, for more than five
consecutive years, as well as any other provisions in the CUAE which differ from the
requirements of the PCAOB Ethics and Independence Rules, and (ii) paragraph X of Article
6 of the CUAE because U.S. external auditors have to comply with the PCAOB Ethics and
independence Rules rather than the Mexican Code of Professional Ethics of the Mexican
institute of Public Accountants.

II. To the extent permissible under applicable U.S. laws, regulations and professional
standards, we hereby grant our consent to GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, to provide the Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (the “CNBV”) with any information it requires to verify our
independence from the Guarantor.

III. For the purpose of the Articles 4 and 5 of the CUAE, we confirm that, as of December 31,
2025, 2024 and 2023, we served as external auditors of the Guarantor consecutively for
three (3) years; provided that, we are subject to and we have been in compliance with the
PCAOB Ethics and Independence Rules, in the understanding that such PCAOB Ethics and
Independence Rules, with which we must comply, contains provisions generally similar to
those contained in Articles 4 and 5 of the CUAE.



IV. We have documental evidence and records of the implementation of a quality control
system equivalent to that set forth in Article 9 of the CUAE, and we also participate in a
quality evaluation program in the U.S. which is generally equivalent to the evaluation
requirements set forth in Article 12 of the CUAE.

V. We hereby commit to maintaining physically and/or through electronic means and for a
period of no less than 5 (five) years, in our respective offices, all the documentation,
information and other elements documenting and/or supporting our audits in accordance
with PCAOB auditing standards generally accepted in the United States and our audit
reports on the consolidated financial statements of the Guarantor as of December 31,
2025 and 2024 and for each of the three years in the period ended December 31, 2025,
and as of December 31, 2024 and 2023 and for the three years in the period ended
December 31, 2024, and to the extent permissible under U.S. laws and professional
standards, to provide the CNBV with such documentation when so requested.

VI. We have valid documentation that accredits our technical capabilities as required under
the rules and standards set forth by the laws of the United States of America.

VII. The undersigned is not, nor has he had an offer to become an officer or director of the
Guarantor.

This letter is issued solely in connection with the inclusion of the Guarantor’s consolidated financial
statements in the annual report of GM Financial de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, for the year ended December 31, 2025 and should not be used
in any other context nor distributed to anyone else outside of GM Financial de México, S.A. de C.V.,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada without our prior written consent.

For and on behalf of Ernst & Young LLP

James Scarborough
Partner
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GM FINANCIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MOLTIPLE,

ENTIDAD REGULADA

Estados financieros

Al 31de diciembre de 2025 y 2024
con informe de los auditores independientes



GM FINANCIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE,

ENTIDAD REGULADA

Estados financieros

Al 31de diciembre de 2025 y 2024

Informe de los auditores independientes

Estados financieros:

Estados de situacion financiera
Estados de resultado integral
Estados de cambios en el capital contable
Estados de flujos de efectivo
Notas a los estados financieros

Contenido:
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Asamblea de Accionistas y al Consejo de Administracion
de GM Financial de Mexico, S.A. de C.V.,
Sociedad Flnanciera de Objeto Multiple,
Entidad Regulada

Opinion

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de GM Financial de Mexico, S.A. de C.V.,
Sociedad Flnanciera de Objeto Multiple, Entidad Regulada ("la Sociedad"), que
comprenden el estado de situacidn flnanciera al 31 de diciembre de 2025, el estado de
resultado integral, el estado de cambios en el capital contable y el estado de flujos de
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, as! como las notas
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las politicas contables
significativas.

En nuestra opinion, los estados financieros adjuntos de la Sociedad han sido preparados,
en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco normative contable
aplicable a las instituciones de erddito, en cumplimiento con las Disposiciones de cardcter
general aplicables a las sociedades financieras de objeto multiple reguladas, emitidas por
la Comision Nacional Bancaria y de Valores (en adelante “la CNBV").

Fundamento de la opinion

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales
de Auditoria (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se
describen mas adelante en la seccion "Responsabilidades del auditor en relacidn con la
auditoria de los estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la
Sociedad de conformidad con el "Codigo Internacional de Etica para Profesionales de la
Contabilidad (incluyendo las Normas Internacionales de Independencia)" ("Codigo de Etica
del IESBA”) segun Io aplicable a los estados financieros de entidades de intends publico,
junto con los requerimientos de etica relevantes que son aplicables a nuestra auditoria de
los estados financieros de entidades de interes publico en Mexico por el “Codigo de Etica
Profesional del Institute Mexicano de Contadores Pdblicos" ("COdigo de Etica del IMCP")
y hemos cumplido las demas responsabilidades de etica de conformidad con esos
requerimientos y con el Codigo de Etica del IESBA.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinion.



2.

Asuntos clave de la auditoria

Los asuntos clave de la auditoria son aquellos que, segun nuestro juicio profesional, han
sido los mas significativos en nuestra auditoria de los estados financieros del periodo
actual. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoria de los estados
financieros en su conjunto y en la formacidn de nuestra opinion sobre estos, y no
expresamos una opinion por separado sobre dichos asuntos. Para cada asunto clave de
auditoria, describimos cOmo se abordo el mismo en el contexto de nuestra auditoria.

Hemos cumplido las responsabilidades descritas en la seccion "Responsabilidades del
auditor en relacidn con la auditoria de los estados financieros" de nuestro informe,
incluyendo las relacionadas con los asuntos clave de auditoria. Consecuentemente,
nuestra auditoria incluyO la aplicaciOn de procedimientos disehados para responder a
nuestra evaluaciOn de los riesgos de desviacidn material de los estados financieros
adjuntos. Los resultados de nuestros procedimientos de auditoria, incluyendo los
procedimientos aplicados para abordar el asunto clave de la auditoria descrito mas
adelante, proporcionan las bases para nuestra opinion de auditoria de los estados
financieros adjuntos.

- Estimacidn preventive para riesgos crediticios

Description y por que se considerd como asunto clave de la auditoria

Hemos considerado como un asunto clave de auditoria a la estimacidn preventiva para
riesgos crediticios (EPRC), debido a que su determinaciOn requiere la aplicacidn de juicios
significativos por parte de la Administration, asi como el uso de factores cualitativos y
cuantitativos establecidos en la metodologia de calificacidn de cartera de la CNBV.

En las Notas 3 g) y 8 de los estados financieros adjuntos al 31 de diciembre de 2025, se
incluyen, respectivamente, las revelaciones sobre la politica contable de reconocimiento
yanalisisde la EPRC.

Como respondimos al asunto clave de la auditoria

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron, entre otros, la validation de los factores
clave cuantitativos y cualitativos utilizados por la Administration de la Sociedad para
determinar la EPRC, considerando las partidas relacionadas con los acreditados durante
el proceso de calificacion de cartera de conformidad con las metodologias y criterios
contables especiales establecidos por la CNBV. Asimismo, involucramos a nuestros
especialistas de valuation para asistirnos en la evaluation de la razonabilidad de los juicios
de la Administration sobre la EPRC.

Tambien evaluamos Io adecuadode las revelaciones relacionadas con la determination de
la EPRC que se realizaron en los estados financieros adjuntos al 31 de diciembre de 2025.



3.

Otra informacidn

La Administration es responsable de la otra information. La otra information comprende
la information incluida en el Reporte Anual presentado a la CNBV, pero no incluye los
estados financieros ni nuestro informe de auditoria correspondiente Esperamos disponer
de la otra informacidn despues de la fecha de este informe de auditoria.

Nuestra opinion sobre los estados financieros no cubre la otra informacidn y no
expresaremos ninguna forma de conclusion que proporcione un grado de seguridad sobre
esta.

En relation con nuestra auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es
leer y considerar la otra informacidn que identificamos anteriormente cuando
dispongamos de ella y, al hacerlo, considerar si existe una inconsistencia material entre
la otra informacidn y los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en
la auditoria o si parece que existe una desviacidn material en la otra informacidn por algun
otro motive.

Cuando leamosy consideremos el Reporte Anual presentado a la CNBV, si concluimos que
contiene una desviacidn material, estamos obligados a comunicar el asunto a los
responsables del gobierno de la Institution y emitir la declaratoria sobre el Reporte Anual
requerida por la CNBV, en la cual se describira el asunto.

Responsabilidades de la Administracion y de los responsables del gobierno de la
Sociedad en relacion con los estados financieros

La Administration es responsable de la preparation de los estados financieros adjuntos
de conformidad con el marco normativo contable, aplicable a las instituciones de credito,
en cumplimiento con las Disposiciones de caracter general aplicables a las sociedades
financieras de objeto multiple reguladas, emitidas por la CNBV, y del control interno que
la Administration considere necesario para permitir la preparation de estados financieros
libres de desviacidn material, debida a fraude o error.

En la preparation de los estados financieros, la Administracion es responsable de la
evaluation de la capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha,
revelando, segun corresponda, las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y
utilizando la base contable de negocio en marcha excepto si la Administracion tiene
intenciOn de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra
alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la Sociedad son responsables de la supervision del
proceso de information financiera de la Sociedad.



4.

Responsabilidades del auditor en relacion con la auditoria de los estados
financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros
en su conjunto est^n libres de desviacion material, debida a fraude o error, y emitir un
informe de auditoria que contiene nuestra opinion. Seguridad razonable es un alto grado
de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con las NIA
siempre detecte una desviacion material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada,
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones econdmicas que los
usuarios toman basandose en los estados financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la
auditoria. Tambien:

• Identificamos y evaluamos los riesgos de desviacion material en los estados
financieros, debida a fraude o error, disenamos y aplicamos procedimientos de
auditoria para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinion. El riesgo de
no detectar una desviacion material debida a fraude es mas elevado que en el caso de
una desviacion material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusiOn,
falsificacion, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente errOneas o
la elusion del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de
disenar procedimientos de auditoria que sean adecuados en funciOn de las
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinion sobre la eficacia del
control interno de la Sociedad.

• Evaluamos Io adecuado de las politicas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente informaciOn revelada por la
Administracion.

• Concluimos sobre Io adecuado de la utilizaciOn, por la Administracion, de la base
contable de negocio en marcha y, basandonos en la evidencia de auditoria obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas signiftcativas sobre la capacidad de la
Sociedad para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una
incertidumbre material, se requiereque llamemos la atenciOn en nuestro informe de
auditoria sobre la correspondiente informaciOn revelada en los estados financieros o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinion modificada.
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha
de nuestro informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futures pueden
ser causa de que la Sociedad deje de continuar como negocio en marcha.


